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INFORME DE AUDITORÍA EMITIDO POR EL AUDITOR INDEPEN-
DIENTE
A los Señores Directores de
NUEVO BANCO DE SANTA FE S.A.
C.U.I.T.: 30-69243266-1
Domicilio legal: Tucumán 2545
Santa Fe – Provincia de Santa Fe

I. Informe sobre la auditoría de los estados financieros.
Opinión
1. Hemos auditado los estados financieros de NUEVO BANCO DE
SANTAFE S.A. (“la Entidad”), que comprenden (a) el estado de situación
financiera al 31 de diciembre de 2024, (b) los estados de resultados y de
otros resultados integrales, de cambios en el patrimonio y de flujos de
efectivo correspondientes al ejercicio finalizado en esa fecha e (c) infor-
mación explicativa de los estados financieros, que incluyen las políticas
contables significativas, y otra información explicativa incluida en las
notas y anexos que lo complementan. Las cifras resumidas (expresadas
en miles de pesos) que surgen de los estados financieros adjuntos de
NUEVO BANCO DE SANTA FE S.A. al 31 de diciembre de 2024 son las
siguientes:

Total del Activo 2.536.814.767
Total del Pasivo 2.156.768.207
Total del Patrimonio Neto 380.046.560
Resultado neto del ejercicio (7.571.403)
Resultado integral total (14.157.339)

2. En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan razo-
nablemente, en todos los aspectos Significativos, la situación financiera
de NUEVO BANCO DE SANTA FE S.A. al 31 de diciembre de 2024, así
como sus resultados integrales, la evolución de su patrimonio neto y los
flujos de efectivo correspondientes al ejercicio finalizado en esa fecha,
de conformidad con el marco de información contable establecido por el
Banco Central de la República Argentina (“BCRA”), según se indica en la
sección “Responsabilidad del Directorio y la Gerencia de la Entidad en
relación con los estados financieros”.

Fundamento de la opinión

3. Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las nor-
mas de auditoría establecidas en la Resolución Técnica N° 37 de la Fe-
deración Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas
(“FACPCE”) y con las “Normas mínimas sobre auditorías externas para
entidades financieras” emitidas por el BCRA. Nuestras responsabilida-
des de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la sec-
ción “Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los
estados financieros”. Somos independientes de la Entidad y hemos cum-
plido las demás responsabilidades de ética de conformidad con los re-
querimientos del Código de Ética del Consejo Profesional de Ciencias
Económicas de Santa Fe y de la Resolución Técnica N° 37 de la
FACPCE. Consideramos que los elementos de juicio que hemos obte-
nido proporcionan una base suficiente y apropiada para nuestra opinión.

Párrafo De Énfasis Sobre Ciertos Aspectos Revelados En Los Estados Fi-
nancieros

4. Llamamos la atención sobre la información contenida en las siguientes
notas a los estados financieros adjuntos:
(a) Nota 1. “Información corporativa y actividades principales de la Enti-
dad” en que la Entidad indica que con fecha 2 de mayo de 2024 se dio
efecto a la reorganización societaria mediante la cual se escindió la par-
ticipación accionaria que la Entidad mantenía en su subsidiaria Nuevo
Banco de Entre Ríos S.A. En consecuencia, a partir de dicha fecha la En-
tidad transfirió el control efectivo de su subsidiaria y, por lo tanto, ha de-
jado de presentar información consolidada con su anterior entidad
controlada.
(b) Nota 2.1.1. “Normas contables aplicadas”, en la que la Entidad indica
(i) que no ha aplicado la sección 5.5 “Deterioro de Valor” de la NIIF 9 “Ins-
trumentos Financieros” a los activos financieros que comprenden expo-
siciones al sector público, los que fueron excluidos transitoriamente de
esa aplicación por la Comunicación “A” 6847 del BCRA, y (ii) que se en-
cuentra en proceso de cuantificación de los efectos que sobre los esta-
dos financieros tendría la aplicación plena de dicha norma.
(c) Nota 2.1.1 “Normas contables aplicadas”, en la que la Entidad indica
que su inversión en la subsidiaria Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. al 31
de diciembre de 2023 fue medida utilizando el método de la participación
aplicado sobre los estados financieros de dicha subsidiaria, preparados
de acuerdo con el marco de información contable establecido por el
BCRA para entidades financieras pertenecientes a los “Grupos B y C”
(categorización según normas de dicho organismo a efectos regulato-

rios), el cual excluye transitoriamente la aplicación de la sección 5.5 “De-
terioro de valor” de la NIIF 9 “Instrumentos financieros” y, en consecuen-
cia, difiere del marco de información contable aplicado por la Entidad
según normativa del BCRA.
(d) Nota 2.1.1 “Bases de presentación de los estados financieros y polí-
ticas contables aplicadas – Normas contables aplicadas”, en la que la En-
tidad indica que ha aplicado para la medición de parte de su tenencia en
ciertos Bonos emitidos por el Estado Nacional en moneda dual criterios
establecidos por el BCRA que difieren de lo previsto en la NIIF 9 “Instru-
mentos Financieros”.
Estas cuestiones no modifican la opinión expresada en el párrafo 2., pero
deben ser tenidas en cuenta por aquellos usuarios que utilicen las Nor-
mas de Contabilidad NIIF (Normas Internacionales de Información Fi-
nanciera) emitidas por el IASB (International Accounting Standard Board)
para la interpretación de los estados financieros mencionados en el pá-
rrafo 1.

Información distinta de los estados financieros y del informe de auditoría
correspondiente (“otra
Información”).

5. Otra información comprende la información incluida en la Memoria del
Directorio. Esta información es distinta de los estados financieros y de
nuestro informe de auditoría correspondiente. La Dirección es responsa-
ble de la otra información.
Nuestra opinión sobre los estados financieros no cubre la otra información
y no expresamos ninguna forma de conclusión que proporcione un grado
de seguridad sobre esta.
En relación con nuestra auditoría de los estados financieros, nuestra res-
ponsabilidad es leer la otra información y, al hacerlo, considerar si existe
una incongruencia significativa entre la otra información y los estados fi-
nancieros o el conocimiento obtenido por nosotros en la auditoría, o si
por algún otro motivo parece que existe una incorrección significativa. Si,
basándonos en el trabajo que hemos realizado, concluimos, en lo que es
materia de nuestra competencia, que en la otra información existe una
incorrección significativa, estamos obligados a informarlo. No tenemos
nada que informar al respecto.

Responsabilidades Del Directorio Y La Gerencia De La Entidad En Rela-
ción Con Los Estados Financieros

6. El Directorio y la Gerencia de la Entidad son responsables de la pre-
paración y presentación razonable de los estados financieros de confor-
midad con el marco de información contable establecido por el BCRA,
que, tal como se indica en la Nota 2 a los estados financieros menciona-
dos en el párrafo 1., se basa en las Normas de Contabilidad NIIF emiti-
das por el IASB y adoptadas por la FACPCE, y con las excepciones y
disposiciones transitorias que fueron establecidas por el BCRA que se
explican en la mencionada nota. Asimismo, el Directorio y la Gerencia de
la Entidad son responsables del control interno que considere necesario
para permitir la preparación de estados financieros libres de incorrección
significativa, debida a fraude o error.
En la preparación de los estados financieros el Directorio y la Gerencia
son también responsables de evaluar la capacidad de la Entidad de con-
tinuar como empresa en funcionamiento, revelando, según corresponda,
las cuestiones relacionadas con empresa en funcionamiento y utilizando
el principio contable de empresa en funcionamiento, excepto si el Direc-
torio tiene intención de liquidar la Entidad o de cesar sus operaciones, o
bien no existe otra alternativa realista.

Responsabilidades Del Auditor En Relación Con La Auditoría De Los Es-
tados Financieros

7. Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los
estados financieros en su conjunto están libres de incorrección significa-
tiva, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que con-
tenga nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de
seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad
con la Resolución Técnica N° 37 de la FACPCE y con las “Normas míni-
mas de auditorías externas” emitidas por el BCRA, siempre detecte una
incorrección significativa cuando ella exista. Las incorrecciones pueden
deberse a fraude o error y se consideran significativas si, individualmente
o de forma agregada, puede preverse razonablemente que influyan en
las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los es-
tados financieros.
Como parte de una auditoría de conformidad con la Resolución Técnica
N° 37 de la FACPCE y con las “Normas mínimas de auditorías externas”
emitidas por el BCRA, aplicamos nuestro juicio profesional y mantene-
mos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría.
También:
* Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección significativa en
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los estados financieros, debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos
procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y obtenemos
elementos de juicio suficientes y apropiados para proporcionar una base
para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección significa-
tiva debida a fraude es más elevado que en el caso de una incorrección
significativa debida a error, ya que el fraude puede implicar colusión, fal-
sificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente
erróneas o la elusión del control interno.
* Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría
con el fin de diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados
en función de las circunstancias y no con la finalidad de expresar una opi-
nión sobre la eficacia del control interno de la Entidad.
* Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas, así como
la razonabilidad de las estimaciones contables y revelaciones relaciona-
das efectuadas por el Directorio y la Gerencia.
* Concluimos sobre lo apropiado de la utilización, por el Directorio y la
Gerencia, del principio contable de empresa en funcionamiento y, ba-
sándonos en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si
existe o no una incertidumbre importante relacionada con hechos o con
condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad
de la Entidad para continuar como empresa en funcionamiento. Si con-
cluimos que existe una incertidumbre importante, se requiere que llame-
mos la atención en nuestro informe de auditoría sobre la correspondiente
información revelada en los estados financieros o, si dicha información no
es apropiada, que expresemos una opinión modificada. Nuestras con-
clusiones se basan en los elementos de juicio obtenidos hasta la fecha de
nuestro informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones futuras
pueden ser causa de que la Entidad deje de ser una empresa en funcio-
namiento.
* Evaluamos la presentación general, la estructura y el contenido de los
estados financieros, incluida la información revelada, y si los estados fi-
nancieros representan las transacciones y hechos subyacentes de un
modo que logre una presentación razonable.
Nos comunicamos con el Directorio y la Gerencia en relación con, entre
otras cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría
planificados, y los hallazgos significativos de la auditoría, incluyendo cual-
quier deficiencia significativa del control interno que identifiquemos en el
transcurso de la auditoría.

II. Informe sobre otros requerimientos legales y regulatorios.

En cumplimiento de disposiciones vigentes informamos que:
(a) Los estados financieros mencionados en el párrafo 1., tal como se
menciona en la nota 2.5., se encuentran en proceso de transcripción al
Libro Inventario y Balances de la Entidad y, excepto por lo mencionado en
dicha nota, surgen de registros contables llevados, en sus aspectos for-
males, de conformidad con las normas legales vigentes y con las condi-
ciones establecidas en la Resolución N.º 2.204 del Registro Público de
Comercio de la Ciudad de Santa Fe de fecha 26 de noviembre de 2001.
(b) Al 31 de diciembre de 2024, la deuda devengada en concepto de apor-
tes y contribuciones previsionales con destino al Sistema Integrado Pre-
visional Argentino, que surge de los registros contables de la Entidad,
asciende a $ 1.559.974.829, no siendo exigible a esa fecha.
(c) Al 31 de diciembre de 2024, la deuda devengada en concepto de im-
puesto a los ingresos brutos con destino a la Administración Provincial
de Impuestos de la Provincia de Santa Fe, que surge de los registros con-
tables de la Entidad, asciende a $ 6.180.395.006, no siendo exigible a
esa fecha.
(d) Al 31 de diciembre de 2024, según surge de la nota 36 a los estados
financieros adjuntos, la Entidad posee un patrimonio neto y una contra-
partida en activos elegibles que exceden los importes mínimos requeridos
por las normas pertinentes de la Comisión Nacional de Valores para di-
chos conceptos.
Santa Fe, Provincia de Santa Fe, 26 de febrero de 2025.

PISTRELLI, HENRY MARTIN Y ASOCIADOS S.A.
C.P.C.E. Santa Fe – Mat. 7/198 – Ley 8738

DARIO G. LEISNER
SOCIO

Contador Público U.N.L.Z.
C.P.C.E. Santa Fe – Mat. 17.121 – Ley 8738

ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024,
JUNTO CON LOS INFORMES DE AUDITORÍA EMITIDO POR

ELAUDITOR INDEPENDIENTE Y DE LA COMISIÓN
FISCALIZADORA
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 (ver nota 2.1.4.)

(Cifras expresadas en miles de pesos)

1. Información corporativa y actividades principales de la Entidad.

1.1. Actividad de la Entidad

Nuevo Banco de Santa Fe S.A. (la “Entidad”) es una sociedad anónima
constituida en la República Argentina, que opera como banco universal y
cuenta con una red de distribución de alcance provincial.
Al ser una entidad financiera comprendida dentro de la Ley N° 21.526 de
Entidades Financieras, debe cumplir con las disposiciones del Banco
Central de la República Argentina (BCRA) por ser su Órgano Regulador.
La Entidad ofrece servicios de banca minorista y banca corporativa, pres-
tando principalmente servicios bancarios tradicionales, convenios de re-
caudación con entes privados y oficiales, sistemas de acreditación de
sueldos en cuenta y actuando como agente financiero de la Provincia de
Santa Fe. Al respecto de esto último, y en el marco del Contrato de Vin-

culación establecido por el Decreto Provincial N° 3546/19, firmado entre
Nuevo Banco de Santa Fe S.A. y el Gobierno de la Provincia de Santa Fe,
con fecha 26 de noviembre de 2019, la Entidad actúa principalmente
como:
- Agente Financiero del Estado Provincial, por lo que tiene exclusividad en
la prestación, entre otros, de los servicios de transferencia de recursos
provenientes de la recaudación de impuestos a las cuentas corrientes ofi-
ciales, la administración de la operatoria de distribución de recursos de
coparticipación a los municipios, la atención de las órdenes de pago de
haberes de la totalidad de los agentes de la Administración Pública Pro-
vincial y el cobro de todos los impuestos provinciales que sean recauda-
dos por la Administración Provincial de Impuestos.
- Caja obligada del Gobierno, por lo que se depositan obligatoria y ex-
clusivamente en la Entidad los ingresos y demás depósitos en efectivo o
valores de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Provincia, los
depósitos judiciales en efectivo, títulos o valores a la orden de los Tribu-
nales Provinciales, con excepción de los correspondientes a los Tribuna-
les de la Ciudad de Rosario, y los depósitos en dinero o títulos que se
realicen en garantía de contratos y licitaciones del Gobierno Provincial.
Dicho convenio tiene una duración de 5 años, renovable por un plazo de
5 años más.
Con fecha 24 de abril de 2020, la Entidad firmó un contrato de préstamo
con la Provincia de Santa Fe, el cual presentaba un interés compensato-
rio a una tasa preferencial (Tasa Variable) y un interés punitorio a una
tasa nominal anual (expresada como tasa fija) equivalente al 50% de la
tasa de interés compensatorio. Dicho préstamo sería cancelado en una
cuota única al 31 de diciembre de 2020, presentando un contrato de ce-
sión de derechos como garantía.
Con fecha 4 de enero de 2021, y mediante el decreto N° 2026/2020, la
Provincia de Santa Fe refinanció dicho préstamo, presentando un interés
compensatorio a una tasa preferencial (Tasa Variable) y un interés puni-
torio a una tasa nominal anual (expresada como tasa fija) equivalente al
50% de la tasa de interés compensatorio. Dicha refinanciación tiene una
duración de ocho semestres, presentando un contrato de cesión de de-
rechos como garantía. Con fecha 16 de agosto de 2022, y mediante el de-
creto N° 995/2022, la Provincia de Santa Fe prorrogó los vencimientos
de las cuotas de dicho préstamo a vencer el 15 de junio y 15 de diciem-
bre de 2022, trasladando dichos vencimientos al final de la del préstamo
sin alterar el resto de condiciones de este. Con fecha 06 de setiembre de
2023, y mediante el decreto N° 1964/2023, la Provincia de Santa Fe pro-
rrogó el vencimiento de la cuota de dicho préstamo a vencer el 15 de di-
ciembre del corriente año, trasladando dicho vencimiento al 20 de marzo
de 2025 del préstamo sin alterar el resto de condiciones de este.
Al 31 de diciembre de 2024 y 2023, el monto de dicho préstamo ascen-
día a 1.911.210 y 7.234.401, respectivamente.
Con fecha 17 de noviembre de 2021, la Entidad firmó un contrato de prés-
tamo con la Provincia de Santa Fe, el cual presentará un interés com-
pensatorio a una tasa preferencial (Tasa Variable) y un interés punitorio
a una tasa nominal anual (expresada como tasa fija) equivalente al 50 %
de la tasa de intereses compensatorios. Dicho préstamo tendrá una du-
ración de seis semestres y presenta un contrato de cesión de derechos
como garantía. Con fecha 17 de agosto de 2022, y mediante el decreto
N° 995/2022, la Provincia de Santa Fe prorrogó los vencimientos de las
cuotas de dicho préstamo a vencer el 17 de mayo y 17 de noviembre del
corriente año, trasladando dichos vencimientos al final de la vida del prés-
tamo sin alterar el resto de condiciones de este. Con fecha 06 de se-
tiembre de 2023, y mediante el decreto N° 1964/2023, la Provincia de
Santa Fe prorrogó el vencimiento de la cuota de dicho préstamo a ven-
cer el 17 de noviembre del corriente año, trasladando dicho vencimiento
al 20 de febrero de 2025 sin alterar el resto de condiciones de este.
Al 31 de diciembre de 2024 y 2023, el monto de dicho préstamo ascen-
día a 2.539.050 y 9.544.859, respectivamente.
Con fecha 22 de agosto de 2022, la Entidad firmó un contrato de prés-
tamo con la Provincia de Santa Fe, el cual presentará un interés com-
pensatorio a una tasa preferencial (Tasa Variable) y un interés punitorio
a una tasa nominal anual (expresada como tasa fija) equivalente al 50%
de la tasa de intereses compensatorios. Dicho préstamo tendrá una du-
ración de ocho semestres y presenta un contrato de cesión de derechos
como garantía.
Al 31 de diciembre de 2023 y 2024, el monto de dicho préstamo ascen-
día a 2.004.247 y 7.300.056, respectivamente.
Con fecha 03 de abril de 2023, la Entidad firmó un contrato de préstamo
con la Provincia de Santa Fe, el cual presentará un interés compensato-
rio a una tasa preferencial (Tasa Variable) y un interés punitorio a una
tasa nominal anual (expresada como tasa fija) equivalente al 50% de la
tasa de intereses compensatorios. Dicho préstamo tendrá una duración
de ocho semestres y presenta un contrato de cesión de derechos como
garantía.
Al 31 de diciembre de 2024 y 2023, el monto de dicho préstamo ascen-
día a 7.736.198 y 23.986.199, respectivamente.
Con fecha 31 de mayo de 2023, la Entidad firmó un contrato de préstamo
con la Provincia de Santa Fe, el cual presentará un interés compensato-
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rio a una tasa preferencial (Tasa Variable) y un interés punitorio a una
tasa nominal anual (expresada como tasa fija) equivalente al 50% de la
tasa de intereses compensatorios. Dicho préstamo tendrá una duración
de ocho semestres y presenta un contrato de cesión de derechos como
garantía.
Al 31 de diciembre de 2024 y 2023, el monto de dicho préstamo ascen-
día a 12.916.989 y 41.036.650, respectivamente.
Dichas financiaciones se encuentran registradas en el rubro “Préstamos
– Al Sector Público no Financiero”.
Como consecuencia de la adquisición del paquete de acciones ordina-
rias de Nuevo Banco de Entre Ríos S.A., acontecido durante el año 2005,
Nuevo Banco de Santa Fe S.A. adquirió el 64,42% del capital social (re-
presentativos del 100% de las acciones ordinarias) y el 100% de los votos
de dicha entidad. Por otra parte, Seguro de Depósitos SociedadAnónima
(“SEDESA”) adquirió el 33,58% del capital social (representativo del
100% de las acciones preferidas), sin derecho a voto y con derecho a un
dividendo fijo acumulativo anual del 1%.
Asimismo, la Entidad y SEDESA suscribieron un contrato de opción de
compra y opción de venta sobre dichas acciones preferidas. Con fecha 19
de marzo de 2020, la Entidad notificó a SEDESA el ejercicio de la opción
de compra de la totalidad de las acciones preferidas. Con fecha 24 de
agosto de 2020, la Entidad ejerció la opción de compra abonando la suma
de 95.000 más 57.052 (moneda histórica) en concepto de intereses, as-
cendiendo el total a 152.052 (moneda histórica). Los dividendos fijos acu-
mulativos anuales correspondientes a los ejercicios 2019 y la proporción
de 2020 devengados hasta la fecha de venta deberán pagarse a SE-
DESA, mientras que los dividendos devengados con posterioridad debe-
rán pagarse al tenedor de las acciones al momento del pago, lo cual
ocurrirá cuando sea jurídicamente posible.
Por otra parte, con fecha 18 de noviembre de 2020, el Directorio de Nuevo
Banco de Santa Fe S.A. decidió aprobar la venta de hasta veintiséis mi-
llones setecientos mil (26.700.000) de dichas acciones preferidas, de
valor nominal $ 1 por acción, por un importe total de 459 (moneda histó-
rica), distribuidas de la siguiente forma: 1.417.084 acciones a la Sociedad
de Trabajadores de Nuevo Banco de Santa Fe S.A. en función de la te-
nencia actual de esa Sociedad en la Entidad y 25.282.916 acciones a
Banco de San Juan S.A que representan el 0,53% y 9,47% del Capital So-
cial de Nuevo Banco Entre Ríos S.A., respectivamente. Con fecha 20 de
noviembre de 2020, se perfeccionó la venta de las acciones preferidas
que fueron transferidas a Banco de San Juan S.A., mediante el cobro de
la suma de 435 (moneda histórica); y con fecha 4 de diciembre de 2020,
se perfeccionó la venta a la Sociedad de Trabajadores de Nuevo Banco
de Santa Fe S.A., por la suma de 24 (moneda histórica). Estas transac-
ciones no generaron efectos patrimoniales significativos para la Entidad.
La Entidad forma parte de un Grupo Económico, conformado por Banco
de San Juan S.A. Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. y Banco de Santa
Cruz S.A. Hasta el 31 de julio de 2023 Banco de San Juan S.A. era la úl-
tima controladora del Grupo controlando en forma directa a Banco de
Santa Cruz S.A. y a la Entidad, esta última controladora de Nuevo Banco
de Entre Ríos S.A. Tal como se menciona en Nota 1.2., en el marco del
proceso de reorganización societaria iniciado por el Directorio de Banco
de San Juan S.A., Holding del Litoral S.A. es la controladora a partir del
1° de agosto de 2023 de la Entidad y a partir del 2 de mayo de 2024 de
Nuevo Banco de Entre Ríos S.A.
Con fecha 26 de febrero de 2025, el Directorio de Nuevo Banco de Santa
Fe S.A., aprobó la emisión de los presentes estados financieros.

1.2. Proceso de reorganización societaria.

1era. Etapa – Reorganización societaria en Banco de San Juan S.A.:

Con fecha 21 de septiembre de 2022, el Directorio de Banco de San Juan
S.A. decidió aprobar el inicio de análisis y estudios de una reorganiza-
ción societaria de Banco de San Juan S.A. y su grupo de entidades con-
troladas directa o indirectamente, delegando en el Comité Ejecutivo de
Banco San Juan S.A. la realización de las gestiones, contrataciones y
procedimientos que resulten necesarios para efectuar dichos análisis.
Con fecha 1° de marzo de 2023, el Directorio de Banco de San Juan S.A.
decidió, preliminarmente y sujeto a la aprobación de la Asamblea de Ac-
cionistas, que mediante dicha reorganización societaria Banco de San
Juan S.A. destinaría parte de su patrimonio para crear dos nuevas so-
ciedades con actividad de inversión (“Sociedades Escisionarias”) mante-
niéndose en Banco de San Juan S.A. principalmente el negocio bancario,
con el objetivo de aislar los riesgos de performance de cada entidad ban-
caria, mejorar las relaciones técnicas de las entidades reorganizadas
según normas del BCRA, diversificar las inversiones en los bancos, sim-
plificar la estructura societaria general del Grupo y facilitar el proceso de
distribución de resultados operativos de cada entidad.
El patrimonio de las Sociedades Escisionarias estaría compuesto por la
participación accionaria que Banco de San Juan S.A. mantiene en Banco
de Santa Cruz S.A. (denominada “Holding Santa Cruz S.A.”) y en Nuevo
Banco de Santa Fe S.A. (denominada “Holding del Litoral S.A.”), cuyas

participaciones serían transferidas a las Sociedades Escisionarias como
consecuencia del doble proceso de escisión en los términos del Artículo
88, primera parte, inc. II de la Ley General de Sociedades (“LGS”), que-
dando una de las Sociedades Escisionarias como accionista mayoritario
y controlante de Banco de Santa Cruz S.A. y la restante como accionista
mayoritario y controlante de Nuevo Banco de Santa Fe S.A.
En relación con el tratamiento de dicha reorganización en el impuesto a
las ganancias, el accionista mayoritario de la Entidad cuenta con una res-
puesta favorable a la consulta vinculante efectuada ante la Administra-
ción Federal de Ingresos Públicos (AFIP) en cuanto a que dicha
reorganización cumple los requisitos para calificar como una reorganiza-
ción libre de impuestos.
Asimismo, el 1° de marzo de 2023 el Directorio de Banco de San Juan
S.A. emitió un estado especial de situación financiera de escisión con
fecha de corte al 31 de diciembre de 2022 y convocó a Asamblea Gene-
ral Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de Banco de San Juan S.A.
para el día 4 de abril de 2023, en la cual se puso a consideración y se
aprobó dicho estado especial de situación financiera, como asimismo se
puso a consideración y se aprobó por unanimidad el doble proceso de
escisión mencionado y la constitución de las Sociedades Escisionarias.
En la mencionadaAsamblea se definió que el proceso de Escisión tendría
efectos a partir de las 0:00 horas del primer día del mes siguiente al de
la inscripción registral de la Escisión ante el Registro Público de Comer-
cio de San Juan (la “Fecha Efectiva”), momento en que formalmente se
separarían las actividades holding o de inversión en otros bancos co-
merciales y la actividad bancaria propiamente dicha y se realizaría la Asig-
nación de acciones de las Sociedades Escisionarias.
Posteriormente, con fecha 5 de mayo de 2023, Banco de San Juan S.A.
efectuó la presentación correspondiente ante la Inspección General de
Personas Jurídicas de San Juan (IGPJ) a los efectos de obtener la apro-
bación administrativa de la Escisión – Constitución de las nuevas Socie-
dades Escisionarias. El 21 de junio de 2023 se obtuvo la Resolución de
IGPJ con la aprobación administrativa de la Escisión de Banco de San
Juan S.A., quien sin disolverse destinará parte de su patrimonio a la cons-
titución de dos sociedades, Holding Santa Cruz S.A. y Holding del Litoral
S.A. Seguidamente, se efectuaron las presentaciones en el Registro Pú-
blico de Comercio de San Juan, a efectos de obtener la inscripción co-
rrespondiente del proceso de Escisión.
Finalmente, por Resolución de fecha 31 de julio de 2023 del Juzgado Co-
mercial Especial – Secretaría del Registro Público de Comercio de la Pro-
vincia de San Juan, se ordenó inscribir la escisión parcial de Banco de
San Juan S.A. y los estatutos sociales y actas constitutivas de Holding
Santa Cruz S.A y Holding del Litoral S.A. en el Registro de Sociedades
Anónimas. Conforme la fecha efectiva definida, la Escisión mencionada
tuvo efecto a partir del 1° de agosto de 2023.

2da. Etapa – Reorganización societaria en Nuevo Banco de Santa Fe
S.A.

Nuevo Banco de Santa Fe S.A. participa como accionista en la sociedad
Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. Es intención de Nuevo Banco de Santa
Fe S.A. escindir el patrimonio correspondiente a las acciones ordinarias
de titularidad de Nuevo Banco de Santa Fe S.A. en Nuevo Banco de Entre
Ríos S.A., para así separar la actividad holding o de inversión en Nuevo
Banco de Entre Ríos S.A., de su actividad bancaria propiamente dicha.
Holding del Litoral S.A. es una sociedad cuyo objeto es exclusivamente
efectuar inversiones o actividad financiera por cuenta propia o de terce-
ros, o asociada a terceros, en otras sociedades, cualquiera fuera su ob-
jeto, constituidas o a constituirse, dentro o fuera del territorio de la
República Argentina. Como se mencionó en párrafos previos, fue consti-
tuida mediante un proceso de escisión de Banco de San Juan S.A. a tra-
vés del cual Banco de San Juan S.A., con sus dos actividades (bancaria
e inversora o holding) destinó parte de su patrimonio para crear dos nue-
vas sociedades con actividad de inversión. Como consecuencia de la es-
cisión, Holding del Litoral S.A. resultó accionista mayoritario de Nuevo
Banco de Santa Fe S.A. siento titular de 85.117.526 acciones Clase “A”
representativas del 93,39% del capital social y votos. Es intención de Hol-
ding del Litoral S.A. participar como accionista en Nuevo Banco de Entre
Ríos S.A. y recibir el patrimonio escindido, toda vez que: (i) ha sido cons-
tituida a efectos de ser una sociedad holding; y (ii) actualmente es indi-
rectamente beneficiario del patrimonio escindido a través de Nuevo
Banco de Santa Fe S.A., por lo que la absorción del patrimonio escindido
simplemente reasignaría en forma directa, y en el porcentaje correspon-
diente, el patrimonio del que es actualmente beneficiario en forma indi-
recta.
En relación con el tratamiento de dicha reorganización en el impuesto a
las ganancias, se cuenta con una respuesta favorable a la consulta vin-
culante efectuada ante la AFIP en cuanto a que dicha reorganización
cumple los requisitos para calificar como una reorganización libre de im-
puestos. En ese sentido, los directorios de Nuevo Banco de Santa Fe
S.A. y de Holding del Litoral S.A. han concluido que resulta conveniente
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llevar adelante una escisión-fusión por absorción en los términos de la
LIG; mediante la cual Nuevo Banco de Santa Fe S.A., como sociedad es-
cindente, pero sin disolverse, destina una parte de su patrimonio, el “Pa-
trimonio escindido”, para fusionarlo con Holding del Litoral S.A., como
sociedad absorbente, asignándose en la proporción que resulte corres-
pondiente el saldo de la tenencia accionaria ordinaria en Nuevo Banco de
Entre Ríos S.A. en favor de los restantes accionistas de Nuevo Banco de
Santa Fe S.A. (la “Escisión-Fusión”).
Con fecha 10 de noviembre de 2023, Nuevo Banco de Santa Fe S.A., en
carácter de Sociedad Escindente y Holding del Litoral S.A., en carácter de
SociedadAbsorbente, celebraron un Compromiso Previo “ad-referéndum”
de las correspondientes aprobaciones asamblearias y de conformidad
con lo dispuesto por el art. 88 y siguientes de la LGS y demás normas le-
gales y reglamentarias aplicables. Las partes acuerdan llevar a cabo la
Escisión-Fusión revistiendo el “Patrimonio escindido” el carácter de pa-
trimonio absorbido, Holding del Litoral S.A. el carácter de sociedad asig-
nataria del “Patrimonio escindido”, en la proporción que resulte
correspondiente junto a los restantes accionistas de Nuevo Banco de
Santa Fe S.A. y Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. el carácter de la socie-
dad escindente del “Patrimonio escindido”, aclarándose a todos los efec-
tos, que Nuevo Banco de Santa Fe S.A. no será disuelto ni liquidado y no
reducirá su capital social producto de la Escisión-Fusión.
Con fecha 7 de diciembre de 2023 se aprobó el proceso de escisión-fu-
sión por las asambleas generales extraordinarias de accionistas, cele-
bradas por Nuevo Banco Santa Fe S.A. y Holding del Litoral S.A.,
respectivamente. La fecha efectiva de la Escisión-Fusión será a partir de
las 0:00 horas del primer día hábil del mes posterior a la inscripción de la
Escisión-Fusión ante el último de los Registros Públicos intervinientes en
la registración de la Escisión-Fusión.
Con fecha 29 de abril de 2024, la IGPJ emitió la Resolución N° 0318-IGP-
2024 a través de la cual se obtiene la aprobación administrativa de la es-
cisión-fusión entre la Entidad y Holding del Litoral S.A. y se conforma a
los efectos administrativos el Acuerdo Definitivo de Escisión-Fusión entre
la Entidad, como sociedad escindente, y Holding del Litoral S.A, como
sociedad absorbente.
Finalmente, por Resolución de fecha 30 de abril de 2024 del Juzgado Co-
mercial Especial – Secretaría del Registro Público de Comercio de la Pro-
vincia de San Juan, se ordenó inscribir en Registro de Sociedades
Anónimas el mencionado Acuerdo Definitivo de Escisión-Fusión. Con-
forme la fecha efectiva definida, la Escisión-Fusión mencionada tuvo
efecto a partir del 2 de mayo de 2024. En consecuencia, a partir de dicha
fecha la Entidad transfirió el control efectivo de su subsidiaria y, por lo
tanto, ha dejado de presentar información consolidada con su anterior
entidad controlada.

2. Bases De Presentación De Los Estados Financieros Y Políticas Con-
tables Aplicadas

2.1. Bases de preparación

2.1.1. Normas contables aplicadas

Los presentes estados financieros de la Entidad fueron elaborados de
acuerdo con el Marco de información contable establecido por el BCRA
(Comunicación “A” 6114 y complementarias del BCRA). Excepto por las
disposiciones regulatorias establecidas por el BCRA que se explican en
el párrafo siguiente, dicho marco se basa en las Normas de Contabilidad
NIIF (Normas Internacionales de Información Financiera) emitidas por el
IASB (International Accounting Standard Board), y adoptadas por la Fe-
deración Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas
(FACPCE). Las mencionadas normas internacionales incluyen las Nor-
mas Internacionales de Contabilidad (NIC) y las Interpretaciones des-
arrolladas por el Comité de Interpretaciones de las Normas
Internacionales de Información Financiera (CINIIF) o el antiguo Comité
de Interpretaciones de Normas (CIN).
De las exclusiones transitorias establecidas por el BCRA a la aplicación
de las Normas de Contabilidad NIIF emitidas por el IASB vigentes, la si-
guiente ha afectado a la preparación de los presentes estados financie-
ros:
a) En el marco del proceso de convergencia hacia las Normas de Conta-
bilidad NIIF emitidas por el IASB dispuesto por la Comunicación “A” 6114,
modificatorias y complementarias, el BCRAdefinió que a partir de los ejer-
cicios iniciados el 1° de enero de 2020 inclusive, las entidades financie-
ras definidas como pertenecientes “Grupo A” según las regulaciones del
propio organismo, entre las cuales se encuentra la Entidad, comiencen a
aplicar la sección 5.5 “Deterioro de valor” de la NIIF 9 “Instrumentos fi-
nancieros” (puntos B5.5.1 a B5.5.55) excepto para las exposiciones al
sector público, considerando la definición transitoria establecida por la
Comunicación “A” 6847.
Asimismo, considerando lo establecido por las Comunicaciones “A” 7181,
7427, 7659 y 7928 del BCRA, que para las entidades pertenecientes a los

“Grupos B y C”, según las regulaciones del propio organismo, estable-
cieron el inicio a partir de los ejercicios 2022, 2023, 2024 o 205, a elec-
ción de cada entidad, de la aplicación de la sección 5.5 “Deterioro de
valor” de la NIIF 9 “Instrumentos financieros”, el deterioro de los activos
financieros provenientes de la subsidiaria Nuevo Banco de Entre Ríos
S.A. (aplicable a los saldos del estado de situación financiera y los resul-
tados generados por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2023) fue
calculado a partir de un marco de información contable diferente al de la
Entidad, aplicando para ello lo determinado por las normas sobre “Previ-
siones mínimas por riesgo de incobrabilidad” establecidas por el BCRA,
dada la elección de dicha entidad respecto a comenzar con la aplicación
del citado punto normativo a partir del ejercicio 2025.
A la fecha de los presentes estados financieros la Entidad se encuentra
en proceso de cuantificación del efecto que tendría la aplicación plena de
la sección 5.5 “Deterioro de valor” mencionada precedentemente.
b) Al 31 de diciembre de 2024 y 2023, la Entidad clasificó y midió parte
de su tenencia en Bonos del Estado Nacional en moneda dual a des-
cuento a costo amortizado, modelo de negocio aceptado por el BCRA
para este tipo de instrumentos. De acuerdo con los criterios establecidos
por la NIIF 9, los flujos de efectivo contractuales de dichos instrumentos
no cumplen con la evaluación de que los mismos son únicamente pagos
del principal e intereses sobre el importe del principal pendiente (Test
SPPI), motivo por el cual dichos bonos deberían medirse a su valor ra-
zonable con cambios en resultados. A partir del 31 de diciembre de 2023,
la Entidad consideró necesario ajustar la metodología utilizada para el
cálculo del costo amortizado manteniendo el reconocimiento por el mayor
valor entre el costo amortizado considerando CER y el costo amortizado
considerando dólares, pero sin exceder el valor que surja de la curva en
dólares construida a partir de los valores de mercado.
Excepto por lo mencionado en los párrafos anteriores, las políticas con-
tables aplicadas por la Entidad cumplen con las Normas de Contabilidad
NIIF emitidas por el IASB que actualmente han sido aprobadas y son apli-
cables en la preparación de estos estados financieros de acuerdo con las
Normas de Contabilidad NIIF emitidas por el IASB adoptadas por el BCRA
según la Comunicación “A” 8164. Con carácter general, el BCRA no ad-
mite la aplicación anticipada de ninguna Norma de Contabilidad NIIF, a
menos que se especifique lo contrario.

2.1.2. Cifras expresadas en miles de pesos.

Los presentes estados financieros exponen cifras expresadas en miles de
pesos argentinos en términos de poder adquisitivo al 31 de diciembre de
2024, y se redondean al monto en miles de pesos más cercano, excepto
cuando se indica lo contrario (ver acápite “Unidad de medida” de la pre-
sente Nota).

2.1.3. Presentación del Estado de Situación Financiera

La Entidad presenta su Estado de Situación Financiera en orden de li-
quidez conforme al modelo establecido en la Comunicación “A” 6324 del
BCRA. El análisis referido al recupero de los activos y la cancelación de
los pasivos dentro de los 12 meses posteriores a la fecha de reporte y
más de 12 meses después de la fecha de se presenta en la nota 24.
Los activos y los pasivos financieros generalmente se informan en cifras
brutas en el Estado de Situación Financiera. Sólo se compensan y se re-
portan netos cuando se tiene el derecho legal e incondicional de com-
pensarlos y la Gerencia tiene la intención de cancelarlos sobre una base
neta o de realizar el activo y cancelar el pasivo simultáneamente.
Cabe mencionar también que los presentes estados financieros fueron
preparados sobre la base de importes históricos, excepto para Títulos de
deuda a valor razonable con cambios en resultados, Instrumentos deri-
vados e Inversiones en Instrumentos de Patrimonio y ciertos activos fi-
nancieros tal como se detalla en el Anexo P, tomando en consideración
lo mencionado en la sección “Unidad de medida” de la presente nota.

2.1.4. Información comparativa

El Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre de 2024, los Esta-
dos de Resultados y de Otros Resultados Integrales, de Cambios en el
Patrimonio y de Flujos de Efectivo por el ejercicio finalizado el 31 de di-
ciembre de 2024, se presentan en forma comparativa con los datos de
cierre del ejercicio precedente.
Las cifras correspondientes a la información comparativa han sido reex-
presadas para considerar los cambios en el poder adquisitivo general de
la moneda y, como resultado, están expresadas en la unidad de medida
corriente al final del período sobre el cual se informa (ver acápite “Unidad
de medida” a continuación).

2.1.5. Unidad de medida

Los presentes estados financieros al 31 de diciembre de 2024 han sido
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ajustados para que queden expresados en moneda de poder adquisitivo
de esa fecha, tal como establece la NIC 29 y considerando, adicional-
mente, las normas particulares del BCRA establecidas por las Comuni-
caciones “A” 6651, 6849, modificatorias y complementarias, que
establecieron la obligatoriedad respecto a la aplicación de dicho método
a partir de los estados financieros de ejercicios que se inicien el 1° de
enero de 2020 inclusive y definieron como fecha de transición el 31 de di-
ciembre de 2018.
Las Normas de Contabilidad NIIF emitidas por el IASB requieren reex-
presar a moneda homogénea los estados financieros de una entidad cuya
moneda funcional sea la de una economía hiperinflacionaria. Para lograr
uniformidad en la identificación de un entorno económico de esa natura-
leza, la NIC 29 “Información Financiera en Economías Hiperinflaciona-
rias” establece (i) ciertos indicadores cualitativos, no excluyentes,
consistentes en analizar el comportamiento de la población, los precios,
la tasa de interés y los salarios ante la evolución de los índices de precios
y la pérdida de poder adquisitivo de la moneda, y (ii) como una caracte-
rística cuantitativa, que es la condición mayormente considerada en la
práctica, comprobar si la tasa acumulada de inflación en tres años se
aproxima o sobrepasa el 100%. Debido a diversos factores macroeco-
nómicos, la inflación trienal se ubicó por encima de ese guarismo, a la
vez que las metas del gobierno nacional, y otras proyecciones disponi-
bles, indican que esta tendencia no se revertirá en el corto plazo.
Dicha reexpresión debe efectuarse como si la economía hubiera sido
siempre hiperinflacionaria, utilizando un índice general de precios que re-
fleje los cambios en el poder adquisitivo de la moneda. Para efectuar esa
reexpresión se utiliza una serie de índices elaborada y publicada men-
sualmente por la FACPCE, que combina el índice de precios al consumi-
dor (IPC) nacional publicado por el Instituto Nacional de Estadística y
Censos (INDEC) a partir de enero de 2017 (mes base: diciembre de 2016)
con el índice de precios internos al por mayor (IPIM) publicado por el
INDEC hasta esa fecha, computando para los meses de noviembre y di-
ciembre de 2015, para los cuales el INDEC no ha difundido información
sobre la variación en el IPIM, la variación en el IPC de la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires.
Considerando el mencionado índice, la inflación por los ejercicios finali-
zados el 31 de diciembre de 2024 y 2023 fue de 117,76% y 211,41%, res-
pectivamente.
A continuación, se incluye una descripción de los principales impactos de
la utilización de la NIC 29 y del proceso de reexpresión de los estados fi-
nancieros establecido por la Comunicación “A” 6849 y complementarias
del BCRA:
(a) Descripción de los principales aspectos del proceso de reexpresión del
estado de Situación financiera:
(i) Las partidas monetarias (aquellas con un valor nominal fijo en moneda
local) no se reexpresan, dado que ya se encuentran expresadas en la
unidad de medida corriente al cierre del período sobre el que se informa.
En un período inflacionario, mantener activos monetarios genera pérdida
de poder adquisitivo y mantener pasivos monetarios genera ganancia de
poder adquisitivo, siempre que tales partidas no se encuentren sujetas a
un mecanismo de ajuste que compense en alguna medida esos efectos.
La ganancia o pérdida monetaria neta se incluye en el resultado del pe-
ríodo por el que se informa.
(ii) Los activos y pasivos sujetos a ajustes en función a acuerdos especí-
ficos se ajustan en función a tales acuerdos.
(iii) Las partidas no monetarias medidas a sus valores corrientes al final
del período sobre el que se informa, no se reexpresan a efectos de su
presentación en el estado de situación financiera, pero el proceso de
ajuste debe completarse para determinar en términos de unidad de me-
dida homogénea los resultados producidos por la tenencia de esas par-
tidas no monetarias.
(iv) Las partidas no monetarias medidas a costo histórico o a un valor co-
rriente de una fecha anterior a la de cierre del período sobre el cual se in-
forma son reexpresados por coeficientes que reflejen la variación ocurrida
en el nivel general de precios desde la fecha de adquisición o revaluación
hasta la fecha de cierre, procediendo luego a comparar los importes re-
expresados de esos activos con los correspondientes valores recupera-
bles. Los cargos al resultado del período por depreciación de las
propiedades, plantas y equipos y por amortización de activos intangibles,
así como cualquier otro consumo de activos no monetarios se determinan
sobre la base de los nuevos importes reexpresados.
(v) La reexpresión de los activos no monetarios en los términos de una
unidad de medida corriente al final del período sobre el que se informa sin
un ajuste equivalente para propósitos fiscales, da lugar a una diferencia
temporaria gravable y al reconocimiento de un pasivo por impuesto dife-
rido cuya contrapartida se reconoce en el resultado del período. Cuando
además de la reexpresión, existe una revaluación de activos no moneta-
rios, el impuesto diferido que se corresponde con la reexpresión se re-
conoce en el resultado del período, y el impuesto diferido que se
corresponde con la revaluación (exceso del valor revaluado sobre el re-
expresado) se reconoce en el otro resultado integral.
(b) Descripción de los principales aspectos del proceso de reexpresión del
estado de Resultados y de otros resultados integrales:
(i) Los gastos e ingresos se reexpresan desde la fecha de su registración

contable, salvo aquellas partidas del resultado que reflejan o incluyen en
su determinación el consumo de activos medidos en moneda de poder
adquisitivo de una fecha anterior a la de registración del consumo, las
que se reexpresan tomando como base la fecha de origen del activo con
el que está relacionada la partida; y salvo también aquellos resultados
que surgen de comparar dos mediciones expresadas en moneda de
poder adquisitivo de diferentes fechas, para los cuales se requiere iden-
tificar los importes comparados, reexpresarlos por separado, y volver a
efectuar la comparación, pero con los importes ya reexpresados.
(ii) El resultado de la posición monetaria se clasificará en función de la
partida que le dio origen, y se presenta en una línea separada reflejando
el efecto de la inflación sobre las partidas monetarias.
(c) Descripción de los principales aspectos del proceso de reexpresión
del estado de Cambios en el patrimonio:
(i) A la fecha de transición (31 de diciembre de 2018), la Entidad ha apli-
cado los siguientes procedimientos:
a. Los componentes del patrimonio, excepto los indicados en los puntos
siguientes, se reexpresaron desde la fecha en que fueron suscriptos o in-
tegrados, de acuerdo con lo establecido por la Comunicación “A” 6849
para cada partida en particular.
b. Las ganancias reservadas, incluyendo la reserva por aplicación por pri-
mera vez de las Normas de Contabilidad NIIF, se mantuvieron a la fecha
de transición a su valor nominal (importe legal sin reexpresar).
c. Los resultados no asignados reexpresados se determinaron por dife-
rencia entre el activo neto reexpresado a la fecha de transición y el resto
de los componentes del patrimonio inicial reexpresados como se indica en
los apartados precedentes.
d. Los saldos de otros resultados integrales acumulados fueron recalcu-
lados en a la fecha de transición.
(ii) Luego de la reexpresión a la fecha de transición indicada en (i) pre-
cedente, todos los componentes del patrimonio se reexpresan aplicando
el índice general de precios desde el principio del ejercicio y cada varia-
ción de esos componentes se reexpresa desde la fecha de aportación o
desde el momento en que la misma se produjo por cualquier otra vía, re-
determinando los saldos de ORI acumulados en función de las partidas
que le dan origen.
(d) Descripción de los principales aspectos del proceso de reexpresión del
estado de flujo de efectivo:
(i) Todas las partidas se reexpresan en términos de la unidad de medida
corriente a la fecha de cierre del período sobre el que se informa.
(ii) El resultado monetario sobre los componentes del efectivo y equiva-
lentes se presenta en el estado de flujo de efectivo, luego de las activi-
dades operativas, de inversión y de financiación, en un renglón separado
e independiente de ellas, bajo el título “Efecto del Resultado Monetario de
Efectivo y Equivalentes”.

2.1.6. Cambios normativos introducidos en este ejercicio.

En el ejercicio que comenzó el 1° de enero de 2024 entraron en vigencia
las siguientes modificaciones de las Normas de Contabilidad NIIF emiti-
das por el IASB :
Modificaciones a la NIC 1: clasificación de pasivos corrientes y no co-
rrientes con covenants:
En enero de 2020 y octubre de 2022, el IASB emitió modificaciones a la
NIC 1 Presentación de Estados Financieros para especificar los requisi-
tos para clasificar los pasivos como corrientes o no corrientes. Las en-
miendas aclaran que: (i) se entiende por derecho a aplazar la liquidación;
(ii) debe existir un derecho a diferir la liquidación al final del período de in-
formación; (iii) esa clasificación no se ve afectada por la probabilidad de
que una entidad ejercerá su derecho de aplazamiento; (iv) solo si un de-
rivado implícito en un pasivo convertible es en sí mismo un instrumento
de patrimonio si los términos de un pasivo no afectan su clasificación; y
(v) revelaciones.
El IASB decidió que si el derecho de una entidad a diferir el pago de un
pasivo está sujeto a que la entidad cumpla con los convenios requeridos
solo en una fecha posterior al periodo sobre el que se informa ("cove-
nants futuros"), la entidad tiene derecho a diferir el pago del pasivo in-
cluso si no cumple con esos convenios al final del período sobre el que
se informa.
Las enmiendas también aclaran que el requerimiento del derecho a exis-
tir al final del período sobreel que se informa se aplica a los covenants que
la entidad debe cumplir en la fecha sobre la que se informa o antes, in-
dependientemente de si se prueba el cumplimiento en esa fecha o en una
fecha posterior.
Estas modificaciones a la NIC no tuvieron impactos en los estados fi-
nancieros.
MODIFICACIÓNA LANIIF 16 – Pasivos por arrendamiento en una venta
con arrendamiento posterior:
En septiembre de 2022, el IASB emitió modificaciones a la NIIF 16, es-
pecíficamente sobre los requisitos que utiliza un arrendatario-vendedor
para medir el pasivo por arrendamiento que surge en una transacción de
venta con arrendamiento posterior, para garantizar que el arrendatario-
vendedor no reconozca ningún importe de la ganancia o pérdida que se
relacione con el derecho de uso. La aplicación de estos requisitos no im-
pedirá que el vendedor-arrendatario reconozca, en resultados, cualquier

Pág. 8BOLETIN OFICIAL / VIERNES 21 DE MARZO DE 2025



ganancia o pérdida relacionada con la rescisión parcial o total de un arren-
damiento. La enmienda no prescribe requisitos de medición específicos
para los pasivos por arrendamiento que surgen de un arrendamiento pos-
terior. La medición inicial del pasivo por arrendamiento que surge de un
arrendamiento posterior puede dar lugar a que el vendedor-arrendatario
determine 'pagos por arrendamiento' que son diferentes de la definición
general de pagos por arrendamiento. El vendedor-arrendatario deberá
desarrollar y aplicar una política contable que da como resultado infor-
mación que es relevante y confiable de acuerdo con la NIC 8.
Esta modificación a la NIIF no tuvo un impacto significativo en los esta-
dos financieros.
Modificaciones a la NIC 7 y NIIF 7 – Revelaciones: acuerdos de finan-
ciación de proveedores.
En mayo de 2023, el IASB emitió modificaciones a la NIC 7 “Estado de
Flujos de Efectivo” y la NIIF 7 “Instrumentos Financieros: Información a
Revelar”, las cuales especifican los requisitos de información a revelar
para mejorar los requisitos actuales, que tienen por objeto ayudar a los
usuarios de los estados financieros a comprender los efectos de los
acuerdos de financiación de proveedores sobre los pasivos, los flujos de
efectivo y la exposición al riesgo de liquidez de una entidad.
Estas modificaciones requieren que una entidad proporcione información
sobre el impacto de los acuerdos de financiamiento de proveedores en los
pasivos y flujos de efectivo, incluidos los términos y condiciones de esos
acuerdos, información cuantitativa sobre los pasivos relacionados con
esos acuerdos al principio y al final del período sobre el que se informa y
el tipo y el efecto de los cambios no monetarios en los importes en libros
de esos acuerdos. Se requiere que la información sobre esos acuerdos
se agregue a menos que los acuerdos individuales tengan términos y con-
diciones diferentes o únicos. En el contexto de las revelaciones cuantita-
tivas de riesgo de liquidez requeridas por la NIIF 7, los acuerdos de
financiación de proveedores se incluyen como un ejemplo de otros fac-
tores que podrían ser relevantes para revelar.
Estas modificaciones no tuvieron impactos significativos en las revela-
ciones de los estados financieros.

2.2. Resumen de políticas contables significativas

A continuación, se describen los principales criterios de valuación y ex-
posición seguidos para la preparación de los presentes estados finan-
cieros al 31 de diciembre de 2024 y 2023.

2.2.1 Activos y pasivos en moneda extranjera:
La Entidad considera al Peso Argentino como su moneda funcional y de
presentación. Los activos y pasivos denominados en moneda extranjera,
básicamente en dólares estadounidenses, fueron valuados al tipo de
cambio de referencia del BCRA, vigente para el dólar estadounidense al
cierre de las operaciones del último día hábil de cada ejercicio.
Adicionalmente, los activos y pasivos nominados en otras monedas ex-
tranjeras fueron convertidos a los tipos de pase publicados por el BCRA.
Las diferencias de cambio fueron imputadas a los resultados de cada
ejercicio en el rubro “Diferencia de cotización de oro y moneda extran-
jera”.

2.2.2 Instrumentos financieros:

Reconocimiento y medición inicial:
La Entidad reconoce un instrumento financiero cuando se convierte en
parte de las cláusulas contractuales del mismo.
Las compras o ventas de activos financieros que requieren la entrega de
activos dentro del plazo generalmente establecido por las regulaciones o
condiciones de mercado son registradas en la fecha de negociación de la
operación, es decir, en la fecha en que la Entidad y su subsidiaria se com-
prometen a comprar o vender el activo.
En el reconocimiento inicial, los activos o pasivos financieros fueron re-
gistrados por sus valores razonables. Aquellos activos o pasivos finan-
cieros que no se contabilizan al valor razonable con cambios en
resultados, fueron registrados al valor razonable ajustado por los costos
de transacción que fueron directamente atribuibles a la compra o emisión
de estos.
En el momento del reconocimiento inicial, el valor razonable de un ins-
trumento financiero es normalmente el precio de la transacción. Sin em-
bargo, si parte de la contraprestación entregada o recibida es por algo
distinto del instrumento financiero, la Entidad estima el valor razonable
del instrumento financiero. Si este valor razonable se basa en una técnica
de valuación que utiliza sólo datos de mercado observables, todo importe
adicional respecto de la contraprestación será un gasto o un menor in-
greso, a menos que cumpla los requisitos para su reconocimiento como
algún otro tipo de activo (resultados del “día 1”). En el caso de que el valor
razonable se base en una técnica de valoración que utiliza datos de mer-
cado no observables, la Entidad reconocerá esa diferencia diferida en re-
sultados sólo en la medida en que surja de un cambio en un factor
(incluyendo el tiempo) que los participantes de mercado tendrían en
cuenta al determinar el precio del activo o pasivo, o cuando el instrumento
es dado de baja.

Medición posterior:
Modelo de negocio:
La Entidad posee con el modelo dos categorías para la clasificación y
medición de sus instrumentos de deuda, de acuerdo con el modelo de
negocio de la Entidad para gestionarlos y las características de los flujos
de efectivo contractuales de los mismos:
- Costo amortizado: el objetivo de negocio es obtener los flujos de efec-
tivo contractuales del activo financiero.
- Valor razonable con cambios en resultados: el objetivo de negocio es la
generación de resultados provenientes de la compra-venta de activos fi-
nancieros.
En consecuencia, la Entidad y su subsidiaria miden sus activos financie-
ros a valor razonable, a excepción de aquellos que cumplen con las si-
guientes dos condiciones y por lo tanto son valuados a su costo
amortizado:
- Se mantienen dentro de un modelo de negocio cuyo objetivo es mante-
ner los activos para obtener los flujos de efectivo contractuales.
- Las condiciones contractuales de los activos financieros dan lugar, en fe-
chas especificadas, a flujos de efectivo que son únicamente pagos del
capital e intereses sobre el importe del capital pendiente.
La Entidad determina su modelo de negocio en el nivel que mejor refleja
cómo administra los grupos de activos financieros para lograr un objetivo
de negocio concreto.
El modelo de negocio no se evalúa instrumento por instrumento, sino a
un nivel más alto de carteras agregadas y se basa en factores observa-
bles tales como:
- Cómo se evalúa el rendimiento del modelo de negocio y cómo los acti-
vos financieros que se mantienen dentro de ese modelo de negocio se
evalúan y reportan al personal clave de la Entidad.
- Los riesgos que afectan el rendimiento del modelo de negocio (y los ac-
tivos financieros que se mantienen dentro de ese modelo de negocio) y,
en particular, la forma en que se gestionan esos riesgos.
- Cómo se compensa al personal clave de la Entidad (por ejemplo, si la
remuneración se basa en el valor razonable de los activos administrados
o en los flujos de efectivo contractuales recaudados).
- La frecuencia esperada, el valor, el momento y las razones de las ven-
tas también son aspectos importantes.
La evaluación del modelo de negocio se basa en escenarios razonable-
mente esperados, sin tener en cuenta los escenarios de “peor caso” o
“caso de estrés”. Si posteriormente a su reconocimiento inicial los flujos
de efectivo se realizan de una manera diferente a las expectativas origi-
nales de la Entidad, no se cambia la clasificación de los activos financie-
ros restantes mantenidos en ese modelo de negocio, sino que considera
dicha información para evaluar las compras u originaciones recientes.

Test de únicamente pagos del principal e intereses (Test UPPI):

Como parte del proceso de clasificación, la Entidad evalúan los términos
contractuales de sus activos financieros para identificar si éstos dan lugar
a flujos de efectivo en fechas determinadas que son únicamente pagos
del principal e intereses sobre el importe del principal pendiente.
A los fines de esta evaluación se define como “principal” al valor razona-
ble del activo financiero en por ejemplo, el reconocimiento inicial, pu-
diéndose modificar a lo largo de la vida del instrumento (por ejemplo si
hay reembolsos de principal o amortización de la prima o descuento).
Los componentes de interés más importantes dentro de un acuerdo de
préstamo suelen ser la consideración del valor temporal del dinero y el
riesgo de crédito.
Para efectuar el Test UPPI, la Entidad aplican juicio y consideran facto-
res relevantes entre los cuales se encuentra la moneda en la que se de-
nomina el activo financiero y el plazo para el cual se establece la tasa de
interés.
Por el contrario, los términos contractuales que introducen una exposi-
ción más que mínima a riesgo o volatilidad en los flujos de efectivo con-
tractuales que no están relacionados con un acuerdo de préstamo básico,
no dan lugar a flujos de efectivo contractuales que son únicamente pagos
de capital e intereses sobre el monto pendiente. En tales casos, se re-
quiere que los activos financieros sean medidos a valor razonable con
cambios en resultados.
Por consiguiente, los activos financieros se clasificaron en base a lo men-
cionado en los párrafos precedentes en “Activos financieros valuados a
valor razonable con cambios en resultados” o “Activos financieros medi-
dos a costo amortizado”. Dicha clasificación se expone en el Anexo P
“Categorías de Activos y Pasivos financieros”.

Activos y pasivos financieros valuados a valor razonable con cambios en
resultados:

Esta categoría presenta dos sub-categorías: activos y pasivos financieros
valuados a valor razonable mantenidos para negociación y activos y pa-
sivos financieros designados inicialmente a valor razonable por la Direc-
ción o de acuerdo con el párrafo 6.7.1. de la NIIF 9.
La Entidad clasifica los activos o pasivos financieros como mantenidos
para negociar cuando se han comprado o emitido principalmente para la
obtención de beneficios a corto plazo a través de actividades de nego-
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ciación o forman parte de una cartera de instrumentos financieros que se
administran conjuntamente, para los cuales hay evidencia de un patrón
reciente de toma de ganancias a corto plazo.
La Dirección sólo designa un instrumento a valor razonable con cambios
en resultados, cuando se cumple una de los siguientes condiciones: (i) la
designación elimina o reduce significativamente el tratamiento inconsis-
tente que de otro modo surgiría de la medición de los activos o pasivos o
el reconocimiento de ganancias o pérdidas de los mismos sobre una base
diferente; o (ii) los pasivos forman parte de un grupo de instrumentos fi-
nancieros que se gestionan y su rendimiento se evalúa según la base de
su valor razonable de acuerdo con una estrategia de gestión de riesgos
o inversión documentada; o (iii) los pasivos contienen uno o más deriva-
dos implícitos, salvo que no se modifiquen significativamente los flujos
de efectivo. Tal designación se efectúa instrumento por instrumento.
Los activos y pasivos financieros valuados a valor razonable con cam-
bios en resultados se registran en el Estado de Situación Financiera a
valor razonable. Los cambios en el valor razonable se reconocen en re-
sultados en el rubro “Resultado neto por medición de instrumentos fi-
nancieros a valor razonable con cambios en resultados”, con excepción
de los movimientos en el valor razonable de los pasivos designados a
valor razonable con cambios en resultados debido a cambios en el riesgo
de crédito propio, los cuales se registran en otros resultados integrales y
no se reclasifican a resultados. Los ingresos o egresos por intereses y
dividendos se imputan en el rubro “Resultado neto por medición de ins-
trumentos financieros a valor razonable con cambios en resultados” de
acuerdo con los términos del contrato, o cuando el derecho al pago ha
sido establecido.
El valor razonable de estos instrumentos se calcula utilizando las cotiza-
ciones vigentes al cierre de cada ejercicio en mercados activos, de ser re-
presentativas. Los mercados principales en los que opera la Entidad son
en Mercado Abierto Electrónico y ROFEX. En caso de no contar con un
mercado activo, se utilizaron técnicas de valoración que incluyeron la uti-
lización de operaciones de mercado realizadas en condiciones de inde-
pendencia mutua, entre partes interesadas y debidamente informadas,
siempre que estén disponibles, así como referencias al valor razonable
actual de otro instrumento que es sustancialmente similar, o bien el aná-
lisis de flujos de efectivo descontados. La estimación de los valores ra-
zonables se explica con mayor detalle en el apartado “Juicios,
estimaciones y supuestos contables” de la presente nota.

Activos financieros medidos a costo amortizado - método del interés efec-
tivo:
Representan activos que son mantenidos para obtener flujos de efectivo
contractuales y cuyas condiciones contractuales dan lugar, en fechas es-
pecíficas, a flujos de efectivo que son únicamente pagos del capital e in-
tereses sobre el capital pendiente.
Posteriormente al reconocimiento inicial, estos activos financieros se re-
gistran en el Estado de
Situación Financiera al costo amortizado usando el método del interés
efectivo, menos la previsión por riesgo de incobrabilidad, de correspon-
der.
Los ingresos por intereses y el deterioro son registrados en el Estado de
Resultados en los rubros “Ingresos por intereses” y “Cargo por incobra-
bilidad”, respectivamente. La evolución de la previsión se expone en el
Anexo R “Corrección de valor por pérdidas – Previsiones por riesgo de in-
cobrabilidad”.
El método del interés efectivo utiliza la tasa que permite descontar los flu-
jos de efectivo futuros que se estiman recibir o pagar en la vida del ins-
trumento o un período menor, de ser apropiado, igualando el valor neto
en libros del instrumento. Al aplicar dicho método, la Entidad identifica los
puntos básicos de interés, comisiones, primas, descuentos y los costos
de la transacción directos e incrementales, como parte integrante de la
tasa de interés efectiva. A tales efectos el interés es la contraprestación
por el valor temporal del dinero y por el riesgo de crédito asociado con el
importe del principal pendiente durante un período de tiempo concreto.

2.2.2.1 Efectivo y Depósitos en Bancos:
Se valuaron a su valor nominal más los intereses devengados al cierre.
Los intereses devengados fueron imputados a los correspondientes es-
tados de resultados en el rubro “Ingresos por intereses”, de corresponder.

2.2.2.2 Operaciones de pase (compras y ventas con acuerdos de retro-
cesión):
Las compras (ventas) de instrumentos financieros con el compromiso de
su retrocesión no opcional a un precio determinado (pases) se registran
en el Estado de Situación Financiera como una financiación otorgada (re-
cibida), en el rubro “Operaciones de pase”.
La diferencia entre los precios de compra y venta de dichos instrumentos
se registra como un interés el cual es devengado durante la vigencia de
las operaciones usando el método de interés efectivo y se imputan en re-
sultados en los rubros “Ingresos por intereses” y “Egresos por intereses”,
según corresponda.

2.2.2.3 Préstamos y otras financiaciones:
Son activos financieros distintos a un derivado que la Entidad mantiene

dentro de un modelo cuyo objetivo es obtener los flujos de efectivo con-
tractuales y cuyas condiciones contractuales dan lugar, en fechas espe-
cíficas, a flujos de efectivo que son únicamente pagos del capital e
intereses sobre el capital pendiente.
Los préstamos y otras financiaciones se registran cuando se realiza el
desembolso de los fondos a favor de los clientes. Posteriormente al re-
conocimiento inicial, los préstamos y otras financiaciones son valuados al
costo amortizado usando el método del interés efectivo, menos la previ-
sión por riesgo de incobrabilidad. El costo amortizado es calculado con-
siderando cualquier descuento o prima incurrida en la originación o
adquisición, y las comisiones de originación, que son parte de la tasa de
interés efectiva. Los ingresos por intereses se imputan en resultados en
el rubro “Ingresos por intereses”. Las pérdidas originadas por el deterioro
se incluyen en el Estado de Resultados en el rubro “Cargos por incobra-
bilidad” y su evolución se expone en el Anexo R “Corrección de valor por
pérdidas – Previsiones por riesgo de incobrabilidad”. La estimación del
deterioro se explica con mayor detalle en el apartado “Juicios, estima-
ciones y supuestos contables” de la presente nota.
Las garantías otorgadas y responsabilidades eventuales se registran en
notas a los estados financieros (fuera de balance) cuando se emiten los
documentos que soportan dichas facilidades de crédito y son inicialmente
reconocidas al valor razonable de la comisión recibida, en el rubro “Otros
pasivos financieros” del Estado de Situación Financiera. Posteriormente
al reconocimiento inicial, el pasivo por cada garantía es registrado por el
mayor valor entre la comisión amortizada y la mejor estimación del gasto
requerido para cancelar cualquier obligación financiera que surja como re-
sultado de la garantía financiera.
Cualquier incremento en el pasivo relacionado a una garantía financiera
se registra en resultados. La comisión recibida se va reconociendo en el
rubro “Ingresos por comisiones” del Estado de Resultados, sobre la base
de su amortización en línea recta durante la vigencia de la garantía fi-
nanciera otorgada.

2.2.2.4 Instrumentos de patrimonio valuados a valor razonable con cam-
bios en resultados:
Representa una participación residual en los activos netos de otra enti-
dad. Estos instrumentos se registran en el Estado de Situación Finan-
ciera a valor razonable. La estimación de los valores razonables se
explica con mayor detalle en el apartado “Juicios, estimaciones y su-
puestos contables” de la presente nota.

2.2.2.5 Pasivos financieros:
Después del reconocimiento inicial, con excepción de las garantías otor-
gadas, los instrumentos financieros derivados y las obligaciones subor-
dinadas, los pasivos financieros son valuados al costo amortizado
utilizando el método del interés efectivo. Los intereses se imputan en re-
sultados en el rubro “Egresos por intereses”.
La clasificación de los pasivos financieros se expone en el Anexo P “Ca-
tegorías de Activos y Pasivos financieros”.

2.2.2.6 Instrumentos financieros derivados:
Operaciones concertadas a término sin entrega del subyacente:
Incluye las operaciones concertadas de compras y ventas a término de
moneda extranjera sin entrega del activo subyacente negociado, que no
están designados en relaciones de cobertura, pero que sin embargo tie-
nen como objetivo reducir el nivel de riesgo de fluctuación de la tasa de
cambio para las compras y ventas esperadas, como así también dar cum-
plimiento a las regulaciones monetarias impuestas por el BCRA. Dichas
operaciones se encuentran valuadas al valor razonable de los contratos
y son efectuadas por la Entidad con el objetivo de intermediación por
cuenta propia. El mercado principal en el que opera la Entidad es el Mer-
cado a Término de Rosario S.A. (ROFEX). Los resultados generados se
encuentran imputados en los resultados del ejercicio en el rubro “Resul-
tado neto por medición de instrumentos financieros a valor razonable con
cambios en resultados”.

Opciones de venta (put option)
La Entidad posee contratos vinculados con instrumentos financieros de-
rivados. En el período concertó operaciones de opciones de venta (put
option) ofrecidas por el BCRAa las entidades financieras sobre Títulos del
Gobierno Nacional. Las opciones de venta son instrumentos derivados
financieros que otorgan al tenedor el derecho, pero no la obligación, de
vender en el futuro un activo subyacente al precio establecido en el con-
trato, en una fecha determinada o en cualquier momento hasta el venci-
miento de este y al emisor de esta opción la obligación de comprarlo en
las mismas condiciones citadas previamente. Por este derecho, la Enti-
dad abonó una prima. Los resultados generados se encuentran imputa-
dos en los resultados del ejercicio en el rubro “Resultado neto por
medición de instrumentos financieros a valor razonable con cambios en
resultados”.

Baja de activos y pasivos financieros:
Un activo financiero (o, cuando sea aplicable, una parte de un activo fi-
nanciero o una parte de un grupo de activos financieros similares) es
dado de baja cuando: (i) los derechos a recibir los flujos de efectivo del
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activo han expirado; o (ii) la Entidad ha transferido sus derechos con-
tractuales a recibir los flujos de efectivo del activo o ha asumido una obli-
gación de pagar la totalidad de los flujos de efectivo recibidos
inmediatamente a una tercera parte mediante un acuerdo de transferen-
cia.
En ciertos acuerdos de transferencia la Entidad ha retenido los derechos
contractuales para recibir los flujos de efectivo de un activo financiero -el
activo original- pero han asumido la obligación contractual de pagar aque-
llos flujos de efectivo a una o más entidades (i) no estando obligada a
pagar importe alguno a los posibles beneficiarios salvo que se produzca
el cobro del importe equivalente del activo original; (ii) no pudiendo ven-
der ni pignorar el activo; (iii) teniendo la obligación
de remitir sin retraso significativo cualquier flujo de efectivo cobrado en
nombre de los posibles beneficiarios.
Una transferencia sólo califica para la baja en cuentas si (i) la Entidad y
su subsidiaria han transferido sustancialmente todos los riesgos y re-
compensas del activo o (ii) no han transferido ni retenido sustancialmente
todos los riesgos y beneficios del activo, pero han transferido el control del
activo considerando que el control se transfiere si, y sólo si, el cesionario
tiene la capacidad práctica de vender el activo en su totalidad a un tercero
no relacionado y es capaz de ejercer esa capacidad unilateralmente sin
imponer restricciones adicionales a la transferencia.
Si la Entidad no ha transferido ni retenido sustancialmente todos los ries-
gos y recompensas inherentes a la propiedad de un activo transferido, y
han retenido control sobre éste, continuarán reconociendo el activo trans-
ferido en la medida en que se encuentre expuesta a cambios en el valor
del activo transferido:
- Cuando la implicación continuada de la Entidad tome la forma de ga-
rantía del activo transferido, la cuantía de la implicación continuada de la
Entidad será el menor entre (i) el importe del activo y (ii) el importe má-
ximo de la contraprestación recibida que se podría requerir devolver a la
Entidad (“el importe de la garantía”).
- Cuando la implicancia toma la forma de una opción comprada o emitida
(o ambas) sobre el activo transferido, la cuantía de la implicación conti-
nuada de la Entidad será el importe del activo transferido que la Entidad
y su subsidiaria puedan volver a comprar. Sin embargo, en el caso de
una opción de venta emitida sobre un activo que se mida a su valor ra-
zonable, la cuantía de la implicación continuada de la Entidad y su sub-
sidiaria estará limitada al menor entre el valor razonable del activo
transferido y el precio de ejercicio de la opción.
- Cuando la implicación continuada de la Entidad tome la forma de una
opción que se liquide en efectivo, o de una cláusula similar sobre el ac-
tivo transferido, la cuantía de la implicación continuada se medirá de la
misma forma que si se tratase de opciones no liquidadas en efectivo.
En los casos en que se continúa reconociendo un activo en la medida de
su implicación continuada, reconocerá también un pasivo asociado. El
pasivo asociado se medirá de forma que el neto entre los importes en li-
bros del activo transferido y del pasivo asociado sea:(i) el costo amorti-
zado de los derechos y obligaciones retenidos por la Entidad y su
subsidiaria, si el activo transferido se mide al costo amortizado; o (ii) igual
al valor razonable de los derechos y obligaciones retenidos por la Entidad,
cuando se midan independientemente, si el activo transferido se mide por
el valor razonable.
En cuanto a las refinanciaciones, la Entidad da de baja un préstamo
cuando los términos y condiciones han sido renegociados en la medida
en que, sustancialmente, se convierte en un nuevo préstamo, recono-
ciendo la diferencia como un resultado por baja en cuentas. Al evaluar si
debe dar de baja o no un préstamo la Entidad considera los siguientes
factores: cambio en la moneda del préstamo, cambio en la contraparte,
si la modificación es tal que el instrumento ya no cumple con el Test UPPI,
entre otros.
Si la modificación no genera flujos de efectivo que son sustancialmente
diferentes, la modificación no da lugar a la baja en cuentas. La Entidad re-
calcula el importe en libros bruto del activo como el valor presente de los
flujos de efectivo contractuales modificados, utilizando para el descuento
la tasa de interés efectiva del préstamo original y reconoce un resultado
por modificación.
Por otra parte, un pasivo financiero es dado de baja cuando la obligación
de pago especificada en el correspondiente contrato se termina, se can-
cela o expira. Cuando un pasivo financiero existente es reemplazado por
otro del mismo prestatario en condiciones significativamente diferentes,
o las condiciones son modificadas en forma sustancial, dicho reemplazo
o modificación se trata como una baja del pasivo original y el reconoci-
miento de un nuevo pasivo, reconociéndose la diferencia entre ambos en
los resultados del ejercicio en el rubro “Otros ingresos operativos”.

Reclasificación de activos y pasivos financieros:
La Entidad no efectúa reclasificaciones de sus activos financieros luego
de su reconocimiento inicial, excepto en circunstancias excepcionales
cuando cambia su modelo de negocio para gestionar los activos finan-
cieros, producto de cambios externos o internos significativos para las
operaciones de la Entidad. Los pasivos financieros nunca se reclasifican.
Al 31 de diciembre de 2024 y 2023 la Entidad no efectuó reclasificacio-
nes.

2.2.3 Arrendamientos
Arrendamientos financieros:
La Entidad otorga préstamos a través de arrendamientos financieros, re-
conociendo el valor actual de los pagos de arrendamiento como un activo,
los cuales registra en el Estado de Situación Financiera en el rubro “Prés-
tamos y otras financiaciones”. La diferencia entre el valor total por cobrar
y el valor presente de la financiación es reconocida como intereses a de-
vengar. Este ingreso es reconocido durante el plazo del arrendamiento
utilizando el método del interés efectivo, el cual refleja una tasa de re-
torno constante y se imputa en resultados en el rubro “Ingresos por inte-
reses”. Las pérdidas originadas por el deterioro se incluyen en el Estado
de Resultados en el rubro “Cargos por incobrabilidad” y su evolución se
expone en el Anexo R “Corrección de valor por pérdidas – Previsiones
por riesgo de incobrabilidad”. La estimación del deterioro se explica con
mayor detalle en el apartado “Juicios, estimaciones y supuestos conta-
bles” de la presente nota.

Derecho de uso:
La Entidad reconoce un activo por derecho de uso en la fecha de inicio
del arrendamiento (es decir, la fecha en que el activo subyacente está
disponible para su uso). Los activos por derecho de uso se miden al costo
reexpresado según se explica en la nota 2.1.5., neto de depreciación acu-
mulada y pérdidas por deterioro, y se ajustan por remediaciones de los
pasivos por arrendamiento. El costo de los activos por derecho de uso
incluye el monto de los pasivos de arrendamiento reconocidos, los cos-
tos directos iniciales incurridos y los pagos por arrendamientos realizados
hasta la fecha de inicio, menos los incentivos de arrendamiento recibi-
dos. Los activos reconocidos por el derecho de uso se deprecian en línea
recta durante el período más corto entre su vida útil estimada y el plazo
del arrendamiento. Los activos por derecho de uso están sujetos a dete-
rioro.

Pasivos por arrendamientos:
En la fecha de inicio del arrendamiento, la Entidad reconoce los pasivos
por arrendamientos medidos al valor presente de los pagos de arrenda-
miento que se realizarán durante el plazo del arrendamiento. Los pagos
por arrendamientos incluyen pagos fijos menos los incentivos de arren-
damiento por cobrar, los pagos de arrendamiento variables que dependen
de un índice o una tasa, y los montos que se espera pagar por garantías
de valor residual.
A fin de calcular el valor presente de los pagos por arrendamientos, la
Entidad utiliza la tasa de endeudamiento incremental en la fecha de ini-
cio del arrendamiento. La Entidad utilizaron una única tasa de descuento
para un grupo de contratos de arrendamientos con características razo-
nablemente similares.
Posteriormente, el monto de los pasivos por arrendamientos se incre-
menta para reflejar el devengamiento de intereses y se reduce con cada
pago realizado. Además, el valor en libros de los pasivos por arrenda-
mientos se revalúa en caso de modificaciones en el plazo del arrenda-
miento, en los pagos fijos o en la consideración de la compra del activo
subyacente.

2.2.4 Propiedad, planta y equipo:
La Entidad elige el modelo de costo para la mayoría de las clases de ac-
tivos del rubro de “Propiedad, planta y equipos”, reexpresado según se
explica en la nota 2.1.5. Estos bienes se encuentran registrados a su
costo de adquisición, menos las correspondientes depreciaciones acu-
muladas y el deterioro en caso de ser aplicable. El costo de adquisición
incluye los gastos que son directamente atribuibles a la adquisición de
los activos. Los costos de mantenimiento y reparación se registran en re-
sultados. Toda renovación y mejora significativa es activada únicamente
cuando es probable que se produzcan beneficios económicos futuros que
excedan el rendimiento originalmente evaluado para el activo.
A partir del 1° de enero de 2022, la Entidad definió comenzar a aplicar el
modelo de revaluación para las aeronaves registradas dentro del rubro
“Propiedad, planta y equipo”. Para llevar adelante la revaluación, se uti-
lizó el enfoque de mercado, entendido como el precio que se pagaría o
recibiría por la compraventa de la aeronave mediante una transacción or-
denada entre participantes en el mercado a la fecha de la medición. En
tal sentido, el valor ha surgido de una valuación realizada por experto in-
dependiente para la determinación del valor razonable y la reestimación
de la vida útil remanente. La diferencia con el valor de libros fue recono-
cida, neta del efecto impositivo, en "Otros Resultados Integrales" y solo
podrá ser enviado a resultados no asignados en la medida que el bien
que originó dicha cuenta sea dado de baja del activo.
Cabe destacar que los bienes valuados bajo el modelo de revaluación se
encuentran medidos a su valor razonable al momento de la medición
menos las depreciaciones surgidas con posterioridad a dicho momento y
el importe acumulado de las pérdidas por deterioro de valor que haya su-
frido. Asimismo, dichos bienes se ajustarán de acuerdo con el método
establecido en la nota 2.1.5 – “Unidad de medida”.
La frecuencia de las revaluaciones anteriormente expuestas dependerá
de las variaciones en los valores razonables de la clase de bienes eva-
luados. Cuando el valor del bien difiera de su valor razonable en medida
significativa, se necesitará una nueva tasación.
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La depreciación de los bienes se calcula proporcionalmente a los meses
estimados de vida útil, depreciándose en forma completa el mes de alta
de los bienes y no depreciándose el mes de baja. Asimismo, al menos en
cada fecha de cierre de ejercicio, se procede a revisar las vidas útiles es-
timadas de los bienes, con el fin de detectar cambios significativos en las
mismas que, de producirse, se ajustarán mediante la correspondiente co-
rrección del cargo por depreciaciones. El cargo por depreciación se re-
conoce en resultados en el rubro “Depreciaciones y desvalorizaciones de
bienes”.
El valor residual de los bienes, considerados en su conjunto, no supera
su valor recuperable.

2.2.5 Activos Intangibles
Los activos intangibles adquiridos en forma separada se miden inicial-
mente al costo reexpresado según se explica en la nota 2.1.5. Después
del reconocimiento inicial, los activos intangibles se contabilizan al costo
menos las amortizaciones acumuladas (en los casos en los que se les
asignan vidas útiles finitas) y cualquier pérdida acumulada por deterioro
del valor, en caso de existir.
Los activos intangibles generados internamente, excluidos los gastos de
desarrollo capitalizados, no se capitalizan y el desembolso respectivo se
refleja en el estado de resultados en el período en el que dicho desem-
bolso se incurre.

Las vidas útiles de los activos intangibles pueden ser finitas o indefinidas.
Los activos intangibles con vidas útiles finitas se amortizan a lo largo de
sus vidas útiles económicas, y se revisan para determinar si tuvieron
algún deterioro del valor en la medida en que exista algún indicio de que
el activo intangible pudiera haber sufrido dicho deterioro. El período y el
método de amortización para un activo intangible con una vida útil finita
se revisan al menos al cierre de cada ejercicio. Los cambios en la vida útil
esperada o el patrón esperado de consumo del activo se contabilizan al
modificarse el período o el método de amortización, según corresponda,
y se tratan prospectivamente como cambios en las estimaciones conta-
bles. El gasto por amortización de los activos intangibles con vidas útiles
finitas se reconoce en el Estado de Resultados en el rubro “Depreciacio-
nes y desvalorizaciones de bienes”.

La Entidad no tiene activos intangibles con vidas útiles indefinidas.
Las ganancias o pérdidas que surjan de dar de baja un activo intangible
se miden como la diferencia entre el ingreso neto procedente de la venta
y el importe en libros del activo, y se reconocen en el Estado de Resul-
tados cuando se da de baja el activo respectivo.
Los gastos de investigación se contabilizan como gastos a medida que se
incurren. Los gastos de desarrollo incurridos en un proyecto específico se
reconocen como activo intangible cuando la Entidad y su subsidiaria pue-
den demostrar:
- La factibilidad técnica de completar el activo intangible para que el
mismo esté disponible para su uso esperado o venta;
- Su intención de completar el activo y su capacidad para utilizarlo o ven-
derlo;
- Cómo el activo generará beneficios económicos futuros;
- La disponibilidad de recursos para completar el activo; y
- La capacidad de medir de manera fiable los desembolsos durante su
desarrollo.
Después del reconocimiento inicial del gasto de desarrollo como activo,
se aplica el modelo de costo, que requiere que el activo se contabilice al
costo menos las amortizaciones acumuladas y las pérdidas acumuladas
por deterior del valor que correspondan. La amortización del activo co-
mienza cuando el desarrollo haya sido completado y el activo se en-
cuentre disponible para ser utilizado. El activo se amortiza a lo largo del
período en el que se espera generará beneficios futuros. La amortización
se registra en el Estado de Resultados en el rubro “Depreciaciones y des-
valorizaciones de bienes”. Durante el período de desarrollo, el activo se
somete anualmente a pruebas para determinar si existe deterioro de su
valor.
A continuación, se presenta un resumen de las políticas contables apli-
cadas a los activos intangibles de la Entidad y su subsidiaria:

Otros activos intangibles
Vidas útiles (en años) 3 – 5 años
Método de amortización utilizado Línea Recta
Generado internamente o adquirido Adquirido / generado internamente

2.2.6 Propiedades de inversión
Las propiedades de inversión se miden inicialmente por su costo de ad-
quisición reexpresado según se explica en la nota 2.1.5., incluido los cos-
tos de transacción para los inmuebles de propiedad de la Entidad. Con
posterioridad al reconocimiento inicial, las propiedades de inversión se
miden por su costo menos la depreciación acumulada y el importe acu-
mulado de las pérdidas por deterioro del valor.
Las propiedades de inversión se dan de baja, ya sea en el momento de
su venta o cuando la propiedad de inversión se retira del uso en forma
permanente y no se espera recuperar beneficio económico alguno de su
venta. La diferencia entre el ingreso neto procedente de la venta y el im-

porte en libros del activo se reconoce en el Estado de Resultados en el
período en el que el activo es dado de baja en el rubro “otros ingresos
operativos”.
Se realizan transferencias a o desde las propiedades de inversión sola-
mente cuando exista un cambio en el uso del activo. Para una transfe-
rencia desde una propiedad de inversión hacia un componente de
propiedad, planta y equipo, el costo atribuido tomado en cuenta para su
posterior contabilización es el valor razonable del activo a la fecha del
cambio de uso. Si un componente de propiedad, planta y equipo se trans-
fiere a una propiedad de inversión, la Entidad contabiliza el activo hasta
la fecha del cambio de uso de acuerdo con la política establecida para
propiedades, planta y equipo.

2.2.7 Activos no corrientes mantenidos para la venta:
La Entidad reclasifica en esta categoría a activos no corrientes cuyo im-
porte en libros se recuperará fundamentalmente a través de una trans-
acción de venta, que se encuentran disponibles para su venta inmediata
bajo términos habituales de venta y por los cuales la Gerencia se halla
comprometida mediante un plan activo para negociarlos a un precio de
venta razonable. Por lo tanto, las ventas se consideran como altamente
probables y se espera que se complete dentro del año siguiente a la fecha
de clasificación. Las actividades requeridas para completar la venta de-
berían indicar que es improbable que puedan realizarse cambios signifi-
cativos en esa venta o que éstas puedan cancelarse.
Estos activos no corrientes clasificados como mantenidos para la venta
se miden, al momento de la reclasificación a esta categoría al menor de
su importe en libros o su valor razonable menos los costos de venta y se
presentan en una línea separada en el Estado de Situación Financiera.
Una vez que son clasificados como mantenidos para la venta, estos ac-
tivos no se someten a depreciación ni amortización.
El resultado por venta de activos no corrientes mantenidos para la venta
se registra en el Estado de Resultados en el rubro “Otros ingresos ope-
rativos”.

2.2.8 Deterioro de activos no financieros:
La Entidad evalúa, al menos en cada fecha de cierre de ejercicio, si exis-
ten eventos o cambios en las circunstancias que indiquen que el valor de
los activos no financieros puede verse deteriorado o si existen indicios
que un activo no financiero pueda estar deteriorado. Si existe algún indi-
cio o cuando una prueba anual de deterioro es requerida para un activo,
la Entidad efectúa una estimación del valor recuperable del mismo. En
caso de que el valor contable de un activo (o unidad generadora de efec-
tivo) sea mayor a su valor recuperable, el activo (o unidad generadora de
efectivo) se considera deteriorado y se reduce el saldo a su valor recu-
perable.
Para los activos no financieros se efectúa una evaluación en cada fecha
de presentación de los estados financieros respecto de si existen indica-
dores de que la pérdida por deterioro reconocida anteriormente pueda ya
no existir o pueda haber disminuido. Una pérdida por deterioro reconocida
previamente es reversada solamente si ha habido un cambio en las esti-
maciones utilizadas para determinar el valor recuperable del activo desde
que se reconoció la última pérdida por deterioro. Si ese es el caso, el
valor en libros del activo es aumentado a su valor recuperable.
Durante el ejercicio la Entidad ha evaluado la existencia de indicios de
deterioro en sus activos no financieros y ha concluido que, en alguno de
ellos, fue necesario reconocer deterioro, el cual fue registrado. Asimismo,
al 31 de diciembre de 2023, la Entidad ha evaluado y concluido que no
existen indicios de que un activo no financiero pudiera estar deteriorado.

2.2.9 Provisiones:
La Entidad reconoce una provisión cuando y sólo cuando se dan las si-
guientes circunstancias: a) la Entidad tiene una obligación presente, como
resultado de un suceso pasado; b) es probable (es decir, existe mayor
posibilidad que se presente que de lo contrario) que la Entidad tenga que
esprenderse de recursos para cancelar la obligación; y c) puede esti-
marse de manera fiable el importe de la deuda correspondiente.
Para determinar el saldo de las provisiones, se consideraron los riesgos
y las incertidumbres existentes teniendo en cuenta la opinión de los ase-
sores legales externos e internos de la Entidad. Si el efecto del valor tem-
poral del dinero es significativo, las provisiones se descuentan utilizando
una tasa actual de mercado antes de impuestos que refleja, cuando co-
rresponda, los riesgos específicos del pasivo. Cuando se reconoce el des-
cuento, el aumento de la provisión producto del transcurso del tiempo se
reconoce en el rubro “Egresos por intereses” en el Estado de Resulta-
dos. En base al análisis efectuado, se registró como provisión el importe
correspondiente a la mejor estimación del probable desembolso necesa-
rio para cancelar la obligación presente a la fecha de cierre de cada ejer-
cicio.
Las provisiones registradas por la Entidad es objeto de revisión en la
fecha de cierre de cada ejercicio, y ajustadas para reflejar en cada mo-
mento la mejor estimación disponible. Adicionalmente, las provisiones
son registradas con asignación específica con el objeto de que sean uti-
lizadas para cubrir únicamente los desembolsos para los que fueron ori-
ginalmente reconocidas.
En caso de que: a) la obligación sea posible; o b) no sea probable que
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para satisfacerla la Entidad deban efectuar una salida de recursos; o c)
el importe de la obligación no pueda ser medido de manera fiable, el pa-
sivo contingente no se reconoce y se divulga en notas. Sin embargo,
cuando la posibilidad de que deba efectuarse el desembolso sea remota,
no se efectúa revelación alguna.

2.2.10 Reconocimiento de ingresos y egresos:
Ingresos y egresos por intereses:
Los ingresos y egresos por intereses se reconocen contablemente en fun-
ción de su período de devengamiento, aplicando el método del interés
efectivo, el cual se explica en el acápite “Activos financieros medidos a
costo amortizado – Método del interés efectivo”.
Los ingresos por intereses incluyen los rendimientos sobre las inversio-
nes de renta fija y los valores egociables, así como el descuento y la
prima sobre los instrumentos financieros.
Los dividendos son reconocidos en el momento que son declarados.

Comisiones por préstamos:
Las comisiones cobradas y los costos directos incrementales relaciona-
dos con el otorgamiento de las financiaciones son diferidos y reconocidos
ajustando la tasa de interés efectiva de las mismas.

Comisiones por servicios:
Estos resultados se reconocen cuando (o a medida que) la Entidad sa-
tisface cada obligación de desempeño mediante la transferencia de los
servicios comprometidos, por un importe que refleje la contraprestación
a que la Entidad espera tener derecho a cambio de dichos servicios.
Al comienzo de cada contrato, la Entidad evalúa los servicios compro-
metidos en el mismo e identifica omo una obligación de desempeño cada
compromiso de transferir un servicio distinto o una serie de servicios dis-
tintos que son sustancialmente iguales y que tienen el mismo patrón de
transferencia.

Ingresos y egresos no financieros:
Se reconocen contablemente en base a las condiciones para el recono-
cimiento fijadas en el Marco Conceptual, como ser el requerimiento de
que los resultados deban estar devengados.

2.2.11 Impuesto a las ganancias:
El cargo por impuesto a las ganancias comprende al impuesto corriente
y al diferido. El impuesto a las ganancias se reconoce en el Estado de Re-
sultados, excepto cuando se trata de partidas que deban ser reconoci-
das directamente en otros resultados integrales. En este caso, cada
partida se presenta antes de calcular su impacto en el impuesto a las ga-
nancias, el que se detalla en la partida correspondiente.
El cargo por impuesto a las ganancias corriente fue determinado me-
diante la aplicación de la tasa del impuesto sobre el resultado impositivo,
conforme a la Ley de Impuesto a las Ganancias.
El impuesto a las ganancias diferido refleja los efectos de las diferencias
temporarias entre los saldos de activos y pasivos para fines contables y
los determinados para fines tributarios. Los activos y pasivos diferidos se
miden utilizando la tasa de impuesto que se esperan aplicar a la ganan-
cia imponible en los años en que estas diferencias se recuperen o elimi-
nen. La medición de los activos y pasivos diferidos refleja las
consecuencias tributarias derivadas de la forma en que la Entidad espera
recuperar o liquidar el valor de sus activos y pasivos a la fecha de cierre
de cada ejercicio.
Los activos y pasivos por impuesto diferido se miden por sus importes
nominales sin descontar, a las tasas impositivas que se espera sean de
aplicación en el ejercicio en el que el activo se realice o el pasivo se can-
cele. Los activos diferidos son reconocidos cuando es probable que exis-
tan beneficios tributarios futuros suficientes para que el activo diferido se
pueda aplicar.
Las revelaciones sobre el impuesto a las ganancias corriente y diferido se
exponen en la nota 23.

2.2.12 Actividades fiduciarias y de gestión de inversiones:
La Entidad proporciona servicios de custodia, administración, manejo de
inversiones y asesoría a terceros que dan lugar a la tenencia o colocación
de activos a nombre de ellos. Estos activos y los resultados sobre los mis-
mos no están incluidos en los presentes estados financieros dado que no
son activos de la Entidad. Las comisiones generadas por estas activida-
des se incluyen en la cuenta “Ingresos por comisiones” del Estado de Re-
sultados.

2.2.13 Deterioro de valor de los activos financieros:
Descripción general de los principios de las pérdidas crediticias espera-
das:
La Entidad reconoce una corrección de valor por pérdidas crediticias es-
peradas sobre todas las exposiciones crediticias no medidas a valor ra-
zonable con cambios en resultados, como ser los préstamos y otros
instrumentos de deuda medidos a costo amortizado, los compromisos de
préstamo y los contratos de garantía financiera (no medidos a valor ra-
zonable con cambios en resultados), los activos de contratos y las cuen-
tas por cobrar por arrendamientos.

La corrección de valor por pérdidas crediticias esperadas se basa en las
pérdidas crediticias que se espera que surjan durante la vida de un activo
(pérdidas crediticias esperadas durante el tiempo de vida de un activo),
a menos que no haya habido un incremento significativo del riesgo cre-
diticio desde el reconocimiento inicial, en cuyo caso la corrección de valor
se basa en las pérdidas crediticias esperadas de 12 meses.
Las pérdidas crediticias esperadas de 12 meses es la porción de las pér-
didas crediticias esperadas durante el tiempo de vida del activo que pro-
ceden de sucesos de incumplimiento sobre un instrumento financiero que
son posibles dentro de los 12 meses posteriores a la fecha de presenta-
ción.
Las pérdidas crediticias esperadas durante el tiempo de vida del activo y
las pérdidas crediticias esperadas de 12 meses se calculan sobre una
base individual o colectiva según la naturaleza de la cartera de instru-
mentos financieros.
La Entidad adoptó una política para evaluar, al final de cada período de
reporte, si hubo un incremento significativo del riesgo crediticio de un ins-
trumento financiero desde el reconocimiento inicial considerando el cam-
bio en el riesgo de que el incumplimiento ocurra durante la vida restante
del instrumento financiero.
De acuerdo con el proceso mencionado anteriormente, la Entidad agrupa
sus préstamos en Etapa 1, Etapa 2 y Etapa 3 y activos financieros com-
prados u originados con deterioro de valor crediticio, como se describe a
continuación:
* Etapa 1: Cuando los préstamos se reconocen por primera vez, la Enti-
dad reconoce una corrección de valor según las pérdidas crediticias es-
peradas de 12 meses. Los préstamos de Etapa 1 también incluyen líneas
de crédito en las que el riesgo crediticio mejoró dentro de los parámetros
establecidos por la Entidad y el préstamo se reclasificó de otra Etapa.
* Etapa 2: Cuando un préstamo muestra un incremento significativo en el
riesgo crediticio desde el reconocimiento inicial, la Entidad registra una
corrección de valor por pérdidas crediticias esperadas durante el tiempo
de vida del activo. Los préstamos de la Etapa 2 también incluyen líneas
de crédito en las que el riesgo crediticio mejoró dentro de los parámetros
establecidos por la Entidad y el préstamo se reclasificó de la Etapa 3.
* Etapa 3: Los préstamos cuyo valor crediticio está deteriorado. La Enti-
dad registra una corrección de valor por las pérdidas crediticias espera-
das durante el tiempo de vida del activo.
En el caso de los activos financieros para los que la Entidad no tiene ex-
pectativas razonables de recuperar el importe adeudado en parte o en
su totalidad, se reduce el importe en libros bruto del activo financiero.
Esto se considera una baja en cuentas (parcial) del activo financiero.

El cálculo de las pérdidas crediticias esperadas:
Los parámetros clave para el cálculo de las pérdidas crediticias espera-
das son los siguientes:
• Probabilidad de incumplimiento (PD): es una estimación de la probabi-
lidad de incumplimiento durante un cierto horizonte de tiempo. Un in-
cumplimiento puede ocurrir únicamente en un cierto momento durante el
período evaluado si la línea de crédito no se dio de baja antes y todavía
forma parte de la cartera.
• Exposición al incumplimiento (EAD): es una estimación de la exposición
en una fecha de incumplimiento futura, considerando los cambios espe-
rados en la exposición después de la fecha de presentación, que incluyen
la cancelación del capital y los intereses, ya sean programados por el
contrato o de alguna otra manera, los desembolsos esperados sobre las
líneas de crédito comprometidas y los intereses devengados de los pagos
atrasados.
• Pérdida dado el incumplimiento (LGD): es una estimación de la pérdida
que surge en el caso en el que ocurra un incumplimiento en un cierto
tiempo. Se basa en la diferencia entre los flujos de fondos contractuales
y los que esperaría recibir el prestamista, que incluyen la realización de
una garantía o mejoras crediticias relacionadas con el préstamo. Se ex-
presa como un porcentaje de la exposición al incumplimiento.
Cuando se estiman las pérdidas crediticias esperadas, la Entidad calcula
dichos parámetros para cada uno de los tres escenarios (el escenario
base, uno optimista y otro pesimista) ponderados según sus probabilida-
des de ocurrencia estimadas y descuenta el resultante de la multiplicación
de los parámetros antes mencionados por la tasa de interés efectiva de-
terminada en el momento del reconocimiento inicial.
Para tarjetas de crédito y líneas de crédito con revolving que incluyen
tanto un préstamo como un compromiso de préstamo no utilizado, las
PCE se calculan juntas. Para compromisos de préstamo y los contratos
de garantía financiera, la PCE se reconocen en el rubro “Provisiones”.

Información prospectiva:
En sus modelos idas crediticias esperadas, la Entidad usa una amplia va-
riedad de información prospectiva provenientes de fuentes externas con-
fiables, como ser:
• Relevamiento de Expectativas de Mercado que publica el BCRA.
• Crecimiento del PBI
• Tasas de desempleo
• Tasas del Banco Central
• Inflación
Los datos de entrada y modelos que se usan para calcular las pérdidas
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crediticias esperadas no siempre capturan todas las características del
mercado a la fecha de los estados financieros. En consecuencia, la Enti-
dad puede considerar ciertos factores cualitativos de manera temporal a
fin de que el modelo las contemple.

Tarjetas de crédito y otras líneas de crédito con revolving:
Excepto las tarjetas de crédito y otras líneas de crédito con revolving, el
período máximo para el que se determinan las pérdidas crediticias es la
vida contractual de un instrumento financiero a menos que la Entidad
tenga el derecho legal de reclamarlo antes.
En el caso de tarjetas de crédito y otras líneas de crédito con revolving,
la Entidad considera 60 meses como período máximo para la estimación.
Es decir, como vida remanente para aquellos que se encuentren en Etapa
2.

Aplicaciones:
Los activos financieros se cancelan parcialmente o por completo sólo
cuando la Entidad no tiene expectativas razonables de recuperar un ac-
tivo financiero o una parte del activo financiero.
Si el importe por cancelar es mayor que la corrección de valor por pérdi-
das acumuladas, la diferencia primero se trata como una adición a la co-
rrección de valor que luego se aplica contra el importe en libros bruto.

Préstamos renegociados y modificados:
La Entidad a veces hace concesiones o modificaciones a las condicio-
nes originales de los préstamos en respuesta a las dificultades financie-
ras del prestatario.
La renegociación puede incluir la extensión de los acuerdos de pago y el
acuerdo de las nuevas condiciones del préstamo. Una vez que las con-
diciones se renegociaron, se consideraran como un nuevo grupo de
riesgo.
En la nota 32, se detallan las políticas, criterios y tratamientos referidos
a la Gestión del riesgo de crédito, complementarios a los aspectos deta-
llados en la presente nota.

2.3. Juicios, Estimaciones Y Supuestos Contables
La preparación de los estados financieros requiere la elaboración y con-
sideración, por parte de la Gerencia de la Entidad, de juicios, estimacio-
nes y supuestos contables significativos que impactan en los saldos
informados de activos y pasivos, ingresos y gastos, así como en la de-
terminación y revelación de los activos y pasivos contingentes a la fecha
de cierre del ejercicio sobre el que se informa. Las registraciones efec-
tuadas se basan en la mejor estimación de la probabilidad de ocurrencia
de diferentes eventos futuros. En este sentido, las incertidumbres aso-
ciadas con las estimaciones y supuestos adoptados podrían dar lugar en
el futuro a resultados finales que podrían diferir de dichas estimaciones y
requerir de ajustes significativos a los saldos informados de los activos y
pasivos afectados.

Empresa en marcha
La Gerencia de la Entidad realizó una evaluación sobre su capacidad de
continuar como empresa en marcha y concluyó que cuenta con los re-
cursos para continuar en el negocio en un futuro previsible. Asimismo, la
Gerencia no tiene conocimientos de alguna incertidumbre material que
pueda poner en duda la capacidad de la Entidad para continuar como
una empresa en marcha. Por lo tanto, los presentes estados financieros
fueron preparados sobre la base de empresa en marcha.

Medición del valor razonable de instrumentos financieros
En los casos en que el valor razonable de los activos y pasivos financie-
ros registrados en el estado de situación financiera no pueda medirse en
base a las cotizaciones de mercados activos, dicho valor razonable se
determina mediante la utilización de técnicas de valoración que incluyen
un modelo de flujos de efectivo descontados.
Cuando es posible, los datos de entrada de los que se nutren estos mo-
delos se toman de mercados observables, pero cuando no es así, se re-
quiere un grado de juicio discrecional para determinar los valores
razonables. Estos juicios incluyen la consideración de datos de entrada
tales como el riesgo de liquidez, el riesgo de crédito y la volatilidad.
Los cambios en los supuestos relacionados con estos factores podrían
afectar el valor razonable informado de los instrumentos financieros.
La metodología de determinación de los valores razonables se explica
con mayor detalle en la nota 11.

Previsión por riesgo de incobrabilidad y previsión por compromisos even-
tuales
La medición de las pérdidas por deterioro bajo la NIIF 9 en todas las ca-
tegorías de activos financieros alcanzados requiere juicio, en particular,
la estimación del monto y el momento de los flujos de efectivo futuros y
valores de las garantías al determinar las pérdidas por deterioro, y la eva-
luación de un incremento significativo en el riesgo de crédito. Estas esti-
maciones están impulsadas por una serie de factores, cambios que
pueden dar lugar a diferentes niveles de previsiones.
Los cálculos de Pérdida Crediticia Esperada (PCE) de la Entidad son re-
sultados de modelos complejos con una serie de supuestos subyacentes

con respecto a la elección de datos de entrada variables y sus interde-
pendencias. En los modelos de PCE de la Entidad los principales juicios
y estimaciones incluyen:
* El sistema de calificación crediticia interna de la Entidad, que asigna
probabilidad de default (PD) a las calificaciones individuales.
* Los criterios de la Entidad para evaluar si ha habido un incremento sig-
nificativo en el riesgo de crédito.
* La segmentación de los activos financieros con características de riesgo
similares cuando su PCE se evalúa de forma colectiva.
* Desarrollo de modelos PCE, incluidas las diversas fórmulas y la elección
de inputs.
* Determinación de asociaciones entre escenarios macroeconómicos e
inputs económicos, como los niveles de desempleo, y el efecto en PD, ex-
posición al default (EAD) y pérdida en caso de default (LGD).
* Selección de escenarios macroeconómicos prospectivos y sus ponde-
raciones de probabilidad.
La política de la Entidad es revisar periódicamente sus modelos y cali-
brar cuando sea necesario.

2.4. Nuevos pronunciamientos
2.4.1. Adopción de nuevas NIIF
De acuerdo con lo establecido por la Comunicación “A” 6114 del BCRA,
a medida que se aprueben nuevas Normas de Contabilidad NIIF emitidas
por el IASB, haya modificaciones o derogación de las vigentes y, una vez
que estos cambios sean adoptados a través de Circulares deAdopción de
la FACPCE, el BCRA se expedirá acerca de su aprobación para las enti-
dades financieras. Con carácter general, no se admitirá la aplicación an-
ticipada de ninguna Norma de Contabilidad NIIF, a menos que en
oportunidad de adoptarse, se admita específicamente.
Las normas e interpretaciones emitidas, pero no efectivas a la fecha de
emisión de los presentes estados financieros se exponen a continuación.
La Entidad adoptará estas normas, si fueran aplicables, cuando las mis-
mas sean efectivas:
a) Modificaciones a la NIC 21 – Falta de intercambiabilidad.
En agosto de 2023, el IASB emitió modificaciones a la NIC 21 referidas
a la “Falta de Intercambiabilidad”. La modificación de la NIC 21 especifica
cómo una entidad debe evaluar si una moneda es intercambiable y cómo
debe determinar un tipo de cambio al contado cuando falta intercambia-
bilidad. Se considera que una moneda es intercambiable por otra mo-
neda cuando una entidad puede obtener la otra moneda dentro de un
plazo que permita una demora administrativa normal y a través de un
mercado o mecanismo cambiario en el que una transacción de cambio
crearía derechos y obligaciones exigibles. Si una moneda no es inter-
cambiable por otra moneda, se requiere que una entidad estime el tipo de
cambio al contado en la fecha de medición. El objetivo de una entidad al
estimar el tipo de cambio al contado es reflejar la tasa a la que tendría
lugar una transacción de intercambio ordenada en la fecha de medición
entre participantes del mercado bajo las condiciones económicas preva-
lecientes. Las modificaciones señalan que una entidad puede utilizar un
tipo de cambio observable sin ajuste u otra técnica de estimación.
Cuando una entidad estima un tipo de cambio al contado porque una mo-
neda no es intercambiable por otra moneda, revelará información que
permita a los usuarios de los Estados financieros comprender cómo el
hecho de que la moneda no sea intercambiable por otra moneda afecta,
o se espera que afecte, la rentabilidad de la entidad, la situación finan-
ciera y los flujos de efectivo. Estas modificaciones son efectivas a partir
del 1° de enero de 2025. La Entidad se encuentra evaluando los efectos
que generaría esta modificación en los estados financieros.

b) NIIF 18 – Presentación e información a revelar en los estados finan-
cieros
En abril de 2024, el IASB emitió la NIIF 18 “Presentación e información a
revelar en los Estados Financieros”, la cual aborda el formato para la pre-
sentación de las ganancias o pérdidas en los Estados Financieros, las
medidas de desempeño definidas por la administración y la agrega-
ción/desagregación de información en las revelaciones. Esta norma re-
emplazará a la NIC 1 y es efectiva a partir del 1° enero de 2027. La
Entidad se encuentra evaluando los efectos que generaría esta norma
en los estados financieros.

c) Modificaciones a las NIIF 9 y NIIF 7 – Clasificación y medición de ins-
trumentos financieros
En mayo de 2024, el IASB emitió modificaciones a la clasificación y me-
dición de instrumentos financieros, las cuales:
* Aclaran que un pasivo financiero se da de baja en cuentas en la “fecha
de liquidación”, es decir, cuando la obligación relacionada se cumple, se
cancela, expira o el pasivo de otro modo califica para la baja en cuentas.
También introduce una opción de política contable para dar de baja en
cuentas los pasivos financieros que se liquidan a través de un sistema
de pago electrónico antes de la fecha de liquidación si se cumplen cier-
tas condiciones.
* Se aclaró cómo evaluar las características del flujo de efectivo contrac-
tual de los activos financieros que incluyen características ambientales,
sociales y de gobernanza (ESG) y otras características contingentes si-
milares.
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* Aclaran el tratamiento de los activos sin recurso y los instrumentos vin-
culados contractualmente.
* Requieren revelaciones adicionales para activos y pasivos financieros
con términos contractuales que hacen referencia a un evento contingente
(incluidos aquellos que están vinculados a ESG) e instrumentos de patri-
monio clasificados a valor razonable con cambios en otro resultado inte-
gral.
Estas modificaciones son efectivas a partir del 1° de enero de 2026. La
Entidad se encuentra evaluando los efectos que generarían estas modi-
ficaciones en los estados financieros.

d) Mejoras a las Normas de Contabilidad NIIF.
En julio de 2024, el IASB publicó Mejoras Anuales a las Normas de Con-
tabilidad NIIF - Volumen 11. A continuación se incluye un resumen de las
modificaciones realizadas:
• NIIF 1 Adopción por primera vez de las Normas Internaciones de Infor-
mación Financiera – Contabilidad de coberturas por parte de un adop-
tante por primera vez.
• NIIF 7 Instrumentos Financieros: Información a revelar sobre ganancia
o pérdida en la baja en cuentas, de la diferencia diferida entre el valor ra-
zonable y el precio de transacción, y revelaciones sobre riesgo de crédito;
también se realizan modificaciones al párrafo IG1 de la Guía sobre la im-
plementación.
• NIIF 9 Instrumentos Financieros – Baja de pasivos por arrendamiento
por parte del arrendatario. Sin embargo, la modificación no aborda cómo
un arrendatario distingue entre una modificación del arrendamiento según
se define en la NIIF 16 y una extinción de un pasivo por arrendamiento de
acuerdo con la NIIF 9.
• NIIF 9 Instrumentos Financieros – Precio de la transacción: se ha mo-
dificado el apartado 5.1.3 de la NIIF 9 para sustituir la referencia al "pre-
cio de transacción definido por la NIIF 15 Ingresos ordinarios procedentes
de contratos con clientes" por "el importe determinado aplicando la NIIF
15".
• NIIF 10 Estados Financieros Consolidados – Determinación de un
"agente de facto": el párrafo B74 de la NIIF 10 ha sido modificado para
aclarar que la relación descrita en el párrafo B74 es sólo un ejemplo de
las diversas relaciones que podrían existir entre el inversor y otras partes
que actúan como agentes de facto del inversor.
• NIC 7 Estado de Flujos de Efectivo – Método del Costo: el párrafo 37 de
la NIC 7 ha sido modificado para reemplazar el término "método del
costo" por "al costo", luego de la eliminación previa de la definición de
"método del costo".
Estas modificaciones son efectivas a partir del 1° de enero de 2026. La
Entidad se encuentra evaluando los efectos que generarían estas modi-
ficaciones en los estados financieros.

e) Modificaciones a las NIIF 9 y NIIF 7 – Contratos de compra de ener-
gía.
En diciembre de 2024, el IASB emitió los contratos que hacen referencia
a electricidad dependiente de la naturaleza. Las modificaciones incluyen:
* Aclarar la aplicación de los requisitos de “uso propio”.
* Permitir la contabilidad de cobertura si estos contratos se utilizan como
instrumentos de cobertura.
* Agregar nuevos requisitos de divulgación para permitir que los inverso-
res comprendan el efecto de estos contratos en el desempeño financiero
y los flujos de efectivo de una empresa.
Las aclaraciones sobre los requisitos de “uso propio” deben aplicarse re-
troactivamente, pero las guías que permiten la contabilidad de cobertura
deben aplicarse prospectivamente a las nuevas relaciones de cobertura
designadas en o después de la fecha de aplicación inicial.
Estas modificaciones son efectivas a partir del 1° de enero de 2026. La
Entidad se encuentra evaluando los efectos que generarían estas modi-
ficaciones en los estados financieros.

2.5. Libros rubricados
A la fecha de emisión de los presentes estados financieros, los mismos
se encuentran en proceso de transcripción al Libro Inventario y Balan-
ces. Adicionalmente, los registros contables se encuentran en proceso
de transcripción a los libros y registros correspondientes, de conformidad
con las normas legales vigentes.

3. Operaciones de pase
En el curso normal de sus negocios, la Entidad concertó operaciones de
pase. De acuerdo con la NIIF 9, las especies involucradas en pases ac-
tivos y pases pasivos que fueron recibidas de y entregadas a terceras
partes, respectivamente, no cumplen con los requisitos para su recono-
cimiento ni para su baja en cuentas, respectivamente.
Al 31 de diciembre de 2024 la Entidad mantiene concertadas operaciones
de pase pasivo por 1.098.743. Las especies entregadas que garantizan
dicha operación ascienden a 1.158.303, respectivamente.
Al 31 de diciembre de 2023 la Entidad mantenía concertadas operaciones
de pase activo por 51.316.245. Las especies entregadas que garantiza-
ban dicha operación ascienden a 56.776.674, respectivamente.
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se efectúa en base a lo mencionado en la nota 2.2 “Resumen de políti-
cas contables significativas”
de los estados financieros, asimismo se explica la información en cuanto
a las metodologías de valuación.
Por consiguiente, considerando la excepción transitoria del BCRA men-
cionada en la nota 2.1.1. “Normas contables aplicadas”, la Entidad aplica
los requerimientos de deterioro de valor, para el reconocimiento y medi-
ción de una corrección de valor por pérdidas, a los activos financieros
que se midan a costo amortizado, que se detallan en el Anexo P. Adicio-
nalmente aplica los requerimientos de deterioro de valor a las garantías
otorgadas, los saldos no utilizados de tarjetas de crédito, los acuerdos de
adelantos en cuenta corriente, los cuales se encuentran registrados fuera
del Estado de Situación Financiera.
El enfoque de evaluación y medición del deterioro por parte de la Entidad
se explica en la nota 32 “Gestión de riesgos y gobierno corporativo–
Riesgo de crédito”.
Adicionalmente, en el Anexo R “Corrección de valor por pérdidas – Pre-
visiones por riesgo de incobrabilidad” se expone también la evolución de
las previsiones por pérdidas crediticias esperadas a nivel rubro.
A efectos de evaluar la exposición al riesgo crediticio de la Entidad y com-
prender sus concentraciones de riesgo crediticio significativas, a conti-
nuación, se exponen las revelaciones respecto al riesgo crediticio de los
principales activos financieros y las partidas fuera de balance.
Los siguientes cuadros muestran la calidad crediticia y la exposición má-
xima al riesgo de crédito de los instrumentos de deuda medidos a costo
amortizado por segmentos de días de mora y la clasificación por etapas
a la fecha de cierre del ejercicio sobre el que se informa.

7.1. Otros títulos de deudamedidos a costo amortizado –Títulos Privados
El detalle de estas inversiones financieras junto con sus características se
expone en el Anexo A.

Importe en libros bruto:
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Al 31 de diciembre de 2024 y 2023, la pérdida crediticia espe-
rada de acuerdo con el enfoque de evaluación y medición del de-
terioro por parte de la Entidad asciende a 379.602 y 627.473,
respectivamente.
Durante los ejercicios finalizado el 31 de diciembre de 2024 y
2023, el cargo a resultados por la previsión de pérdidas crediti-
cias esperadas para los instrumentos de deuda medidos a costo
amortizado se encuentra registrado en el Estado de Resultados
en el rubro “Cargo por incobrabilidad”.

7.4. Saldos no utilizados de tarjetas de crédito
Estas operaciones contingentes junto con sus características se
exponen en la nota 8 “Operaciones contingentes”.
Al 31 de diciembre de 2024 y 2023 el saldo no utilizado de tarje-
tas de crédito ascendía a 1.131.600.818 y 816.164.185, respec-
tivamente, y la pérdida crediticia esperada de acuerdo con el
enfoque de evaluación y medición del deterioro por parte de la
Entidad, a 1.932.382 y 1.692.337, respectivamente.
Durante los ejercicios finalizados el 31 de diciembre de 2024 y
2023, el cargo a resultados por la provisión de pérdidas crediti-
cias esperadas para los saldos no utilizados de tarjetas de cré-
dito se encuentra registrado en el Estado de Resultados en el
rubro “Otros gastos operativos”.

7.5. Adelantos y créditos acordados no utilizados
Estas operaciones contingentes junto con sus características se
exponen en la nota 8 “Operaciones contingentes”.
Al 31 de diciembre de 2024 y 2023 el saldo no utilizado de ade-
lantos en cuentas corrientes ascendía a 101.523.591 y
59.254.258, respectivamente, y la pérdida crediticia esperada de
acuerdo con el enfoque de evaluación y medición del deterioro
por parte de la Entidad, a 156.898 y 105.966, respectivamente.
Durante los ejercicios finalizados el 31 de diciembre de 2024 y
2023, el cargo a resultados por la provisión de pérdidas crediti-
cias esperadas para los saldos no utilizados de adelantos en
cuentas corrientes se encuentra registrado en el Estado de Re-
sultados en el rubro “Otros gastos operativos”.

7.6. Compromisos eventuales
Estas operaciones contingentes junto con sus características se
exponen en la nota 8 “Operaciones contingentes”.
Al 31 de diciembre de 2024 y 2023 el saldo de compromisos
eventuales ascendía a 389.173 y 814.813, respectivamente, y la
pérdida crediticia esperada de acuerdo con el enfoque de eva-
luación y medición del deterioro por parte de la Entidad, a 703 y
1.910, respectivamente.
Durante los ejercicios finalizados el 31 de diciembre de 2024 y
2023, el cargo a resultados por la provisión de pérdidas crediti-
cias esperadas para los compromisos eventuales se encuentra
registrado en el Estado de Resultados en el rubro “Otros gastos
operativos”.

8. Operaciones contingentes
Para satisfacer necesidades financieras específicas de los clien-
tes, la política crediticia de la Entidad también incluye, entre
otros, el otorgamiento de garantías, fianzas, avales, cartas de
crédito, créditos documentarios y otros compromisos de prés-
tamo. A pesar de que estas operaciones no son reconocidas en
el Estado de Situación Financiera, debido a que implican una
responsabilidad eventual para la Entidad, exponen a la misma a
riesgos crediticios adicionales a los reconocidos en el Estado de
Situación Financiera y son, por lo tanto, parte integrante del
riesgo total de la Entidad.
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11. Información cuantitativa y cualitativa sobre valores razonables
El valor razonable es definido como el importe por el cual un ac-
tivo podría ser intercambiado o un pasivo liquidado, en condicio-
nes de independencia mutua entre participantes del mercado
principal (o más ventajoso), correctamente informados y dispues-
tos a ello en una transacción ordenada y corriente, a la fecha de
medición, en las condiciones actuales del mercado, independien-
temente de si ese precio es directamente observable o estimado
utilizando una técnica de valoración bajo el supuesto que la Enti-
dad son empresas en marcha.
Cuando un instrumento financiero es comercializado en un mer-
cado líquido y activo, su precio en el mercado en una transacción
real brinda la mejor evidencia de su valor razonable. No obstante,
cuando no se cuenta con el precio estipulado en el mercado o éste
no puede ser un indicativo del valor razonable del instrumento,
para determinar dicho valor razonable se puede utilizar el valor de
mercado de otro instrumento de similares características, el aná-
lisis de flujos descontados u otras técnicas aplicables, las cuales
se ven afectadas de manera significativa por los supuestos utili-
zados.
Si bien la Gerencia ha utilizado su mejor juicio en la estimación
de los valores razonables de sus instrumentos financieros, cual-
quier técnica para efectuar dicha estimación implica cierto nivel
de fragilidad inherente.

Jerarquías de valores razonables
La Entidad utiliza las siguientes jerarquías para determinar y re-
velar el valor razonable de los instrumentos financieros, según la
técnica de valoración aplicada:
- Nivel 1: Precios de cotización (sin ajustar) observables en mer-
cados activos, para activos o pasivos idénticos. La Entidad consi-
dera los mercados como activos sólo si hay suficientes actividades
de negociación con respecto al volumen y liquidez de activos o
pasivos idénticos y cuando haya cotizaciones de precios vincu-
lantes y ejecutables disponibles a la fecha de cierre de cada perí-
odo presentado.
- Nivel 2: Técnicas de valoración para las que los datos y las va-
riables que tienen un efecto significativo sobre la determinación
del valor razonable registrado o revelado, son observables directa
o indirectamente. Tales datos incluyen cotizaciones para activos o
pasivos similares en mercados activos, cotizaciones para instru-
mentos idénticos en mercados inactivos y datos observables dis-
tintos de cotizaciones, tales como tasas de interés y curvas de
rendimiento, volatilidades implícitas y diferenciales de crédito.
Además, pueden ser necesarios ajustes a los datos de entrada de
Nivel 2 dependiendo de factores específicos del activo o pasivo,
como ser la condición o la ubicación del activo, la medida en que
en que los datos de entrada están relacionados con las partidas
que son comparables al activo o pasivo. Sin embargo, si dichos
ajustes se basan en datos de entrada no observables que son sig-
nificativos para toda la medición, la Entidad clasifica los instru-
mentos como Nivel 3.
- Nivel 3: Técnicas de valoración para las que los datos y las va-
riables que tienen un efecto significativo sobre la determinación
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del valor razonable registrado o revelado, no se basan en infor-
mación observable del mercado.
El Anexo P “Categorías de Activos y Pasivos financieros” muestra
la jerarquía en la medición del valor razonable de los activos y pa-
sivos financieros medidos a valor razonable en el Estado de Si-
tuación Financiera.

Metodologías de determinación de los valores razonables
A continuación, se describen las metodologías, inputs y supuestos
utilizados para determinar los valores razonables de los instru-
mentos financieros medidos a valor razonable en el Estado de Si-
tuación Financiera, y de los instrumentos financieros no
registrados sobre esta base, pero cuyos valores razonables se re-
levan en la presente nota:
- Activos y pasivos cuyo valor razonable es similar al valor en li-
bros: Los instrumentos financieros que son líquidos o tienen ven-
cimientos a corto plazo, se consideró que el valor en libros es una
aproximación razonable al valor razonable. Este supuesto también
se aplica para los depósitos de cajas de ahorro, cuentas corrien-
tes y primas a devengar por opciones de venta.
- Instrumentos de deuda – Títulos Públicos y Privados e Instru-
mentos de regulación monetaria: El valor razonable de los instru-
mentos categorizados en Nivel 1 de Jerarquía se determinó
utilizando las cotizaciones vigentes al cierre de cada ejercicio en
mercados activos, en caso de ser representativas. Para ciertos
instrumentos que no cuentan con un mercado activo, categoriza-
dos en Nivel 2 de Jerarquía, el valor razonable se estimó a través
de una curva de rendimientos construida con instrumentos que co-
tizan con características similares (similares en cuanto a la mo-
neda, plazo, tipo de tasa de interés, riesgo crediticio). En el caso
de los valores fiduciarios, categorizados en Nivel 2 de Jerarquía,
el valor razonable se calculó mediante el descuento de flujos de
efectivo utilizando tasas construidas a partir de información de
mercado (emisiones) de instrumentos similares.
- Aportes a Sociedades de Garantía Recíproca: El valor razona-
ble se determinó en base al enfoque de ingresos, el cual se basa
en la proyección de los flujos de fondos futuros que recibirán los
socios protectores por su participación en el Fondo de riesgo du-
rante su vida útil restante descontados a una tasa que es esta-
blecida en función de su riesgo. Para realizar el descuento de los
flujos futuros antes mencionados, se utiliza una tasa de retorno
que tiene en cuenta tanto el valor temporal del dinero como los
factores de riesgo de la inversión. Por último, el valor presente de
los flujos de fondos futuros después de impuestos se suma para
llegar a una indicación del valor razonable del activo bajo análisis.
- Instrumentos de patrimonio: El valor razonable de las participa-
ciones de la Entidad en el patrimonio de otras sociedades, cate-
gorizados en Nivel 3 de Jerarquía de valores razonables, se
estimó utilizando un modelo de flujos de efectivo descontados. La
valuación requiere que la Gerencia adopte ciertos supuestos
sobre los datos de entrada del modelo, que incluyen los flujos de
efectivo proyectados, la tasa de descuento, el riesgo de crédito y
la volatilidad.
- Operaciones concertadas a término sin entrega del subyacente:
El valor razonable de estas operaciones, categorizado en Nivel 1
de Jerarquía, se determinó utilizando las cotizaciones informadas
al cierre de cada ejercicio en los mercados activos en los que
opera la Entidad.
- Préstamos y otras financiaciones: El valor razonable se deter-
minó descontando los flujos de fondos futuros a las tasas de mer-
cado corrientes ofrecidas, para cada ejercicio, para instrumentos
financieros de similares características en cuanto a moneda y
plazo.
- Depósitos a plazo fijo: El valor razonable se determinó descon-
tando los flujos de fondos futuros mediante la utilización de tasas
de interés de mercado para imposiciones con vencimientos simi-
lares a las de la cartera de la Entidad.
Al 31 de diciembre de 2024 y 2023, la Entidad no cambió las me-
todologías, inputs y supuestos utilizados en la estimación de los
valores razonables de los instrumentos financieros.
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LaAsamblea General Ordinaria de Accionistas de Nuevo Banco de Entre
Ríos S.A. celebrada el 03 de abril de 2024 decidió destinar el 20% de los
Resultados no asignados a incrementar el saldo de la reserva legal. Asi-
mismo, dicha Asamblea decidió dejar aprobada la distribución de divi-
dendos en efectivo de hasta la suma de 99.183.000 (en moneda
histórica). Teniendo en cuenta lo dispuesto por la Comunicación “A” 7984
del BCRA, dicha Asamblea aprobó una distribución de dividendos en
efectivo, ad-referéndum de la autorización del BCRA, por un monto de
hasta 59.509.800 (en moneda histórica), en concordancia con las nor-
mas citadas precedentemente. Finalmente, la Asamblea estableció que
toda suma que no sea autorizada por el BCRA para distribuir dividendos
a los accionistas, en función de la normativa vigente, pasará a constituir
parte de la “Reserva Facultativa para futuras distribuciones de utilidades”.
Con fecha 02 de mayo de 2024 Nuevo Banco de Entre Rios S.A. remitió
una nota al BCRA solicitando la autorización de distribución de utilidades
acumuladas distribuibles por un monto de 58.750.000. Con fecha 22 de
mayo de 2024, mediante Resolución N° 140 de la SEFyC, el BCRA au-
torizó la distribución de utilidades por 58.750.000 (valor histórico) a rea-
lizarse en 3 cuotas iguales, mensuales y consecutivas. Al 31 de diciembre
de 2024 la totalidad de las cuotas se encuentran abonadas.
De acuerdo con lo aprobado en las Asambleas de Accionistas de la enti-
dad y de Nuevo Banco de Entre Ríos S.A., los dividendos de esta última
fueron abonados a las absorbentes en el marco del proceso de escisión
descripto en la nota 1.2.

12.2. Entidades asociadas
Con fecha 26 de septiembre de 2024 la Entidad adquirió una participación
del 12% en Crear SGR.
La actividad principal de Crear SGR es el otorgamiento de avales a sus
socios partícipes y/o terceros para facilitar el acceso al crédito mediante
la celebración de contratos de garantía recíproca.
La participación de la Entidad en Crear SGR se contabiliza por el método
de la participación, considerando los ajustes del valor razonable realiza-
dos en el momento de la adquisición y los ajustes por diferencias en las
políticas contables.
Al 31 de diciembre de 2024 el importe de dicha participación es de
129.060. Al 31 de diciembre de 2023, la entidad no contaba con inver-
siones asociadas.

12.3. Negocios conjuntos
Al 31 de diciembre de 2024 y 2023, la Entidad no mantiene acuerdos con-
juntos.

13. Partes relacionadas
Parte relacionada es toda persona o entidad que está relacionada con la
Entidad:
- Ejerce control o control conjunto sobre la Entidad.
- Ejerce influencia significativa sobre la Entidad.
- Es un miembro del personal clave de la gerencia de la Entidad o de la
controladora de la Entidad.
- Miembros del mismo grupo.
- Una entidad es una asociada o un negocio conjunto de la otra entidad
(o una asociada o control conjunto de un miembro de un grupo del que la
otra entidad es miembro).
- Ambas entidades son negocios conjuntos de la misma tercera parte.
- Una entidad es un negocio conjunto de una tercera entidad y la otra en-
tidad es una asociada de la tercera entidad;
- La entidad es un plan de beneficios post-empleo para beneficio de los
empleados de la Entidad o de una entidad relacionada con ésta.
Personal clave de la Gerencia son aquellas personas que tienen autori-
dad y responsabilidad para planificar, dirigir y controlar las actividades de
la Entidad, directa o indirectamente. La Entidad considera al Presidente,
miembros del Comité Ejecutivo, Gerentes generales y Gerentes de staff
como personal clave de la Gerencia a efectos de la NIC 24.
Por lo tanto, se consideran partes relacionadas a las entidades financie-
ras integrantes del Grupo (Banco de San Juan S.A., Nuevo Banco de
Entre Ríos S.A. y Banco de Santa Cruz S.A.), como así también a Peter-
sen Inversiones S.A. (Controlante de Banco de San Juan S.A.), Holding
Santa Cruz S.A. (controlante de Banco de Santa Cruz S.A.), Holding del
Litoral S.A. (controlante de Nuevo Banco de Santa Fe S.A. y Nuevo
Banco de Entre Rios S.A.), el Personal clave de la Gerencia y la entidad
asociada Crear SGR.
La Entidad no participó en transacciones con sus Directores, no les otorgó
ningún préstamo, ni existe ninguna operación propuesta con dichas per-

sonas, excepto aquellas permitidas por las leyes vigentes las que por sus
importes son de poca significatividad. En particular, algunas de estas per-
sonas participaron en ciertas operaciones de crédito con la Entidad de
acuerdo con lo permitido por la Ley General de Sociedades y las normas
del BCRAque permiten tales operaciones cuando ellas se ajusten a prác-
ticas del mercado. Tales normas fijan límites sobre el monto de crédito
que puede otorgarse a las partes relacionadas.
El BCRA exige la presentación, sobre una base mensual, de un detalle
con los montos de crédito pendientes de Directores, accionistas contro-
lantes, funcionarios y otras entidades relacionadas, que fueron tratados
por el Directorio.
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14. Propiedad, planta y equipo
El rubro comprende los bienes tangibles de propiedad de la Entidad, uti-
lizados en su actividad específica.
Los movimientos de estos bienes al 31 de diciembre de 2024 y 2023, se
encuentran expuestos en el Anexo F “Movimiento de propiedad, planta y
equipo”.

15. Activos Intangibles
El rubro comprende los activos intangibles de propiedad de la Entidad, uti-
lizados en su actividad específica, los cuales comprenden la adquisición
de licencias de software y otros desarrollos.
Adicionalmente, el Grupo Banco San Juan se encuentra llevando a cabo
el “Programa Evolución”. El proyecto consta de varias etapas y tiene
como objetivo fortalecer el negocio de las Entidades que lo integran con
foco digital. Ciertas erogaciones relacionadas con el programa implican
la generación de activos intangibles y se encuentran activadas en este
rubro.
Los movimientos de estos bienes al 31 de diciembre de 2024 y 2023, se
encuentran expuestos en el Anexo G “Movimiento de activos intangibles”.

16. Otros activos no financieros

20. Provisiones
Comprende los montos estimados para hacer frente a obligaciones pre-
sentes de probable concreción.
En el Anexo J “Movimiento de provisiones” se muestra la evolución de
las provisiones por los ejercicios finalizados el 31 de diciembre de 2024
y 2023. Cabe mencionar que los aumentos de provisiones en el Anexo J
incluyen el importe descontado producto del paso del tiempo en su tota-
lidad.
Al 31 de diciembre de 2024, las principales provisiones corresponden a:
- Otras - Provisión por contingencias: corresponde a las provisiones por
reclamos, juicios, sumarios administrativos y otros procesos existentes o
potenciales, incluyendo aquellos relacionados con responsabilidades la-
borales y de otra naturaleza. Incluye la provisión por potenciales reclamos
de dolarización de depósitos judiciales que oportunamente fueron alcan-
zados por la conversión a pesos establecida en la Ley 25.561 y el Decreto
N° 214/02.
- Otras - Provisión por siniestros no cubiertos: corresponde a la provisión
para afrontar siniestros producidos por fallecimiento de titulares de ope-
raciones crediticias no aseguradas o que no son reconocidos por la com-
pañía aseguradora.
- Provisión por compromisos eventuales: refleja el riesgo crediticio que
surge de la evaluación del grado de cumplimiento de los beneficiarios de
saldos no utilizados de adelantos en cuenta corriente otorgados, tarjetas
de crédito, garantías, avales y otros compromisos eventuales a favor de
terceros por cuenta de clientes, su situación económica y financiera y las
contragarantías que respaldan las respectivas operaciones.
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La Ley N° 27.430 de Reforma Fiscal, modificada por la Leyes 27.468 y
27.541, establece respecto del ajuste por inflación impositivo, con vigen-
cia para ejercicios iniciados a partir del 1° de enero de 2018, lo siguiente:
i. Dicho ajuste resultará aplicable en el ejercicio fiscal en el cual se veri-
fique un porcentaje de variación del índice de precios al consumidor nivel
general con cobertura nacional (IPC) que supere el 100% en los treinta y
seis meses anteriores al cierre del ejercicio que se liquida;
ii. Respecto del primer, segundo y tercer ejercicio a partir del 1° de enero
de 2018, el procedimiento será aplicable en caso que la variación de ese
índice, calculada desde el inicio y hasta el cierre de cada uno de esos
ejercicios, supere un 55%, 30% y 15% para el primer, segundo y tercer
año de aplicación, respectivamente;
iii. El efecto del ajuste por inflación impositivo positivo o negativo, según
sea el caso, correspondiente al primer, segundo y tercer ejercicio inicia-
dos a partir del 1° de enero de 2018, se imputa un tercio en ese período
fiscal y los dos tercios restantes, en partes iguales, en los dos períodos
fiscales inmediatos siguientes;
iv. El efecto del ajuste por inflación positivo o negativo correspondiente al
primer y segundo ejercicio fiscal iniciados a partir del 1° de enero de 2019,
debe imputarse un sexto al ejercicio fiscal en que se determine el ajuste
y los cinco sextos restantes en los períodos fiscales inmediatos siguien-
tes; y
v. Para los ejercicios fiscales iniciados a partir del 1° de enero de 2021 se
podrá deducir el 100% del ajuste en el año en el cual se determina.
Al 31 de diciembre de 2024, se cumplen los parámetros que establece la
ley de impuesto a las ganancias para practicar el ajuste por inflación im-
positivo y en la registración del impuesto a las ganancias corriente y di-
ferido se han incorporado los efectos que se desprenden de la aplicación
de se ajuste en los términos previstos en la ley.

b) Tasa corporativa del Impuesto a las Ganancias:
La Ley N° 27.630, promulgada con fecha 16 de junio de 2021 a través del
Decreto N° 387/2021, estableció para los ejercicios fiscales que se ini-
cien a partir del 1° de enero de 2021 inclusive, un esquema de alícuotas
escalonadas de 25%, 30% y 35% que se aplicarán progresivamente de
acuerdo al nivel de ganancias netas imponibles acumuladas al cierre de
cada ejercicio. En los presentes estados financieros, la Entidad ha de-
terminado el impuesto a las ganancias utilizando la tasa impositiva que
estima que resultará aplicable a las ganancias totales esperadas del ejer-
cicio.
c) Información al 31 de diciembre de 2024 y 2023:
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La Entidad tramitó pedidos de repetición ante la Administración Federal
de Ingresos Públicos (AFIP) en los términos de la Ley de Procedimientos
Fiscales del impuesto a las ganancias por aplicación del ajuste por infla-
ción impositivo por considerar que el impuesto determinado calculado
sobre el resultado impositivo histórico resulta confiscatorio.
- Período 2014:
Durante el mes de diciembre de 2015 se presentó el pedido de repetición
por un importe de 168.544 (en moneda histórica).
Con fecha 16 de marzo de 2021 se dictó sentencia, haciendo lugar par-
cialmente a la demanda, ordenando el reintegro de la suma de 160.446
(moneda histórica) más intereses, y costas por su orden. Dicha senten-
cia fue apelada por ambas partes.
Con fecha 19 de septiembre de 2023 se expidió la Cámara Federal y se
resolvió: a) rechazar el recurso de apelación interpuesto por la deman-
dada, b) hacer lugar al recurso deducido por el actor, c) revocar parcial-
mente la sentencia del 16 de marzo de 2021 en cuanto rechazó la
demanda de repetición, d) hacer lugar a la demanda interpuesta por la
Entidad, e) ordenar a la AFIP la devolución a la actora de la suma de
168.543.949 con más intereses, y f) interponer las costas del proceso a
cargo de la demandada atento al resultado del juicio.
Con fecha 4 de octubre de 2023, el representante de la demandada in-
terpuso Recurso Extraordinario contra la sentencia dictada, el cual se
contestó traslado por parte de la Entidad el día 18 de octubre de 2023.
Con fecha 23 de febrero de 2024 la Entidad fue notificada de la resolución
de la Cámara Federal de Rosario – Sala “A”, por la cual se concedió el re-
curso extraordinario interpuesto por parte de la demandada AFIP DGI. El
expediente fue elevado a la CSJN. Con fecha 30 de octubre de 2024
dicha instancia desestimó el recurso extraordinario interpuesto por la de-
mandada, por lo que el fallo quedó firme.
- Períodos 2015 y 2016:
Durante el mes de mayo de 2018 se presentó un pedido de repetición
por los períodos fiscales 2015 y 2016 por un total (en moneda histórica)
de 131.808 y 328.087, respectivamente.
Con fecha 25 de octubre de 2022 se dictó sentencia haciendo lugar par-
cialmente a la acción de repetición ordenando el reintegro de la suma de
120.018 y 310.037 más los intereses, respectivamente.
Con fecha 27 de octubre de 2022 se interpuso recurso de apelación en
los términos del art. 242 inc. 1 del Código Procesal Civil y Comercial de
la Nación.
Con fecha 5 de febrero de 2023 se presentó ante la Cámara Federal –
Sala A – de la Ciudad de Rosario, escrito de expresión de agravios por
parte de la Entidad. Con fecha 24 de abril de 2023 la demandada con-
testó y presentó escrito de expresión de agravios. Con fecha 2 y 3 de
mayo de 2023 se integró la Sala A de la Cámara Federal de Apelaciones
y se ordenó autos para el acuerdo.
A la fecha de emisión de los presentes estados financieros, pasó a estu-
dio para emitir el fallo.
- Período 2017:
Durante el mes de octubre de 2019 se presentó el pedido de repetición
por un importe de 178.663 (en moneda histórica).
Con fecha 2 de noviembre de 2022, se clausuró el término de pruebas y
se corrió traslado para los alegatos.
Con fecha 9 de septiembre de 2024, se dictó sentencia por la cual se re-
solvió: hacer lugar a la acción de repetición interpuesta por la Entidad
contra la AFIP por la devolución del importe abonado en exceso corres-
pondiente al período fiscal 2017, en los términos del Título VI de la Ley
de Impuesto a las Ganancias y ordenar el reintegro de la suma de
178.663 (en moneda histórica) más los intereses. La Entidad apeló la sen-
tencia por la cuestión de costas y AFIP DGI apeló la sentencia en su to-
talidad. Con fecha 18 de septiembre de 2024 se concedieron ambos
recursos ante la Cámara Federal de Apelaciones de Rosario.
El 21 de noviembre de 2024 pasaron los autos al acuerdo. A la fecha de
emisión de los presentes estados financieros, se espera la resolución de
la Sala.
- Período 2018:
Durante el mes de marzo de 2021 se presentó el pedido de repetición
por un importe de 433.526 (en moneda histórica).
Se cursaron los oficios a la AFIP, y la Procuración del Tesoro de la Nación,
previo al traslado Fiscal Federal para que se expida sobre la competen-
cia.
Con fecha 2 de agosto de 2022, debido al plazo transcurrido sin que el or-
ganismo federal se expidiera, la Entidad ha promovido la demanda ante
el Juzgado Federal de Santa Fe N° 1, iniciando la acción de repetición
contra la AFIP mediante los oficios correspondientes.
Con fecha 5 de febrero de 2023 se expidió el Fiscal sobre la competen-
cia, estando el expediente para traslado de la demanda. Con fecha 30
de marzo de 2023 se notificó traslado a la demandada. La demandada
contestó el traslado y la parte actora contestó el requerimiento de nuevas
pruebas con fecha 10 de julio de 2023.
Con fecha 24 de septiembre de 2023 se solicitó la apertura de la causa
a prueba. Con fecha 19 de octubre de 2023 se proveyeron las pruebas
ofrecidas por las partes y el Perito Contador sorteado para la producción
de la pericial contable procedió a fijar fecha para la realización de la pe-
ricia, la cual fue realizada el día 29 de febrero de 2024.
Con fecha 29 de febrero de 2024, se realizó la audiencia a los fines de la
prueba pericial ofrecida por las partes.
Con fecha 4 de septiembre de 2024 se presentó la pericia contable. La
demandada impugnó la pericia efectuada por el perito contador desig-
nado, quien la defendiómediante la contestación del traslado que se le corriera.
El 26 de diciembre de 2024 se presentó escrito solicitando se llame a
autos para sentencia.
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31. Información adicional al Estado de Flujos de Efectivo
La Entidad presentó los flujos de efectivo de sus operaciones utilizando
el método indirecto para las Actividades Operativas y el método directo
para las Actividades de Inversión y de Financiación. La Entidad consideró
como “Efectivo y equivalentes” al rubro Efectivo y Depósitos en Bancos.

32. Gestión de riesgos y gobierno corporativo
La Entidad ha definido un modelo integral de gestión de riesgos tendiente
a optimizar la rentabilidad mediante la constante revisión de los diversos
riesgos que hacen a su negocio y operatoria. Incluyendo en el Manual de
Gestión de Riesgos los lineamientos para la gestión de los riesgos de
crédito (contraparte, residual, país, liquidación de operaciones de cambio
y concentración de crédito), riesgos financieros (liquidez, tasa de interés
y mercado), riesgo estratégico, riesgo de concentración de fondeo, riesgo
operacional (riesgo tecnológico) y riesgo reputacional.
Estos lineamientos implican la permanente revisión de aquellos que re-
sultan significativos para el negocio. Este proceso es fundamental para fo-
mentar el crecimiento y la generación de valor en un marco de adecuada
solidez.
El Directorio es el máximo órgano de administración y dirección del
Banco, es quien vela por su liquidez y solvencia, es responsable de apro-
bar la estrategia global del negocio y las políticas, de instruir a la Alta Ge-
rencia para que implemente los procedimientos de gestión de riesgos, y
los procesos y controles en esa materia, siendo el responsable último de
las operaciones.

Estructura de manejo de riesgos
La gestión de riesgos requiere una adecuada estructura organizacional,
que cuente con las áreas y comités necesarios para desarrollar dichas
funciones y que evite posibles conflictos de interés mediante una ade-
cuada segregación de funciones.
El Directorio del Banco es el responsable de diseñar un marco eficaz, via-
ble y consistente para la gestión de los riesgos asumidos. El Directorio por
intermedio del Comité de Riesgos, define y realiza el seguimiento de la to-
lerancia al riesgo del Banco.
El Comité de Riesgos es el órgano en el cual el Directorio delega las res-
ponsabilidades ejecutivas de las políticas, procedimientos y controles de
la gestión de los riesgos del Banco.
La Alta Gerencia es responsable del perfil de riesgos definido, así como
de la gestión diaria de los riesgos, debiendo asegurar que las políticas,
prácticas y procedimientos de gestión de riesgos son apropiados según
el perfil de riesgo del Banco y de su Plan de Negocios, asegurando su
efectiva implementación.
Para la gestión de los riesgos del Banco, la Gerencia Corporativa de Ries-
gos es responsable de la identificación, evaluación, seguimiento, control
y mitigación de los riesgos y cuenta con áreas específicas responsables
por el monitoreo y control de los riesgos, independientes de las unidades
de negocios que exponen al Banco a los riesgos.
Adicionalmente, la Entidad cuenta con una estructura organizacional com-
prendida por distintos comités separados e independientes. A continua-
ción, se incluye la denominación de los mismos, con una descripción de
sus funciones:
• Comité de Gestión
Este Comité tiene a su cargo el control de la gestión de los negocios or-
dinarios del Banco contando para ello con las más amplias funciones ad-
ministrativas internas.

• Comité de Auditoría
Las principales funciones de este Comité son las de vigilar el adecuado
funcionamiento de los sistemas de control interno definidos en el Banco
a través de su evaluación periódica, coordinar las funciones de control
interno y externo, considerar y analizar las observaciones emanadas por
la Auditoría Externa y por la Auditoría Interna sobre las debilidades de
control interno identificadas.

• Comité de Finanzas y Políticas de Liquidez
El Comité de Finanzas y Políticas de Liquidez es el responsable de defi-
nir la estrategia de liquidez con el propósito de proteger la solidez finan-
ciera y la capacidad de enfrentar situaciones de tensión en el mercado.

• Comité de Prevención de Lavado de Activos y Financiamiento del Te-
rrorismo
La función principal es asistir al Oficial de Cumplimiento en la definición
de los objetivos de carácter general y las políticas a seguir en materia de
prevención del Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo.

• Comité de Tecnología Informática
El Comité tiene como función principal el tratamiento de políticas, objeti-
vos y planeamiento del área de sistemas de información, como así tam-
bién la supervisión de las actividades de dicha área.

• Comité de Riesgos
El Comité de Riesgos está compuesto por dos Directores titulares, el Ge-
rente General, el Gerente Corporativo de Riesgos y el Gerente de Ges-
tión Integral de Riesgos.
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Dicho Comité es el responsable del diseño de las estrategias, políticas,
procesos y los procedimientos para los riesgos de crédito (contraparte, re-
sidual, país, liquidación de operaciones de cambio y concentración de
crédito), riesgos financieros (liquidez, tasa de interés y mercado), iesgo
estratégico, riesgo de concentración de fondeo, riesgo operacional (riesgo
tecnológico) y riesgo reputacional, así como también de control y reporte
de las mismas. Asimismo, asesora al Directorio sobre los riesgos asumi-
dos por la Entidad, y en la definición y seguimiento de la tolerancia al
riesgo.

• Comité de Compensaciones Variables al Personal
Las funciones de este Comité son las de vigilar el diseño del sistema de
Compensaciones Variables al Personal, evaluar ajustes y asegurar su im-
plementación.

• Comité de Protección de los Usuarios de Servicios Financieros
Este Comité es el encargado de vigilar el adecuado funcionamiento de los
procesos relacionados con la protección de los usuarios de los servicios
financieros según las disposiciones establecidas en normas externas emi-
tidas por Entes Superiores y aquellas que regulan las operatorias que in-
volucran las prestaciones a usuarios de servicios financieros.

Gestión de capital
Para propósitos de gestión del capital del Grupo, el capital incluye el ca-
pital accionario emitido, las acciones preferidas convertibles, las primas
de emisión y todas las demás cuentas de capital y otros componentes de
patrimonio atribuibles a los propietarios de la controladora.
Los objetivos principales de la política de administración de capital de
Nuevo Banco Santa Fe S.A son garantizar que la Entidad cumpla con los
requisitos de capital impuestos por el BCRA y mantenga calificaciones
crediticias sólidas y ratios de capital saludables para respaldar su nego-
cio y maximizar el valor para los accionistas.
La Entidad gestión a su estructura de capital y realiza ajustes en función
de los cambios en las condiciones económicas y las características de
riesgo de sus actividades. Para mantener o ajustar la estructura de capi-
tal, la Entidad puede ajustar el monto del pago de dividendos a los ac-
cionistas, emitir o comprar o vender acciones.
Durante los ejercicios finalizados el 31 de diciembre de 2024 y 2023, no
hubo cambios en los objetivos, las políticas ni los procesos relacionados
con la gestión del capital.
A continuación, se resume la exigencia de capitales mínimos, calculada
conforme a los requerimientos del BCRA, por riesgo de crédito, de mer-
cado y operacional medida sobre bases individual, vigente para el mes de
diciembre de 2024, junto con su integración (responsabilidad patrimonial
computable) al cierre de dicho mes:

Gestion De Riesgos
El Banco cuenta con un proceso interno, integrado y global, para evaluar
la suficiencia de su capital económico en función de su perfil de riesgo
(“Internal Capital Adequacy Assessment Process” - “ICAAP”) y con una
estrategia para mantener sus niveles de capital a lo largo del tiempo.
El proceso de evaluación de la suficiencia del capital tiene en cuenta
todos los riesgos significativos a los que está expuesto el Banco. Aunque
no todos los riesgos se pueden medir con exactitud, el Banco desarrolla
un proceso integral para la gestión de los riesgos, empleando para ello
pruebas de estrés para evaluar situaciones adversas pero posibles que
puedan afectar su nivel de capital.
El Banco considera que los elementos fundamentales de una evaluación
rigurosa del capital incluyen:
* Políticas y procedimientos para garantizar la identificación, Cuantifica-
ción y reporte de todos los riesgos importantes;
* Un proceso que relaciona el capital económico con el nivel de riesgo
actual;
* Un proceso que establece objetivos de suficiencia del capital en función
del riesgo, teniendo en cuenta el enfoque estratégico del Banco y su plan
de negocios; y
* Un proceso interno de controles, exámenes y auditorías, con el objetivo

de garantizar que el proceso general de gestión de riesgos es adecuado.

Sistemas de información y seguimiento para la gestión de riesgos (“Ma-
nagement Information System” – MIS)
El sistema de información para la gestión de riesgos tiene como objetivo
la generación de reportes que reflejan la gestión integral y por tipo de
riesgo, que en forma clara, concisa y oportuna, permite obtener informa-
ción relevante sobre el perfil de riesgo y las necesidades de capital del
Banco.
Esta información contiene la medición de riesgos, su evolución y segui-
miento, las principales exposiciones, el control y reporte de los principa-
les límites y el nivel de capital requerido por tipo de riesgo. Asimismo,
permite identificar las concentraciones, incorporar las coberturas de
riesgo utilizadas por el Banco y evaluar el efecto de distintos tipos de es-
cenarios económicos y financieros adversos.

Concentración de riesgos
Respecto a este riesgo, el Banco analiza las concentraciones de riesgo
a nivel individual, midiendo las concentraciones respecto de un único fac-
tor de riesgo o de un conjunto de factores de riesgo relacionados, to-
mando en consideración los diferentes tipos de activos y áreas de riesgo,
haciendo una evaluación integral de la exposición global al riesgo.
Adicionalmente, es importante mencionar que la Entidad cumple con las
disposiciones establecidas por el BCRA en cuanto a los límites máximos
de asistencia a grupos de deudores establecidos, con el objetivo de ato-
mizar la cartera, disminuyendo la concentración del riesgo crediticio.

Políticas, estrategias y procesos de gestión de riesgos
Los principales tipos de riesgos a los que está expuesta la Entidad son los
relacionados con riesgos de crédito (contraparte, residual, país, liquida-
ción de operaciones de cambio y concentración de crédito), riesgos fi-
nancieros (liquidez, tasa de interés y mercado), riesgo estratégico, riesgo
de concentración de fondeo, riesgo operacional (riesgo tecnológico) y
riesgo reputacional.
A continuación, se describen las políticas y procesos para la identifica-
ción, evaluación, control y mitigación para los principales riesgos:

a) Riesgo de crédito
El riesgo de crédito, definido como la probabilidad de sufrir pérdidas por
el incumplimiento que un deudor o contraparte hace de sus obligaciones
contractuales, contempla también distintos tipos de riesgos, entre ellos
el riesgo contraparte, riesgo residual, riesgo país, riesgo de liquidación
de operaciones de cambio y riesgo de concentración de crédito.
El esquema de otorgamiento y análisis crediticio del Banco se desarrolla
en forma centralizada y se basa en el concepto de oposición de intereses
entre las áreas comerciales y la Gerencia Corporativa de Riesgos, de ma-
nera de lograr un control recíproco, continuo y eficiente sobre la genera-
ción y calidad de los activos.
Asimismo, la Gerencia Corporativa de Riesgos es responsable de moni-
torear y asegurar que esta oposición de intereses se realice siguiendo
los lineamientos definidos en el Manual de Gestión de Riesgos.
Bajo la premisa de mantener el acompañamiento a la gestión comercial,
se desarrollaron acciones tendientes a ampliar la cobertura en nuestra
cartera de clientes actuando sobre segmentos definidos.
El Banco utiliza modelos de medición de riesgos para evaluar la adecua-
ción de las previsiones y el capital, en relación con su perfil de riesgo, de
forma tal de mitigar mediante reservas de capital el riesgo de crédito asu-
mido.
El Banco define los límites de los productos para su oferta de crédito, fi-
jando niveles de aprobación y revisión en base a la exposición. Final-
mente, evalúa el nivel de riesgo con un monitoreo periódico.
Respecto al tratamiento de los mitigadores de riesgo, el Banco ha esta-
blecido en su Manual de Garantías las garantías aceptables, los proce-
sos para su tasación y verificación periódica y las condiciones que se
deben cumplir para su administración y liquidación.
El Banco define en las Políticas de Riesgos las facultades de cada una
de las instancias intervinientes para realizar el análisis y aprobación de las
distintas operatorias efectuadas por los clientes del Banco y sus fiado-
res. Alcanza a todos los productos de crédito, tanto para Banca Empre-
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sas como para Banca Consumo.
La evaluación del riesgo de crédito para el otorgamiento de productos de
Banca Consumo se basa en criterios objetivos de evaluación, estableci-
dos de acuerdo a políticas crediticias definidas. Dicha evaluación se re-
aliza a través de procedimientos estandarizados que permiten un
tratamiento eficiente y uniforme donde se evalúa a los solicitantes consi-
derando el nivel, permanencia y estabilidad de sus ingresos y se verifican
sus antecedentes crediticios.
En dicha evaluación se aplican modelos basados en técnicas de Scoring,
dependiendo del segmento al que pertenece el cliente. El Banco com-
bina la utilización de herramientas propias y provistas por terceros.
El Banco califica a sus clientes de Banca Empresas con el fin de deter-
minar los límites máximos de riesgo que está dispuesto a asumir, esta-
bleciendo sobre las líneas de crédito que puede acceder y determinando
las garantías que el mismo debe aportar para cada una de ellas.
La evaluación del riesgo de crédito en la financiación de Banca Empre-
sas se practica sobre la base del análisis de la situación patrimonial, eco-
nómica y financiera de la empresa y el sector económico en el cual
desarrolla su actividad, junto a la evaluación de los antecedentes, la tra-
yectoria de la empresa y sus accionistas. En dicho proceso, es funda-
mental el análisis sobre la capacidad de repago del deudor en función de
la razonabilidad del flujo de fondos estimado y las garantías ofrecidas.
La determinación de los montos de crédito se encuentra íntimamente li-
gada al análisis de límites máximos de endeudamiento por cliente y al
análisis de plazos de crédito y sus amortizaciones, existencia de garan-
tías, considerando factores internos y externos. Para la determinación de
límites se considera el nivel de riesgo del deudor, basándose en el rating
del cliente, con niveles más elevados para aquellos con un menor riesgo.

Pérdidas Crediticias Esperadas
El Banco, a los efectos de gestión de riesgo, realiza el cálculo de previ-
siones basado en el modelo de estimación de pérdidas esperadas por in-
cumplimiento crediticio. Para la pérdida esperada se contempla la posible
ocurrencia de eventos de mora futuros, es decir, posee una visión pros-
pectiva del riesgo de crédito al cual se expone la cartera de créditos.

Evaluación del deterioro
Esta nota debe leerse en conjunto con la nota 2 “Resumen de políticas
contables significativas”.

Definición de incumplimiento, deterioro y cura
La Entidad considera que un instrumento financiero está deteriorado
cuando los pagos contractuales del prestatario tienen 90 días en mora.
Adicionalmente, ha realizado el análisis y definición del Incremento Sig-
nificativo del Riesgo de Crédito. En función de determinados niveles de
umbrales de materialidad, tipo de productos, situación BCRA del cliente,
nivel de utilización de productos línea y variables como el nivel de ingreso,
se define si un instrumento financiero debe ser relocalizado en una Etapa
más riesgosa o permanecer en el que se encontraba y reconocer las pér-
didas crediticias esperadas según la Etapa más adecuada.
La política de la Entidad es considerar que un instrumento financiero está
en estado de “cura”, y por lo tanto se reclasifica fuera de la Etapa 3,
cuando haya regularizado sus compromisos vencidos. Dicho instrumento
financiero permanecerá un año en dicho estado.

Calificación interna de la Entidad y el proceso de estimación de la PD
La Gerencia de Riesgos de la Entidad aplica sus propios modelos de es-
timación.
Para el parámetro PD se utiliza un enfoque diferenciado la cartera activa
de la Entidad en función del tipo de Banca. Mientras que para Banca de
Consumo se realiza la estimación a nivel operación, para Banca Empre-
sas se pone foco a nivel cliente.
Adicionalmente, se consideran características como producto, estado,
segmento de riesgo para Banca de Consumo o tamaño y sector para
Banca Empresas.
Finalmente, se asigna una clasificación en función de la cantidad de días
de atraso de la exposición.
Otro aspecto para destacar dentro de la metodología es el componente
forward looking. Se busca captar el impacto en la pérdida esperada del

comportamiento futuro de la morosidad. La aplicación de este compo-
nente dentro de la metodología de cálculo de la PCE implica calcular di-
versas estimaciones de la PD PIT (Point in Time) para escenarios
favorables, ácidos y medios.

Banca Empresas
El Banco califica a sus clientes de Banca Empresas con el fin de deter-
minar los límites máximos de riesgo que está dispuesto a asumir, esta-
bleciendo sobre las líneas de crédito que puede acceder y determinando
las garantías que el mismo debe aportar para cada una de ellas.
La evaluación del riesgo de crédito en la financiación de Banca Empre-
sas se practica sobre la base del análisis de la situación patrimonial, eco-
nómica y financiera de la empresa y el sector económico en el cual
desarrolla su actividad, junto a la evaluación de los antecedentes, la tra-
yectoria de la empresa y sus accionistas. En dicho proceso, es funda-
mental el análisis sobre la capacidad de repago del deudor en función de
la razonabilidad del flujo de fondos estimado y las garantías ofrecidas.

Banca Consumo
Para el otorgamiento de productos de Banca Consumo la evaluación del
riesgo de crédito se basa en criterios objetivos de evaluación, estableci-
dos de acuerdo a políticas crediticias definidas. Dicha evaluación se re-
aliza a través de procedimientos estandarizados que permiten un
tratamiento eficiente y uniforme donde se evalúa a los solicitantes consi-
derando el nivel, permanencia y estabilidad de sus ingresos y se verifican
sus antecedentes crediticios.
En dicha evaluación se aplican modelos basados en técnicas de Scoring,
dependiendo del segmento al que pertenece el cliente. El Banco com-
bina la utilización de herramientas propias y provistas por terceros.
Los productos de Banca Consumo consisten en préstamos personales,
tarjetas de crédito y acuerdos en cuenta corriente. Estos productos en
función de la cantidad de días de atraso de la exposición.

Exposición al incumplimiento (EAD)
La EAD es la estimación de la exposición en una fecha de incumplimiento
futura, para esto es necesario el estudio de las exposiciones de forma
mensual. El análisis, siguiendo los lineamientos de la norma NIIF 9, debe
diferenciar aquellos productos amortizables de aquellos productos cuya
renovación es automática.
En el caso de los productos considerados amortizables o “no línea”, se
calcula la exposición futura considerando que el valor nominal disminuye
con el transcurso del tiempo mientras que el deudor cumpla con sus com-
promisos.
En los productos línea (Tarjetas de Crédito y Adelantos en Cuenta Co-
rriente) la exposición debe incorporar el potencial incremento del saldo,
determinando cuál es el incremento esperado en el saldo de deuda de
cada operación al alcanzar el “default” en un tiempo determinado.
La determinación del horizonte temporal de cada instrumento dependerá
de la Etapa asociado a la operación, los instrumentos que se encuentren
en Etapa 1, poseen una cantidad de exposiciones modeladas equivalente
al mínimo entre doce y cantidad de cuotas remanentes, en Etapa 2 po-
seen una cantidad de exposiciones modeladas equivalente a la cantidad
de cuotas remanentes para productos amortizables o la vida promedio
de la operación para productos línea y finalmente los que se encuentren
en Etapa 3, poseen una exposición en default ya definida, asociada al
momento del cálculo de la pérdida esperada, debido a que estas opera-
ciones ya se encuentran deterioradas.

Pérdida dado el incumplimiento (LGD)
Se define como la estimación de la porción de la exposición de una ope-
ración en particular que no se espera recuperar una vez alcanzado el es-
tado de default, contemplando un ciclo completo de recupero.
La metodología es aplicada de igual manera tanto para las operaciones
pertenecientes a la cartera de Banca Consumo como aquellas de la
Banca Empresas. La granularidad en el cálculo del parámetro quedará
definida por los diversos drivers o niveles de riesgos de segmentación
(“Tipo de Garantía” en el caso de Banca Empresas y “Tipo de Producto”
para Banca Consumo).
El cálculo de la LGD se realiza bajo la metodología de estimación deno-
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minada LGD realizada, basado en las pérdidas individuales de cada ope-
ración. Consiste en observar, aquellas operaciones que alcanzan el es-
tado de default dentro de una ventana temporal histórica, analizando,
para cada una de ellas, los flujos de recupero futuros generados con pos-
terioridad al momento de default. En cuanto a la ventana temporal de co-
branza se incluye en el análisis toda la información disponible para cada
una de las operaciones.
La LGD asociada a operaciones con menos de 90 días de mora, es decir,
aquellos que aún no han incurrido en default, tienen asociada una LGD
de 90 días de mora. Por otro lado, la asignación de la LGD a aquellas
operaciones clasificadas dentro del Etapa 3 (90 o más días de mora) debe
considerar la cantidad de días de mora efectivos que posee cada una de
ellas, logrando medir con mayor precisión el escenario esperado de cobro
sobre la misma. En función a lo mencionado, se calcula una curva de
LGD, que quedará definida por los días de mora que presenten las ope-
raciones y por la tasa efectiva de las mismas.

Incremento significativo del riesgo crediticio
Como se mencionó anteriormente, para la determinación del Incremento
Significativo del Riesgo de Crédito se consideran distintos aspectos de
cada cliente y operación como niveles de umbrales de materialidad, tipo
de productos, situación BCRA del cliente, nivel de utilización de produc-
tos línea y variables como el nivel de ingreso, se define si una operación
debe ser relocalizada en un Etapa más riesgosa o permanecer en la que
se encontraba.
En el caso de instrumentos en los que se verifica un incremento signifi-
cativo en el riesgo, pero no hay evidencia objetiva de incumplimiento, se
consideran en Etapa 2 y para el cálculo de la PCE se considera la vida
entera remanente de la operación.

Grupos de activos financieros evaluados sobre base colectiva
La Entidad calcula la estimación de PCE tanto sobre base individual como
sobre base colectiva.
Los clientes susceptibles de tener una estimación de pérdida esperada de
manera individual corresponden a la cartera de Banca Empresas, que,
por sus características de grandes exposiciones, heterogeneidad con la
cartera y disponibilidad de información requieren un tratamiento diferen-
ciado.
El cálculo a nivel colectivo se realiza para todos los instrumentos finan-
cieros incluidos tanto en la cartera de Banca Consumo y Banca Comer-
cial que no tienen un análisis a nivel individual.

Análisis de inputs del modelo bajo varios escenarios económicos
El componente de Forward Looking busca captar el impacto en la pér-
dida esperada del comportamiento futuro de la morosidad. La aplicación
de este componente dentro de la metodología de cálculo de la PCE im-
plica calcular diversas estimaciones de la PD PIT (Point in Time) para es-
cenarios distintos.
Con la intención de conseguir una medición de este parámetro en mo-
mentos futuros, se utilizan modelos regresivos, que buscan explicar los
movimientos de morosidad en función del comportamiento de un grupo de
variables macroeconómicas. La variable que explicar resulta ser la PD
PIT a nivel cartera (Consumo y Empresas), mientras que las variables
explicativas son un conjunto de variables macroeconómicas.
Los resultados obtenidos son evaluados para tres escenarios macroeco-
nómicos en los que la Entidad vea posible desarrollar sus actividades:
uno favorable, uno desfavorable y otro medio.
Se definen proyecciones de las variables macroeconómicas para los tres
escenarios, siendo los mismos ponderados con el fin de arribar a un es-
cenario esperado de la PD PIT.
Las principales variables económicas que se utilizan en el modelo for-
ward looking en cada uno de los escenarios macroeconómicos, son:
• Relevamiento de expectativas del mercado que el BCRA pone a dispo-
sición.
• Crecimiento del PBI.
• Tasas de desempleo.
• Tasas del Banco Central.
• Inflación.
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b) Riesgos financieros
Riesgo de liquidez
Se entiende por riesgo de liquidez a la probabilidad que la Entidad
no pueda cumplir de manera eficiente con los flujos de fondos espe-
rados, corrientes, futuros y con los colaterales o garantías necesa-
rias, sin afectar para ello sus operaciones diarias o su condición
financiera.
El objetivo de la estrategia de gestión del riesgo de liquidez consiste
esencialmente en el establecimiento de las pautas generales e inte-
grales con las que el Banco encara el tratamiento de este riesgo. Di-
chas pautas persiguen el propósito de proteger la solvencia financiera
y la capacidad para enfrentar situaciones de estrés en el mercado.
El Banco lleva a cabo las operaciones de intermediación financiera en
un marco prudencial, preservando en todo momento adecuadas re-
servas de liquidez con las que eventualmente se puedan cubrir las
necesidades de liquidez en situaciones normales; así como los re-
quisitos que se pueden generar durante los períodos de estrés, ya
sean de naturaleza específica del Banco, del mercado (interno o ex-
terno), o una combinación de ambas.
Los objetivos que componen la estrategia de gestión de riesgo de li-
quidez del Banco se definen mediante límites, estos son reflejados
mediante indicadores cualitativos y cuantitativos de la gestión del
riesgo de liquidez. La Gerencia Corporativa de Riesgos realiza un se-
guimiento del desempeño de los indicadores para evaluar el cumpli-
miento de los límites.
Adicionalmente, en la gestión de riesgo liquidez se utilizan los indi-
cadores “Ratio de cobertura de liquidez” (Com. “A” 5724 y comple-
mentarias), “Medición y seguimiento del riesgo de liquidez” (Com. “A”
5494 y complementarias), el “Ratio de apalancamiento” (Com. “A”
6431 y complementarias), “Herramientas de Seguimiento del Riesgo
de Liquidez” (Com. “A” 5733 y complementarias) y “Ratio de Fondeo
Neto Estable” (Com. “A” 6633 y complementarias), en cumplimiento
de normas BCRA y de estándares internacionales establecidos por
el Comité de Basilea (BCBS).
En caso de producirse una crisis de liquidez, la Entidad contempla
dentro de su plan de contingencia, las siguientes acciones:
• En primer lugar, se realizará una proyección de los flujos de fondos
estimados para los próximos meses, el horizonte temporal dependerá
de la estimación del horizonte de duración del estrés.
• En segundo lugar, se utilizarán los fondos liberados por la reduc-
ción de la exigencia de Efectivo Mínimo vinculada a la salida de de-
pósitos.
• En tercer lugar, se realizarán las existencias de Títulos del BCRA,
se dejarán de renovar los pases activos y se dejarán de renovar los
adelantos call prime dependiendo de la existencia y/o conveniencia
de cada uno de ellos.
• En cuarto lugar, se realizará una contracción en el otorgamiento cre-
diticio de modo tal que el flujo de fondos de las cancelaciones cubra
con los posibles faltantes de fondos estimados en el primer punto.
La siguiente tabla muestra los resultados de los ratios de cobertura de
liquidez (LCR), al 31 de diciembre de 2024 y 2023, calculados de
acuerdo a las normativas del BCRA.
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Riesgo de mercado
Se entiende por riesgo de mercado a la probabilidad de sufrir pérdidas,
en posiciones dentro y fuera de balance, a raíz de movimientos adversos
en los precios de mercado de diversos activos, como instrumentos fi-
nancieros de renta fija y/o de renta variable registrados en la cartera de
negociación y activos denominados en moneda extranjera.
El objetivo de la estrategia de gestión de riesgo de mercado es estable-
cer las bases para mantener una seguridad razonable frente a la con-
servación y generación de valor de las inversiones de tesorería del Banco,
representada en inversiones negociables y otras operaciones de tesore-
ría realizadas, de acuerdo con el perfil de riesgo aprobado por el Comité
de Riesgos del Banco.
Las políticas y procesos establecen los criterios básicos para determinar
las posiciones a incluir y excluir de la cartera de negociación.
La Gerencia Corporativa de Riesgos es responsable de monitorear y ge-
nerar alertas sobre posibles comportamientos críticos del mercado que
puedan impactar el valor del portafolio del Banco, para emprender en
forma oportuna las acciones preventivas y/o correctivas necesarias.
El Banco cuantifica el riesgo de mercado al cual está expuesto por medio
de la medida de Valor a Riesgo (VaR), que estima la máxima pérdida pro-
bable a un horizonte de tiempo determinado (establecido en 10 días) y
con un nivel de confianza determinado (intervalo de confianza del 99%).

Riesgo de tasa de interés
Se entiende por riesgo de tasa de interés a la posibilidad de que se pro-
duzcan cambios en la condición financiera del Banco como consecuen-
cia de fluctuaciones en las tasas de interés, pudiendo tener efectos
adversos en los resultados financieros y en su valor económico.
A fin de minimizar los perjuicios que potencialmente pudieran ser origi-
nados por fluctuaciones inesperadas en los mercados financieros, el
Banco efectúa el seguimiento, la medición y el control de su exposición
al riesgo de tasas de interés.
En lo referido específicamente a la medición del riesgo de tasa de inte-
rés, el Banco considera dos enfoques básicos para un adecuado moni-
toreo de este riesgo y un seguimiento continuo complementado con

análisis de posibles escenarios de comportamiento de tasas de interés.
Los enfoques que utiliza para evaluar este riesgo son:
• Enfoque de ingresos financieros netos: se basa en el análisis de la in-
cidencia de un cambio de tasas de interés en los ingresos y egresos de-
vengados o previstos.
• Enfoque de valor económico: el valor económico del Banco está dado
por el valor presente de los flujos de fondos esperados de los activos
netos de los pasivos más posiciones netas fuera de balance. Este enfo-
que brinda una visión más integral de los efectos potenciales de largo
plazo provenientes de variaciones de las tasas de interés.
Dentro del marco de la gestión del riesgo de tasa de Interés, el Banco
cuenta con una serie de políticas, procedimientos y controles internos
que se incluyen en el Manual de Riesgos y Manuales de Procedimien-
tos, los que son revisados y actualizados en forma regular.
Para la cuantificación del riesgo de tasa de interés (RTICI) mediante el
Enfoque de Valor Económico, la Entidad utiliza un modelo interno, ba-
sado en criterios propios, y siguiendo las disposiciones de la Comunica-
ción "A" 6397 BCRAaplica el Marco Estandarizado. Para la estimación de
la necesidad de capital, se toma el mayor valor entre ambos. El nivel de
capital a cubrir fue de $ 25.684 millones en diciembre de 2024 y de $
5.589 millones (en moneda histórica) en diciembre de 2023.

Riesgo de cambio de moneda extranjera
La Entidad está expuesta a las fluctuaciones en los tipos de cambio de la
moneda extranjera prevalecientes en su posición financiera y flujos de
efectivo. La mayor proporción de activos y pasivos que se mantienen co-
rresponden a dólares estadounidenses.
La posición en moneda extranjera comprende los activos y pasivos que
se reflejaron en pesos, al tipo de cambio al cierre de las fechas indicadas.
La posición abierta de una institución comprende los activos, pasivos y
cuentas de orden expresadas en la moneda extranjera en la que la insti-
tución asume el riesgo; cualquier devaluación / revaluación de dichas mo-
nedas afectarían el estado de resultados de la Entidad.
Las transacciones en moneda extranjera se efectúan a las cotizaciones
de tipo de cambio de la oferta y la demanda.
Al 31 de diciembre de 2024 y 2023, la posición abierta del Banco expre-
sados en pesos por moneda es la siguiente:
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Con la finalidad de materializar la gestión del riesgo operacional el Banco
establece un marco de gestión metodológico tanto cualitativo como cuan-
titativo.
La Gestión Cualitativa del riesgo operacional, opera sobre la identifica-
ción, evaluación, seguimiento, mitigación y control de los riesgos identifi-

cados en los distintos procesos.
La Gestión Cuantitativa del riesgo operacional, considera la identificación,
recolección y análisis de eventos de riesgo operacional; como así también
la generación de la Base de Datos sobre Eventos de Riesgo Operacional,
y el cumplimiento al Régimen Informativo para supervisión anual, Com.
BCRA “A” 4904 y complementarias.

33. Política de transparencia en materia de gobierno societario
A continuación, se describen las políticas de transparencia en materia de
Gobierno Societario de acuerdo con lo requerido por la Comunicación “A”
5293 y complementarias emitidas por el BCRA.
Estructura del Directorio, de la Alta gerencia y miembros de los Comités.
a) Estructura del Directorio
El Directorio es el máximo órgano de administración y dirección de la En-
tidad, es quien vela por su liquidez y solvencia, es responsable de apro-
bar la estrategia global del negocio y las políticas, de instruir a la Alta
Gerencia para que implemente los procedimientos de gestión de riesgos,
y los procesos y controles en esa materia, siendo el responsable último
de las operaciones.
Según lo establecido en el Estatuto de la Entidad, el Directorio está com-
puesto por el número de miembros que fija la Asamblea entre un mínimo
de cinco y un máximo de diez Directores titulares. La Asamblea podrá de-
signar Directores suplentes en igual o menor número que los titulares ele-
gidos por cada clase, según lo resuelva cada clase.
Los accionistas de clase “B” designarán un Director titular, mientras que
los accionistas de clase “A” designarán la totalidad de los restantes Di-
rectores titulares, que en ningún caso podrán representar menos que la
mayoría absoluta de los miembros titulares del Directorio.
Tanto los Directores titulares como los Directores suplentes duran en sus
funciones tres ejercicios, pudiendo ser reelegidos.
Los requisitos formales para integrar el Directorio, se adecuan a lo que la
normativa aplicable establece, y su cumplimiento es evaluado en oportu-
nidad de la propuesta para la designación de Directores efectuada por la
Asamblea de Accionistas.
El BCRA establece a través de sus circulares CREFI (Creación y Fun-
cionamiento de Entidades Financieras), los criterios de valoración segui-
dos a los efectos de otorgar la autorización a los Directores designados
por la Asamblea de Accionistas.
En este sentido, los antecedentes de los Directores elegidos por la Asam-
blea son evaluados también por el BCRA y no pueden asumir sus cargos
sin la conformidad previa del Directorio de dicho ente rector.
En consonancia con las mejores prácticas existe una clara separación de
funciones entre los miembros del Directorio y la Alta Gerencia.
Los miembros del Directorio son idóneos y no desempeñan cargos ge-
renciales, poseen los conocimientos y competencias necesarios para
comprender claramente sus responsabilidades y funciones dentro del Go-
bierno Societario.
Asimismo, obran con la lealtad y la diligencia de un buen hombre de ne-
gocios, comprometiendo el tiempo y la dedicación necesaria para cumplir
con sus responsabilidades.
La estructura organizacional es acorde a su perfil de riesgo asumido y a
las características propias de su negocio y el de las otras entidades con
las que conforma un grupo económico sujeto a supervisión consolidada
y atento a su actividad como Caja Obligada y Agente Financiero de la
Provincia de Santa Fe.

b) Estructura de la Alta Gerencia
La Entidad define como Alta Gerencia al Gerente General y a las Geren-
cias y/o Departamentos que tengan poder decisorio y reporten al Gerente
General o al Directorio.
La principal responsabilidad de la Alta Gerencia es implementar las es-
trategias y políticas establecidas por el Directorio, para llevar adelante el
Plan de Negocios. En particular es responsable por:
- Implementar las políticas, procedimientos, procesos y controles nece-
sarios para gestionar las operaciones y riesgos en forma prudente, cum-
pliendo con los objetivos estratégicos fijados por el Directorio.
- Implementar sistemas apropiados de control interno y monitorear su
efectividad, reportando periódicamente al Directorio sobre el cumplimiento
de los objetivos.
- Considerar los resultados de las revisiones de auditorías y las funciones
relacionadas con el sistema de control interno para lograr una rápida re-
solución de los problemas identificados.
Sus integrantes tienen la idoneidad y experiencia necesarias en la activi-
dad financiera como para gestionar y controlar las áreas bajo su super-
visión. A continuación, se detallan las distintas Gerencias y
Departamentos:
• Recursos Materiales; (*)
• Asuntos Legales; (*)
• Auditoría Interna; (*)
• Banca Minorista;
• Banca Mayorista;
• Contable
• Contact Center
• Protección de Activos de la Información;
• Finanzas; (*)
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• Operaciones; (*)
• Planeamiento y Control de Gestión;
• Prevención del Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo;
• Recursos Humanos; (*)
• Riesgos(*);
• Seguridad Bancaria;
• Tecnología y Sistemas.
• Sector Publico

(*) En el marco de acuerdos instrumentados entre los bancos del Grupo,
la gestión de administración de riesgos se ha descentralizado en la Ge-
rencia Corporativa de Riesgos de Banco San Juan, al igual que las acti-
vidades vinculadas a las áreas de Auditoría Interna, Recursos Humanos,
Asuntos Legales, Recursos Materiales, Finanzas, Gestión del Cambio y
Talento, Digital y Operaciones y Mejora Continua para sus áreas de Ges-
tión Normativa y Optimización de Viajes y Proceso, con ajuste a las nor-
mativas de BCRA sobre “Expansión de Entidades Financieras”.

c) Estructura de los Comités
En función de la envergadura, complejidad y perfil de riesgo asumido, la
Entidad posee una adecuada estructura de Comités que le permiten lo-
grar un efectivo control para la implementación de todas las actividades
que se llevan a cabo en ella.
Los integrantes de cada Comité son aprobados por el Directorio y se en-
cargan de supervisar la gestión de la Alta Gerencia, y su consistencia con
las estrategias generales de negocio y políticas de la Entidad, definidas
como parte del sistema de control interno. Cada comité tiene definidos
sus reglamentos y composición específicos en el manual correspondiente
a cada uno, las cuales se describen en la nota 32.

Estructura propietaria básica
El capital social de la Entidad está dividido en acciones clase “A” sus-
criptas e integradas, de titularidad de Holding del Litoral S.A., las cuales
representan un 93,39% del mismo; y acciones de clase “B” suscriptas e
integradas por personas físicas o jurídicas, distintas a Holding del Litoral
S.A., que representan el 6,61% del capital social.
A continuación, se detalla la composición accionaria y el derecho a voto
de cada accionista en la estructura del Banco de Santa Fe:

Estructura organizacional
La Entidad es un banco comercial de capital nacional y de carácter re-
gional. Sus actividades están concentradas en el área de servicios fi-
nancieros al sector privado y público, impulsando y acompañando el
crecimiento de los habitantes y actividades productivas radicadas en el te-
rritorio provincial.
El organigrama general de la Entidad describe los Comités de Directorio,
la estructura gerencial y dependencias del Directorio y de las diferentes
gerencias del Banco. Dicho organigrama general es aprobado por el Di-
rectorio del Banco y es revisado periódicamente a fin de que responda a
la estrategia de la Entidad.
Nuevo Banco Santa Fe S.A. forma parte de un Grupo conformado tam-
bién por Banco de San Juan S.A. (BSJ), Banco de Santa Cruz S.A. (BSC)
y Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. (NBERSA), toda vez que resultan so-
ciedades sujetas a control común, dedicado a las actividades bancarias
y
financieras reguladas por la LEF (“Grupo”).
Continuando con el proceso de Escisión-Fusión de acuerdo con las dis-
posiciones establecidas en los artículos 88, inciso I, y siguientes de la
Ley General de Sociedades y los artículos 80 y siguientes de la Ley del
Impuesto a las Ganancias, se escindió desde Banco Santa Fe la activi-
dad de inversión relativa a la tenencia accionaria ordinaria en NBERSA,
la que se fusionó con Holding del Litoral S.A., manteniéndose en Banco
Santa Fe principalmente el negocio bancario (la “Escisión-Fusión”) ya que
como consecuencia de la Escisión-Fusión, Holding del Litoral S.A., junto
con los restantesAccionistas Clase B de Banco Santa Fe, quedaron como
accionistas titulares de las acciones ordinarias de NBERSA. Con fecha 30
de abril de 2024 se obtuvo la inscripción de la Escisión-Fusión por parte

del Juzgado Comercial Especial- Secretaría del Registro Público de Co-
mercio de la Provincia de San Juan, en los autos N° 35424, caratulados
“HOLDING DEL LITORAL S.A. s/ESCISIÓN-FUSIÓN”. Dado que la fecha
efectiva de Escisión-Fusión se fijó a partir de las 0:00 horas del primer día
hábil del mes posterior a la inscripción de la Escisión-Fusión ante el último
de los registros públicos intervinientes en la registración de la Escisión-
Fusión, es decir a partir del 2 de mayo de 2024, Banco Santa Fe transfi-
rió en esa fecha la totalidad de la tenencia accionaria ordinaria en
NBERSA, así como todos los derechos y obligaciones con relación al Pa-
trimonio Escindido (las Acciones), de modo que lasAcciones quedaron re-
gistradas a favor de Holding del Litoral y el resto de los accionistas clase
B Banco Santa Fe, en las proporciones aprobadas en la Escisión-Fusión.
Las principales actividades y características comunes de las entidades
que conforman el Grupo son la prestación del servicio de Caja Obligada
y Agente Financiero de las Provincias en las que desarrollan su actividad
principal y la expansión en zonas de influencia, con una fuerte inserción
en los sectores productivos y estratégicos de cada una de las economías
regionales.
En línea con las buenas prácticas internacionales y la normativa del
Banco Central, en el diseño de la estructura organizacional y el gobierno
societario, se tiene también en cuenta la circunstancia de que integra un
grupo económico sujeto a supervisión consolidada, la dimensión, com-
plejidad, importancia económica y perfil de riesgo de ese grupo y la ne-
cesidad de lograr una adecuada supervisión de las sociedades que lo
integran, en pos de reforzar el control interno y fortalecer el esquema de
administración de riesgos del grupo económico, de modo tal que sus au-
toridades y la alta gerencia puedan conocer e incidir en la actividad de las
demás empresas integrantes del mismo grupo, con una visión global y
coordinada, pero manteniendo cada una de ellas su individualidad jurí-
dica, operativa y económica.
Al logro de esos objetivos contribuye la adopción de una estructura or-
ganizacional que no esté conformada solamente por compartimientos ais-
lados en cada uno de los bancos, sino que contemple también estructuras
más horizontales, con algunos matices distintos a las que puedan ser
adecuadas para las entidades financieras que no integran un grupo eco-
nómico, que permitan el conocimiento integral de la actividad y riesgos de
todas las entidades integrantes del grupo y facilite la coordinación y la
aplicación de criterios uniformes, pero respetando la existencia, función,
relaciones y líneas de reporte que los órganos que cada una de las enti-
dades debe tener de acuerdo con la legislación vigente y la normativa
dictada por el Banco Central y otros organismos de regulación y control.

Red de Sucursales
Al 31 de diciembre de 2024, Nuevo Banco de Santa Fe S.A. cuenta con
una amplia red de sucursales distribuidas estratégicamente entre las Pro-
vincias de Santa Fe (139), Córdoba (3), Buenos Aires (1) y la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires (2).

Código de Conducta
La Entidad cuenta con un Código de Conducta que establece de manera
explícita los valores en materia de ética profesional, principios, normas y
políticas que se consideran de cumplimiento obligatorio para todos y cada
uno de los Directores, Funcionarios y Empleados.

Código de conducta para la operatoria del Banco como Agente de Liqui-
dación y Compensación y Agente de Negociación Integral
La Entidad cuenta con un Código de conducta que es obligatorio por parte
de funcionarios, directivos y demás personal que intervenga, en cualquier
carácter, en los procesos de las operaciones con valores negociables
bajo oferta pública, en especial aquellas personas encargadas de la aten-
ción de interesados y clientes y de realizar las operaciones.

Rol como Agente Financiero del sector público no financiero
Tal cómo se menciona en la nota 1 a los presentes estados contables, el
Banco actúa como Agente financiero y Caja obligada de la Provincia de
Santa Fe.

Políticas relativas a conflictos de intereses y a la naturaleza y extensión
de las operaciones con subsidiarias y vinculados
De acuerdo con la Ley General de Sociedades y dentro de los límites es-
tablecidos por la normativa del BCRA., se permite la financiación a vin-
culadas siempre que dichas operaciones se ajusten a prácticas de
mercado.
Mensualmente, la Comisión Fiscalizadora emite un dictamen de las ope-
raciones realizadas con personas físicas y jurídicas vinculadas a la Enti-
dad, informando acerca de la razonabilidad de los financiamientos
incluidos.

Comunicación con terceros
La Entidad, a través de su página web institucional, publica información
relacionada con el Gobierno Societario, Información Financiera y Disci-
plina de Mercado.

Información relativa a sus prácticas de compensaciones variables al per-
sonal
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El Comité de Gestión es la autoridad máxima de las políticas de com-
pensaciones variables al personal. Define el parámetro presupuestario y
valida las distintas herramientas propuestas por la Gerencia Corporativa
de Recursos Humanos para asegurar la equidad interna, la competitividad
externa y el cumplimiento de la normativa legal vigente de los incentivos
otorgados a los empleados.
La política de compensaciones variables al personal de la Entidad consi-
dera un componente fijo específico para las distintas posiciones, así como
un componente variable. Este último aspecto se encuadra en el Programa
Gestión por Resultados, que define la política de Incentivo anual para el
personal de áreas centrales y el Modelo de Objetivos para Compensación
Variable (MOpCV) para el personal de la Red de Sucursales y los Cen-
tros de Negocios, de las Gerencias de Banca Minorista y Mayorista, apro-
bada por el Comité de Gestión.
El Programa Gestión por Resultados tiene por objetivo distinguir el alto
desempeño detectado en el Modelo de Gestión por desempeño, en un
marco de pautas objetivas que miden el logro de los objetivos del perso-
nal evaluado, como así también su contribución al logro de los objetivos
organizacionales. Considera rangos de referencia por niveles jerárqui-
cos, con aplicación de ranking forzado a fin de asegurar una distribución
equilibrada de la compensación y en un todo de acuerdo a las mejores
prácticas.
El esquema del Modelo de Gestión del Desempeño y el Modelo de Ob-
jetivos para Compensación Variable, se basa en la medición del cumpli-
miento de “Objetivos” y en la medición de "Competencias". El logro de un
nivel de desempeño satisfactorio, o superior, opera como condición ne-
cesaria para participar del Programa Gestión por Resultados.
Las propuestas de compensaciones variables al personal son consolida-
das y ajustadas al presupuesto del Área, de la Entidad y finalmente pre-
sentadas al Comité para su aprobación y posterior efectivización.
En síntesis, la existencia de compensaciones al personal por niveles, un
esquema definido en el Modelo de Gestión de Desempeño, un ranking
forzado que corrige eventuales desvíos, la contribución a los Objetivos
del Área y del Banco, la instancia final de aprobación del Comité y la ade-
cuación del Programa a los lineamientos de Gestión de Riesgos garanti-
zan un modelo objetivo de Política de compensaciones al personal.

Descentralización y/o tercerización de actividades de las entidades que
integran el Grupo
A los efectos de lograr los objetivos que se persiguen con la estructura
operativa, organizacional y de governance adoptada, de uniformar crite-
rios y procedimientos, lograr economías de escala, reducir costos inne-
cesarios, minimizar riesgos, etc., el Banco Santa Fe y las entidades que
integran el Grupo han implementado la alternativa prevista en la norma-
tiva sobre expansión de entidades financieras, de tercerización y/o des-
centralización de actividades que no consistan en la atención de clientes
y/o público en general (administración, servicios de tecnología informá-
tica, archivo, imprenta, etc.), que se puede hacer en dependencias de la
propia entidad o la controlante o de un tercero y con recursos propios o
de terceros.
En dicho marco, el Banco y las entidades del Grupo han celebrado y/o ce-
lebrarán acuerdos de descentralización de actividades y tareas de al-
cance corporativo, con el objetivo de implementar y poner en
funcionamiento un nuevo modelo operativo de prestación de tales activi-
dades para la gestión corporativa de las distintas áreas, en virtud del cual
el BSJ asume la prestación de ciertas actividades descentralizadas para
todas las demás entidades del Grupo. Para ello, además celebrar acuer-
dos específicos de descentralización de actividades, se han implemen-
tado o se implementarán Gerencias Corporativas por cada área y se han
ajustado o se ajustarán en lo necesario las estructuras y los manuales de
misiones y de funcionamiento de cada área. Tanto la suscripción de los
acuerdos de descentralización como la implementación de las nuevas
Gerencias Corporativas, la designación de su responsable y las modifi-
caciones a la documentación interna han sido o serán aprobados por el
Directorio del Banco y de las demás entidades del Grupo. El Directorio
también delega en el Comité de Gestión la definición de cualquier as-
pecto relativo a la instrumentación, implementación y ejecución de los
acuerdos de descentralización y/o cualquier modificación de organigra-
mas y/o manuales de misiones y funciones que resulte necesario.
En ese sentido, el Banco y las entidades del Grupo han instrumentado
acuerdos para la descentralización de actividades vinculadas a las áreas
de Riesgos, Auditoría Interna, Recursos Humanos, Asuntos Legales, Re-
cursos Materiales, Finanzas, Gestión del Cambio y Talento, Digital y Ope-
raciones y Mejora Continua para sus áreas de Gestión Normativa y
Optimización de Viajes y Proceso, con ajuste a las normativas de BCRA
sobre “Expansión de Entidades Financieras”.
En todos los casos, se ha realizado o se realizará la notificación corres-
pondiente al BCRA, en los términos de la normativa sobre “Expansión de
Entidades Financieras”.
Estas áreas corporativas descentralizadas, cuyo rol es decisorio y res-
ponden por la definición de políticas, estrategias y dirección, coexisten
con áreas corporativas cuyo rol es de asesoría en virtud del Acuerdo
Marco de Complementación para la Prestación de Servicios suscripto por
los bancos con fecha 14 de noviembre de 2011, y sus modificaciones.
A su vez, se ha creado la Gerencia de Normas, Mejores Prácticas y Co-

ordinación de Servicios Centralizados en el Banco de San Juan S.A.,
cuyo propósito, entre otros, es la verificación de la correcta prestación de
los servicios por parte de Banco de San Juan S.A. hacia las demás enti-
dades del Grupo.
Por último, el Banco y las demás entidades del Grupo han celebrado un
acuerdo de remuneración al BSJ por la asunción y prestación de las ta-
reas descentralizadas, que asegura una razonable retribución al mismo
por la prestación de tales servicios. Asimismo, se ha celebrado un
acuerdo entre los Bancos en virtud del cual se ha implementado un es-
quema de empleador múltiple, para adecuar las distintas funciones a una
forma de prestación de servicios consistente con las necesidades del
Grupo, asumiendo todos los Bancos del Grupo la figura del empleador
múltiple con relación a los empleados afectados a la prestación de los
servicios corporativos, sin perjuicio de mantener inalteradas las registra-
ciones actuales o existentes de cada empleado. Además, se contemplan
en dicho acuerdo la adopción de todos los recaudos necesarios para ase-
gurar la confidencialidad de la información a la que cada empleado deba
acceder para el cumplimiento de sus funciones.
Todo lo anterior encuentra sustento en las normas del BCRA, en los actos
societarios internos de cada Banco y en los acuerdos entre las entidades
del Grupo.

34. Sistema de seguro de garantía de los depósitos bancarios
Mediante la Ley N° 24.485 y el Decreto N° 540/95, se dispuso la creación
del Sistema de Seguro de Garantía de los Depósitos, al cual se le asig-
naron las características de ser limitado, obligatorio y oneroso, con el ob-
jeto de cubrir los riesgos de depósitos bancarios, en forma subsidiaria y
complementaria al sistema de privilegios y protección de depósitos esta-
blecido por la Ley de Entidades Financieras.
La misma dispuso la constitución de la sociedad “Seguros de Depósitos
Sociedad Anónima” (SEDESA) con el objeto exclusivo de administrar el
Fondo de Garantía de los Depósitos, cuyos accionistas, de conformidad
con las modificaciones introducidas por el Decreto Nº 1292/96 serán el
BCRA, con una acción como mínimo y los fiduciarios del contrato de fi-
deicomiso constituido por las entidades financieras en la proporción que
para cada una determine el BCRAen función de sus aportes al Fondo de
Garantía de los Depósitos. En agosto de 1995 se constituyó dicha So-
ciedad en la que la Entidad no participa del capital social.
Estarán alcanzados los depósitos en pesos y en moneda extranjera cons-
tituidos en las entidades participantes bajo la forma de cuenta corriente,
caja de ahorro, plazo fijo u otras modalidades que determine el BCRA
hasta la suma de 6.000 (según Comunicación “A” 7661 del 22 de di-
ciembre de 2022, vigente a partir del 1 de enero de 2023) y que reúnan
los requisitos establecidos en el Decreto N° 540/95 y los demás que dis-
ponga la autoridad de aplicación. Adicionalmente, mediante la Comuni-
cación "A" 7985 del 27 de marzo de 2024, el BCRAdeterminó que, a partir
del 1 de abril de 2024, la cobertura será de hasta 25.000.

35. Actividades Fiduciarias
La Entidad efectúa actividades fiduciarias en relación con los fideicomisos
que se detallan a continuación. Los bienes de la Entidad no responden
por las obligaciones de pago ni por otras obligaciones contraídas en la
ejecución de los fideicomisos mencionados. Tales obligaciones serán sa-
tisfechas exclusivamente con los derechos emergentes bajo los títulos
de cada fideicomiso.
La Entidad ha sido designada como agente administrador del fideicomiso
que se detalla a continuación:

36. Cumplimiento de las disposiciones para actuar en las distintas cate-
gorías de agente definidas por la C.N.V. Considerando la operatoria que
realiza Nuevo Banco de Santa Fe S.A., y conforme a las diferentes cate-
gorías de agentes que establece la Resolución General N° 622 de la CNV,
con fecha 19 de septiembre de 2014 dicho organismo notificó a la Enti-
dad la aprobación de su inscripción en la categoría “Agente de liquidación
y compensación y agente de negociación - integral (ALyC – AN
integral)”, con número de matrícula 36.
Adicionalmente, con fecha 7 de marzo de 2017 la CNV notificó a la Enti-
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dad la aprobación de su inscripción a la categoría “Agente de colocación
y distribución integral de fondos comunes de inversión (ACyDI FCI)”, con
número de matrícula 23.
La Resolución General N° 821 de la CNV en su art. 8 indica que el ALyC
deberá contar con un patrimonio neto mínimo equivalente a 470.350 Uni-
dades de Valor Adquisitivo (UVA) actualizables por el Coeficiente de Es-
tabilización de Referencia (CER) – Ley N° 25.827. Al 31 de diciembre de
2024, el valor del mismo asciende a 611.855. El patrimonio neto de la En-
tidad supera al patrimonio neto mínimo exigido por la CNV a la misma
fecha.
Por otra parte, la contrapartida mínima exigida de 305.927 se constituye
con activos disponibles en la cuenta corriente N° 00330 que la Entidad
posee abierta en el BCRA. Al 31 de diciembre de 2024, el saldo de dicha
cuenta es de 36.000.000, monto superior al requerido por dicha norma.
Con fecha 8 de noviembre de 2024 la CNV notificó a la Entidad la apro-
bación de su inscripción como “Entidad de Garantía”, autorizándola a in-
corporar a la “Nómina de Entidades habilitadas para garantizar
instrumentos del mercado de capitales”, bajo el régimen dispuesto en el
Capítulo VII del Título II de las Normas (N.T. 2013 y modificaciones).

37. Detalle de integración de efectivo mínimo
Los conceptos computados por la Entidad para integrar la exigencia de
efectivo mínimo del mes de diciembre de 2024 se detallan a continua-
ción, indicando el saldo al cierre de dicho mes de las cuentas correspon-
dientes:

38. Sanciones aplicadas a la entidad financiera y sumarios iniciados por
el BCRA
Con fecha 8 de enero de 2015, el BCRAemitió la Comunicación “A” 5689
(modificada por la Comunicación “A” 5940) solicitando que se detallen en
nota a los estados contables las sanciones administrativas y/o discipli-
narias, y las penales con sentencia judicial de primera instancia, que fue-
ran aplicadas o iniciadas por el BCRA, la Unidad de Información
Financiera (UIF), la CNV y la Superintendencia de Seguros de la Nación,
así como para dar información de los sumarios iniciados por el BCRA. A
la fecha de emisión de los estados contables, la Entidad mantiene los si-
guientes sumarios iniciados por el BCRA:
- Sumario Penal Cambiario N° 3999 (Expediente N° 100.100/05): con
fecha 31 de diciembre de 2008, la Entidad fue notificada de la Resolución
N° 265 del BCRA (de fecha 23 de diciembre de 2008) relacionada con la
apertura del Sumario Penal Cambiario N° 3999. En dicha Resolución se
atribuye a la Entidad y a uno de sus gerentes haber concertado con un
cliente dos operaciones de venta de moneda extranjera (por las sumas de
U$S 300.000 y U$S 700.000, respectivamente) en exceso al límite per-
mitido para el mes de enero 2003. Se cita como hecho que origina el
cargo imputado el que las operaciones de cambio mencionadas fueron re-
lacionadas con el pago de un amparo judicial, interpretando la autoridad
de contralor que las ventas de cambio no se originaron en el pago de un
amparo, como originalmente se había supuesto, sino que fueron realiza-
das voluntariamente por el cliente para aplicar parte del dinero recibido a
consecuencia del cobro del convenio, concluyendo que tanto la Entidad
como el cliente incurrieron en un incumplimiento a la Comunicación “A”
3722 y complementarias por excesos al límite mensual previsto. En este
sumario, oportunamente, la Entidad presentó descargo, se sustanció el
período de prueba y, con fecha 1° de julio de 2014, se presentó memo-
rial de conformidad con el inciso c) del Art. 8 de la Ley de Régimen Penal

Cambiario. A fines de diciembre del año 2014 resultó sorteado el Juzgado
Federal N°3 de la Ciudad de Rosario, bajo expediente N° 29.948/2014. A
la fecha, continúa en el mismo estado de situación procesal.
- Sumario Penal Cambiario N° 6359 (Expediente N° 100.019/15): con
fecha 12 de junio de 2015, la Entidad fue notificada de la Resolución N°
432 del BCRA en la que se resolvió instruir el Sumario Penal Cambiario
N° 6359. En dicha Resolución se imputa a la Entidad haber otorgado in-
correctamente el cumplido a 10 operaciones de exportación, no habién-
dose verificado en su totalidad las condiciones previstas por la normativa
cambiaria, ya que parte de las divisas provenientes de las mismas fue
aplicada a la cancelación de préstamos en moneda extranjera otorgados
a la sociedad exportadora los cuales no son admitidos por las normas
cambiarias vigentes, no pasando además dicha cancelación por el MULC.
El monto del cargo asciende a la suma de U$S 1.053.819,10. Con fecha
14 de julio de 2015, la Entidad presentó su descargo y se dedujeron nu-
lidades. Con fecha 2 de mayo de 2016 se presentó memorial en los tér-
minos del art.8, inciso C de la ley de Régimen Penal Cambiario. El 12 de
febrero de 2016 se notificó la resolución del 25 de noviembre de 2015,
mediante la cual se rechazó el planteo de nulidad y consecuente pres-
cripción. El 18 de febrero de 2016 se interpuso recurso de apelación, al
cual no se hizo lugar por medio de la resolución del 2 de marzo de 2016.
Contra esta última decisión el 19 de abril de 2016 se interpuso recurso de
queja ante el Juzgado Federal N°3 de Rosario. El día 24 de junio de 2016
fue declarado concluso en el BCRA, y remitido al Juzgado en turno de la
Ciudad de Rosario. En noviembre de 2016 ingresó el recurso de queja al
Juzgado Federal de Rosario. A la fecha, continúa en el mismo estado de
situación procesal.
El Directorio de la Entidad y sus asesores legales estiman que no existi-
rían efectos significativos que pudieran derivarse de la resolución final de
dichos sumarios y que pudieran afectar la situación patrimonial de la En-
tidad. Por otra parte, la Entidad no posee sanciones pendientes de reso-
lución que deban exponerse en los presentes estados financieros.

39. Restricciones a la distribución de utilidades
a) De acuerdo con las disposiciones del BCRA, el 20% de la utilidad del
ejercicio más/menos los ajustes de los resultados de ejercicios anteriores,
las transferencias de otros resultados integrales a resultados no asigna-
dos y menos la pérdida acumulada al cierre del ejercicio anterior, si exis-
tiera, debe ser apropiado a la constitución de la reserva legal.
b) Mediante la Comunicación “A” 6464, modificatorias y complementa-
rias, el BCRA establece el procedimiento de carácter general para pro-
ceder a la distribución de utilidades. Conforme al mismo, sólo se podrá
efectuar una distribución siempre que no se verifiquen ciertas situacio-
nes, entre las que se encuentran registrar asistencias financieras del ci-
tado organismo por iliquidez, presentar deficiencias de integración de
capital o efectivo mínimo y estar alcanzadas por las disposiciones de los
artículos 34 y 35 bis de la Ley de Entidades Financieras (artículos referi-
dos a planes de regularización y saneamiento y a reestructuración de la
Entidad), entre otras condiciones detalladas en la mencionada comuni-
cación que deben cumplirse. Asimismo, la distribución de utilidades que
apruebe la Asamblea de Accionistas de la Entidad sólo podrá efectivi-
zarse una vez que se cuente con la autorización de la Superintendencia
de Entidades Financieras y Cambiarias del BCRA.
Asimismo, sólo se podrá distribuir utilidades en la medida que se cuente
con resultados positivos luego de deducir extracontablemente de los re-
sultados no asignados y de la reserva facultativa para futuras distribu-
ciones de resultados, (i) los importes de las reservas legal y estatutarias,
cuya constitución sea exigible, (ii) la totalidad de los saldos deudores de
cada una de la partidas registradas en “Otros resultados integrales”, (iii)
el resultado proveniente de la revaluación de propiedad, planta y equipo,
activos intangibles y propiedades de inversión, (iv) la diferencia neta po-
sitiva entre la medición a costo amortizado y el valor razonable respecto
de los instrumentos de deuda pública y/o de regulación monetaria del
BCRA para aquellos instrumentos valuados a costo amortizado, (v) los
ajustes identificados por la Superintendencia de Entidades Financieras y
Cambiarias del BCRA o por el auditor externo y que no hayan sido regis-
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trados contablemente, y (vi) ciertas franquicias otorgadas por el BCRA.
Adicionalmente, no se podrán efectuar distribuciones de resultados con
la ganancia que se origine por aplicación por primera vez de la NIIF, la
cual deberá incluirse como una reserva especial, cuyo saldo al 31 de di-
ciembre de 2024 asciende a 47.485.572.
Por otra parte, la Entidad deberá verificar que, luego de efectuada la dis-
tribución de resultados propuesta, se mantenga un margen de conserva-
ción de capital equivalente al 2,5% de los activos ponderados a riesgo
(APR), el cual es adicional a la exigencia de capital mínimo requerida nor-
mativamente, y deberá ser integrado con capital ordinario de nivel 1
(COn1), neto de conceptos deducibles (CDCOn1).
De acuerdo con la Comunicación “A” 7984, el BCRA dispuso que hasta
el 31 de diciembre de 2024 las entidades financieras que cuenten con la
autorización previa del BCRA podrán distribuir resultados por hasta el
60% del importe que les hubiera correspondido en seis cuotas iguales,
mensuales y consecutivas. Asimismo, estableció que el cómputo de los
conceptos para la determinación del resultado distribuible, así como del importe
de lascuotasseñaladas,deberá realizarseenmonedahomogéneade la fechade
la asamblea y del pago de cada una de las cuotas, según el caso.
Posteriormente, mediante la Comunicación “A” 7997, el BCRAestableció
que las entidades financieras que resuelvan o hayan resuelto distribuir
resultados en el marco de lo previsto por la Comunicación "A” 7984, po-
drán hacerlo en tres cuotas iguales, mensuales y consecutivas por hasta
el importe que corresponda de acuerdo con la mencionada comunicación
En cumplimiento de lo enumerado precedentemente, la Asamblea Ge-
neral Ordinaria de Accionistas celebrada el 3 de abril de 2024 decidió
destinar el 20% de los Resultados no asignados a incrementar el saldo de
la reserva legal. Asimismo, dichaAsamblea decidió dejar aprobada la dis-
tribución de dividendos en efectivo de hasta la suma de 179.773.000
(monto expresado en moneda homogénea del 31 de diciembre de 2023).
Teniendo en cuenta lo dispuesto por la Comunicación “A” 7984 del BCRA
mencionada precedentemente, dicha Asamblea aprobó una distribución
de dividendos en efectivo o en especie, en este último caso valuada a
precio de mercado, o en cualquier combinación de ambas, ad-referén-
dum de la autorización del BCRA, por un monto de hasta 107.863.800
(monto expresado en moneda homogénea del 31 de diciembre de 2023
que deberá ser ajustado a moneda homogénea de la fecha de la Asam-
blea y del pago de cada una de las cuotas respectivamente), en concor-
dancia con las normas citadas precedentemente. Finalmente, la
Asamblea estableció que toda suma que no sea autorizada por el BCRA
para distribuir dividendos a los accionistas, en función de la normativa vi-
gente, pasará a constituir parte de la “Reserva Facultativa para futuras
distribuciones de utilidades”.
Con fecha 5 de marzo de 2024 la Entidad remitió una nota al BCRA soli-
citando la autorización de distribución de utilidades acumuladas distri-
buibles, solicitud que se complementará con la presentación de lo
decidido por la Asamblea del 3 de abril de 2024 y con el ajuste corres-
pondiente a la Comunicación “A” 7984. Finalmente, con fecha 2 de mayo
de 2024 la Entidad solicitó autorización para proceder a la distribución de
las utilidades acumuladas distribuibles de 94.750.000, de los cuales,
58.750.000 corresponden a Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. que serán
distribuidos por esa Sociedad directamente a sus nuevos accionistas
según se describió en la nota 12.1. Con fecha 22 de mayo de 2024, me-
diante Resolución N° 139 de la SEFyC, el BCRA autorizó la distribución
de utilidades por 36.000.000 a realizarse en los términos dispuestos por
la normativa vigente sobre “Distribución de Resultados”. Al 31 de diciem-
bre de 2024 la Entidad abonó las 3 cuotas previstas.

40. Evolución de la situación macroeconómica y del sistema financiero y
de capitales
El mercado financiero argentino ha observado durante los últimos años un
prolongado período de volatilidad en los valores de mercado de los ins-
trumentos financieros públicos y privados, incluyendo un incremento sig-
nificativo del riesgo país, una fuerte devaluación del peso argentino y la
aceleración del ritmo inflacionario (ver Nota 2.1.5) y el aumento de las
tasas de interés.

El 10 de diciembre de 2023 asumieron las nuevas autoridades del Go-
bierno Nacional argentino quienes impulsaron una serie de medidas de
emergencia en el marco de una propuesta de política económica que,
entre sus principales objetivos, persigue la eliminación del déficit fiscal
sobre la base de disminuir el gasto público primario tanto de la Nación
como de las Provincias y el redimensionamiento de la estructura del Es-
tado, eliminando subsidios y transferencias.
Recién asumida la nueva administración, adoptó medidas tendientes a
normalizar los mercados cambiario y financiero. Por un lado, la devalua-
ción del peso en el mercado oficial de cambios -utilizado principalmente
para comercio exterior- cercana al 55% en conjunto con un total replan-
teo de las políticas monetaria y fiscal, ha permitido comenzar a revertir la
brecha entre los valores de las divisas en los mercados de cambio oficial
y libre (operaciones en el mercado bursátil) desde su máximo de 200%
durante el último trimestre de 2023 hasta los niveles recientes del 10%.
Por otra parte, el Gobierno Nacional y el BCRA reformularon las políticas
monetaria y financiera para reducir drásticamente el llamado déficit cua-
sifiscal. El canje de las obligaciones del BCRAcon los bancos, incluyendo
puts sobre títulos públicos en poder de las entidades financieras, y su
transferencia al Tesoro Nacional junto con el superávit fiscal obtenido por
la Nación y la renovación de los servicios de la deuda denominada en
pesos, permitieron absorber significativamente el exceso de dinero en la
economía y, de ese modo, reducir tanto la inflación (8% durante el cuarto
trimestre de 2024) como las tasas nominales de interés.
En relación con deuda pública nacional, diversos canjes voluntarios en el
orden local y los acuerdos alcanzados respecto de los compromisos con
el Club de París y el Fondo Monetario Internacional, permitieron que el
país no incurra en atrasos y el BCRA avance en la normalización de la
deuda comercial con el exterior y, más recientemente, acumule reservas
internacionales provenientes del superávit comercial externo y el Régi-
men de Regularización de Activos contemplado en la Ley 27.743.
En un plano más amplio, el programa del Gobierno Nacional incluye re-
formas tanto del marco económico como de otras áreas del quehacer gu-
bernamental. Con fecha 20 de diciembre de 2023 y por medio del Decreto
de Necesidad y Urgencia N° 70/2023, se establecieron una cantidad sig-
nificativa de reformas en un amplio número de áreas, algunas de las cua-
les fueron cuestionadas ante la Justicia por los sectores afectados
presentando amparos y pedidos de inconstitucionalidad para detener su
aplicación. Posteriormente, parte de lo cuestionado fue incorporado a
otras iniciativas que fueron aprobadas por el Congreso y promulgadas
por el Poder Ejecutivo Nacional. Con fecha 8 de julio de 2024, se publicó
en el Boletín Oficial la Ley 27.742 que fue promulgada por el Poder Eje-
cutivo Nacional a través del Decreto N° 592/2024, la cual incluye dentro
de sus puntos, facultades delegadas al Poder Ejecutivo Nacional, refor-
mas fiscales, laborales y previsionales, entre otros. A la fecha de emisión
de los presentes Estados Financieros la mencionada ley se encuentra en
proceso de reglamentación.
Aun cuando la situación macroeconómica y financiera nacional ha evo-
lucionado favorablemente en los últimos meses, cierta lentitud y hetero-
geneidad en la recuperación del nivel de actividad en el país y un contexto
internacional relativamente incierto, requieren el monitoreo permanente
de la situación por parte de la Gerencia de la Entidad a fin de identificar
aquellas cuestiones que puedan impactar sobre su situación patrimonial
y financiera, que pudieran corresponder reflejar en los estados financie-
ros de períodos futuros.

41. Hechos ocurridos después del cierre del ejercicio sobre el que se in-
forma
No existen otros acontecimientos ocurridos entre la fecha de cierre del
ejercicio y la emisión de los presentes estados financieros que puedan
afectar significativamente la situación financiera o los resultados del ejer-
cicio que no hayan sido expuestos en las notas a los estados financieros
mencionados.
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INFORME DE LA COMISIÓN FISCALIZADORA

A los Señores Accionistas de
NUEVO BANCO DE SANTA FE S.A.

INFORME SOBRE LOS CONTROLES REALIZADOS COMO SÍNDICOS RESPECTO DE LOS ESTADOS FINANCIEROS

I. OPINIÓN
Hemos llevado a cabo los controles establecidos en la legislación vigente, el estatuto social y las regulaciones pertinentes acerca de los estados fi-
nancieros de NUEVO BANCO DE SANTA FE S.A. (la “Entidad”) al 31 de diciembre de 2024 según se detalla a continuación:
a) Estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2024.
b) Estado de resultados y de otros resultados integrales por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2024.
c) Estado de cambios en el patrimonio neto por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2024.
d) Estado de flujo de efectivo por ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2024.
e) Notas 1 a 41 y Anexos A a L y N a R a los estados financieros al 31 de diciembre de 2024.
f) Memoria por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2024.
g) Inventario al 31 de diciembre de 2024.
Basados en el examen realizado y en el informe de fecha 26 de febrero de 2025 que emitió el contador Darío G. Leisner (socio de la firma Pistrelli,
Henry Martin y Asociados S.A.), en nuestra opinión los estados financieros mencionados en el párrafo precedente presentan razonablemente, en todos
sus aspectos significativos, la situación financiera de NUEVO BANCO DE SANTA FE S.A. al 31 de diciembre de 2024, así como sus resultados, la
evolución de su patrimonio neto y los flujos de efectivo correspondientes al ejercicio finalizado en esa fecha, de conformidad con el marco de infor-
mación contable establecido por el Banco Central de la República Argentina (“BCRA”) mencionado en la sección IV “Responsabilidad del Directorio
y la Gerencia de la Entidad en relación con los estados financieros”.

II. FUNDAMENTO DE LA OPINIÓN
Hemos llevado a cabo nuestros controles de acuerdo con las normas de la Ley General de Sociedades y Entidades Financieras vigentes y con la Re-
solución Técnica N° 15 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (“FACPCE”) la cual tiene en cuenta que los
controles de la información deben llevarse a cabo cumpliendo con las normas de auditoría establecidas en la Resolución Técnica N° 37 de dicha Fe-
deración. Nuestras responsabilidades de acuerdo con las normas mencionadas se describen más adelante en la sección “Responsabilidades de la
Comisión Fiscalizadora en relación con los estados financieros”.
Dichas normas requieren que la revisión de los documentos detallados en el primer párrafo de la sección I. se efectúe de acuerdo con las normas de
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auditoría vigentes para la auditoria de estados financieros, e incluya la
verificación de la congruencia de los documentos revisados con la infor-
mación sobre las decisiones societarias expuestas en actas, y la ade-
cuación de dichas decisiones a la ley y a los estatutos en lo relativo a sus
aspectos formales y documentales.
Para realizar nuestra tarea profesional sobre los documentos detallados
en el primer párrafo de la sección I, hemos revisado el trabajo efectuado
por la firma Pistrelli, Henry Martin y Asociados S.A., en su carácter de au-
ditores externos, quienes emitieron su informe con fecha 26 de febrero de
2025. Dicha auditoría incluyó la verificación de la planificación del trabajo,
de la naturaleza, alcance y oportunidad de los procedimientos aplicados
y de los resultados de la auditoría efectuada por dicha firma profesional,
quien manifiesta haber llevado a cabo su auditoría de los estados finan-
cieros adjuntos de conformidad con las normas de auditoría establecidas
en la Resolución Técnica N° 37 y con las “Normas mínimas sobre audi-
torías externas para entidades financieras” emitidas por el BCRA.
Dado que no es responsabilidad del síndico efectuar un control de ges-
tión, el examen no se extendió a los criterios y decisiones empresarias de
las diversas áreas de la Entidad, cuestiones que son de responsabilidad
exclusiva del Directorio.
Dejamos expresa mención que somos independientes de NUEVO
BANCO DE SANTA FE S.A. y hemos cumplido con los demás requisitos
de ética de conformidad con los códigos de ética aplicables, incluyendo
el código de ética del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de
Santa Fe y de las RT N° 15 y 37 de FACPCE. Consideramos que los ele-
mentos de juicio obtenidos nos brindan una base suficiente y apropiada
para fundamentar nuestro informe.

III. PÁRRAFO DE ÉNFASIS SOBRE CIERTOS ASPECTOS REVELA-
DOS EN LOS ESTADOS FINANCIEROS
Llamamos la atención sobre la información contenida en las siguientes
notas a los estados financieros mencionados en el primer párrafo de la
sección I.:
(a) Nota 1. “Información corporativa y actividades principales de la Enti-
dad” en que la Entidad indica que con fecha 2 de mayo de 2024 se dio
efecto a la reorganización societaria mediante la cual se escindió la par-
ticipación accionaria que la Entidad mantenía en su subsidiaria Nuevo
Banco de Entre Ríos S.A. En consecuencia, a partir de dicha fecha la En-
tidad transfirió el control efectivo de su subsidiaria y, por lo tanto, ha de-
jado de presentar información consolidada con su anterior entidad
controlada.
(b) Nota 2.1.1. “Normas contables aplicadas”, en la que la Entidad indica
(i) que no ha aplicado la sección 5.5 “Deterioro de Valor” de la NIIF 9 “Ins-
trumentos Financieros” a los activos financieros que comprenden expo-
siciones al sector público, los que fueron excluidos transitoriamente de
esa aplicación por la Comunicación “A” 6847 del BCRA, y (ii) que se en-
cuentra en proceso de cuantificación de los efectos que sobre los esta-
dos financieros tendría la aplicación plena de dicha norma.
(c) Nota 2.1.1 “Bases de presentación de los estados financieros y políti-
cas contables aplicadas – Normas contables aplicadas”, en la que la En-
tidad indica que ha aplicado para la medición de parte de su tenencia en
ciertos Bonos emitidos por el Estado Nacional en moneda dual criterios
establecidos por el BCRA que difieren de lo previsto en la NIIF 9 “Instru-
mentos Financieros”.
Estas cuestiones no modifican la opinión expresada en el segundo pá-
rrafo de la sección I., pero deben ser tenidas en cuenta por aquellos usua-
rios que utilicen las Normas de Contabilidad NIIF (Normas Internacionales
de Información Financiera) emitidas por el IASB (International Accoun-
ting Standard Board) para la interpretación de los estados financieros
mencionados en el primer párrafo de la sección I.

IV. RESPONSABILIDAD DELDIRECTORIO Y LAGERENCIADE LAEN-
TIDAD EN RELACIÓN CON LOS ESTADOS FINANCIEROS
El Directorio y la Gerencia de la Entidad son responsables por:
a) La preparación y presentación de los estados financieros mencionados
en el primer párrafo de la sección I. de conformidad con el marco de in-
formación contable establecido por el BCRA, que, tal como se indica en
la Nota 2 a los estados financieros, se basa en las normas de Contabili-
dad NIIF, emitidas por el IASB y adoptadas por la FACPCE, y con las ex-
cepciones que fueron establecidas por el BCRA que se explican en la
mencionada nota.
b) El control interno que consideren necesario para permitir la preparación
de estados financieros libres de distorsiones significativas ya sea debido
a errores o irregularidades.
c) Evaluar la capacidad de la Entidad de continuar como empresa en fun-
cionamiento, revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas
con empresa en funcionamiento y utilizando el principio contable de em-
presa en funcionamiento, excepto si el Directorio y la Gerencia tienen in-
tención de liquidar la Entidad o de cesar sus operaciones, o bien no existe
otra alternativa realista.

V. RESPONSABILIDAD DE LACOMISIÓN FISCALIZADORA EN RELA-
CIÓN CON LAAUDITORÍA DE LOS ESTADOS FINANCIEROS
Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los es-
tados financieros en su conjunto están libres de incorrección significativa,
debida a fraude o error, y emitir un informe como síndicos que contenga

nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero
no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con la Resolu-
ción Técnica N° 37 de la FACPCE y con las “Normas mínimas de audito-
rías externas” emitidas por el BCRA, siempre detecte una incorrección
significativa cuando ella exista. Las incorrecciones pueden deberse a
fraude o error y se consideran significativas si, individualmente o de forma
agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones
económicas que los usuarios toman basándose en los estados financie-
ros.
Como parte de los controles sobre los estados financieros, empleando
normas de auditoría de conformidad con la RT N° 37 de la FACPCE y
con las “Normas mínimas de auditorías externas” emitidas por el BCRA,
aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de es-
cepticismo profesional durante nuestra actuación como síndicos. Tam-
bién:� Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección significativa en
los estados financieros, debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos
procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y obtenemos
elementos de juicio suficientes y apropiados para proporcionar una base
para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección significa-
tiva debida a fraude es más elevado que en el caso de una incorrección
significativa debida a error, ya que el fraude puede implicar colusión, fal-
sificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente
erróneas o la elusión del control interno.� Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la audito-
ría con el fin de diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados
en función de las circunstancias y no con la finalidad de expresar una opi-
nión sobre la eficacia del control interno de la Entidad.� Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas, así
como la razonabilidad de las estimaciones contables y revelaciones re-
lacionadas efectuadas por el Directorio y la Gerencia.� Concluimos sobre lo apropiado de la utilización, por el Directorio y la
Gerencia, del principio contable de empresa en funcionamiento y, ba-
sándonos en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si
existe o no una incertidumbre importante relacionada con hechos o con
condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad
de la Entidad para continuar como empresa en funcionamiento. Si con-
cluimos que existe una incertidumbre importante, se requiere que llame-
mos la atención en nuestro informe como síndicos sobre la
correspondiente información revelada en los estados financieros o, si
dicha información no es apropiada, que expresemos una opinión modifi-
cada. Nuestras conclusiones se basan en los elementos de juicio obteni-
dos hasta la fecha de nuestro informe como síndicos. Sin embargo,
hechos o condiciones futuras pueden ser causa de que la Entidad deje de
ser una empresa en funcionamiento.� Evaluamos la presentación general, la estructura y el contenido de los
estados financieros, incluida la información revelada, y si los estados fi-
nancieros representan las transacciones y hechos subyacentes de un
modo que logre una presentación razonable.� Nos comunicamos con el Directorio y la Gerencia en relación con, entre
otras cuestiones, la estrategia general de la planificación y ejecución de
nuestros procedimientos de auditoría como síndicos, y los hallazgos sig-
nificativos de nuestra actuación, incluyendo cualquier deficiencia signifi-
cativa del control interno que identifiquemos en el transcurso de nuestra
actuación como síndicos.

VI. INFORME SOBRE OTROS REQUERIMIENTOS LEGALES Y RE-
GLAMENTARIOS
Adicionalmente, en cumplimiento de disposiciones legales y reglamenta-
rias vigentes informamos que:
a) Los estados financieros mencionados en el primer párrafo de la sec-
ción I., tal como se menciona en la nota 2.5. a los estados financieros, se
encuentran en proceso de transcripción al Libro Inventario y Balances de
la Entidad y, excepto por lo mencionado en dicha nota, surgen de regis-
tros contables llevados, en sus aspectos formales, de conformidad con las
normas legales vigentes.
b) En ejercicio del control de legalidad que nos compete, hemos aplicado
durante el ejercicio los controles de legalidad descriptos en el artículo N°
294 de la Ley N° 19.550, que consideramos necesarios de acuerdo con
las circunstancias, no teniendo observaciones que mencionar.
c) Hemos revisado la Memoria del Directorio sobre la cual nada tenemos
que observar en materia de nuestra competencia, siendo las afirmaciones
sobre hechos futuros responsabilidad exclusiva del Directorio.
d) Al 31 de diciembre de 2024, según surge de la nota 36 a los estados
financieros adjuntos, la Entidad posee un patrimonio neto y una contra-
partida en activos elegibles que exceden los importes mínimos requeridos
por las normas pertinentes de la Comisión Nacional de Valores para di-
chos conceptos.
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